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IV . Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoCi
miento de las personas a- cuyo favor hubieren den
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 
el mantenimiento del mismo que: 

Por don FRANCISCO MIRALLES MORERA se 
ha interpuesto recurso contencioso.-administratívo 
contra Real Decreto 32fl991, sobre nombramiento de 
Magitrados por turno de Juristas, a cuyo pleito le ha 
correspondido el número 1/799/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a las releridas 
personas., con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con lOs 29 Y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. y con la prevenc!ón de que 
si no comparecieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los· términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de fecha de hoy 

Madrid, 11 de septiembre de 1991.-EI Seaela
rio.-13.384-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENClOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudIeran derivarse derechos de los actos 
administraUvos Impugnados y de qU1"ne~ lu"ien:n 
mtereses dm.'ctos ('n d manlemmlenw de los mIsmos. 
quc por las Entidades que se relacionan a conlmua
ción se han formulado recursos contcncioso-admlnlS
trativos contra los actos reseñados, ato,> 'lUl.' han 
correspondido los números que se indlCan de l'sta 
Sección: 

O::!¡¡ .534/ J991.-CR1ST ALERfA ESP U;'¡OU,. 
SOCIEDAD A!\!ON1MA, conlra rcso]uClon de! 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEA e"), ,k 
fl'eha ::! 1-5-1991, SObft Contribución T nrnonal 
Urbana.-Il.869-E 

O::!/I. 531/1991.-CR 1 ST ALER fA ESP:., :-';OLA. 
SOCIEDAD ANONfMA, contra fe'>Qlucion dl'l 
Ministerio dl' Economia y HaCIendo. íTE·\( j. d..: 
fecha 21-5-1991, sobre ContribUCión T('lTllOnaJ 
Urbana.-12.870-E. 

Lo que se anunoa para emplazamll'llto de lo'>. que. 
con ~IlTeglo a los articulos 60. 64 } 66, en rel::lCloll con 
los 29 y 30 de la Ley de la JurisdicClOll ('on(,:nooso
Administrativa. pucdan t'omparccer como (odeman
dados' o coad}uvantcs en los Indicados n.'fur">O,>. 

~1adrid, 1 de sepllembre de !99L-EI Secretario. 

Sección T~rc~ra 

Se hace saber. para conocimiento de !;¡~ rcrs,Jna~ ;1 

cuyo favor pudieran deri\al"Sc derccho" dd acto 
administr:l1ivo impugnado y dl' quiene, lU\K'fCn 
intereses direclos en el mantenimi,'nlO cid mismo. 

qw: por la persona que se relaciona a contwu>lción se 
ha IOfmulado recurso cOnl<:ncioso-admini!'.tralÍvo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
num<:fO que se indica de esta Sccción: 

03/31"9.984/1990.-00n VICTOR MARIANO DEL 
B-\RRIO CeBAS contra resolución dd Ministerio 
de Economía y Hacienda ~obre concurso 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quicrH's, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
rdarlon con los 29} 40, de la Le) de esta junsdicción, 
puedan comparecer como cooemand3dos o coad}u
~a¡lh::S en el indic¡¡do recurso. 

Madrid. de septIembre de J99L-El SI.'creta-
fio.-13~ I 2 f-E. 

* 
St: hace saber. para conocimiento de las per~onas a 

nl}O r<l\·Of pudIeran den~arse dercdlL1~ ,k los uelOS 
,Idm¡n!slr;:!livo,> impugnudos y dc quienes lu\ieren 
II11Cl\'\I.''' directos en d manh:nimil'nlO de los mismos, 
que por liS personas que se relacionan a l'onlinuación 
sc [¡;111 formulado HT\lfSOS contenciü"o-admll1istratl
\ 0\ COnIF;! los ados fescnados, a los quc han COfH:S
pondido los numeros que se mdlcan dl' nI;! SCC<'¡OI1' 

UJíl.425/1'l91.-Don PEDRO MORILLO ~·H.J,,,-

R()~ contra rcsolución dd !\'ltntSleno dc 
--\JmtnlstraelOflcs Publicas sobl" comp;llib!l¡dad de 
funOOl1Cs. -1 3.059-E. 

OJjIA.26jl99L-Don LU!S FERN:.,~!JEZ PARADA 
contra fesoluClón dd Tribunul Ecol1ómlCo-..1"dmi
nlstr:l11'iO Cen!ral sobre s.cna!amlenlo de pen
"IOn -1 :HI57·E. 

U3/1 .lBj'í!<)-9I.~Don ADOLFO PEDRO LUS CRlS-. 
TO!l~L DP,Z. rt'p~n1udo por el LlCt'llCiudo don 
JuliO --\lher1o Pastor. ('ontr.l resoluclOll del ~111listeno 
de Dcfcn.;,a sobn:- Onkn de 13-1 J·1979.-L1053·E. 

03!L070¡r99J.-Don LUS TORlJ-'\ SOBRI'lO con
Ir;¡ IT'>Oluóún dd Tribuna! EconÓm!co·--\dministra
¡;", Ccn¡ral ~ob,-( lü:ollO<.:ll\lil'nhJ de ¡O~ del'O.'rnos 
d<.'1 ¡iwlo ! de la Ley 37/198.4 '! Real Dccreto 
10.lJí 1985.-1 1063-[ 

I 03/LOi'\OiI99!.-Don LL'lS S ..... ?'JTIAGO El'\RIQUEZ 
GO"<ZAl.EZ conlfa re$Olllcit'ln dL'! \liDlstL'rto para 
J¡¡~ -\dmlnlstrnnones Pllblit'as sobre IncompatibiJ¡
d;¡d.'~.-l }.Oh4.E. 

L,) que s.: anunna para que ~if\'a de emplalamK'nlo 
dc q1.llene~. con arreglo a I()~ art¡ndn~ hO Ú..; ~ 66 . .:-n 
r"l;¡, Ion con h~~ 29 ~ .lO de !a Ley de l'sta jl1fJsdicción. 
:'\Ied.lll n)lllp:lrúTf como codcm:lnd:rd()~ o cll.Jthu-
\JI\k., ~'ll lo~ 1!ldl{ado~ r(>cur~o,> . 

\bllnd. JO de ~epll,'mbrc de 1991 -[1 Secretario, 

Sj.'(:dlin Cuarta 

Se hace ~aber, para conOClmlcnto de las personas a 
l'LJ~ü fa\or pudi~'ran dl'riyarw dercchos dd acto 
ndnHl1istrati\'o Impugnado y de qUIl'nt'S wvierl'n 
1111l'r~'sc~ dlrl'"clü~ en d mantenimiento dd mismo, 
qlh' ¡Mr la Empresa que se relaciona a con\lnUaClÓn se 
11.J tórmubdo returso l'ontl'nnoso-adminbtrali"o 
CLlntr:r d ano fe-sái.ado, 31 que ha corn.'spo-n<.liJo el 
num,'fO que se mdK'a d(' ('sta Secclón' 

225jI99/.-FOMENTO DE OBRAS Y CüNSTRUC'
nO!\ES. SOClEDAD ANON1MA, contra Resolu
cion <.Id Millist.:rio de Tmbajo ) S~'gur!1jad SOI,:¡aI, 
de f~rha 19·1~-1990. wbre SanCH)n por tk'~cubinlo 
de eotlliloÓn. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de qUienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los.29 y 40, de la Lcy de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicldo recurso y ante la Sección 
cxpfC'Sada. 

Madrid, !1 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 
13.458-E. 

* 
Para conocimiento de las personas a cuyo favor 

pudieran derivarS(' derechos de los actos administrati
vos impugnados ) de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, se hace 
saber que por las Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos -contencioso
administrativos cóntra los actos resenados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

4/310/9 l.-R. LOPEZ DE HEREDIA, VIÑA TON
DON (A, SOCIEDAD ANON1MA. contra Orden 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y A!imcn!ación 
de :!O· 7·1991 Y contra la Resolución de la DIrección 
General de Política Alimentaria de 2-4-9·1990 sobre 
sanción por diversos defectos de etiquetado 
{R,o !.937/90).-!3A60-E. 

4/312.(91,-ASOCIAC10N VIDA SANA contra Orden 
de! Ministeno de Agricultura. Pesca y Alimentación 
de 28-6-1991.-1.1.461-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, ton arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
re!acl1:in con los 29 y 3D. de la Ley de la Jurisdicción 
ContencioSü-Admimstrntiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyu\'anles en los indicados 
recursos. 

}.1¡¡drid, 18 de septiembre de 199L-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quiene:s tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mis.mo. 
Que por la Empresa Que se relaciona a contlTIuaClón se 
ha formulado recurso contencIOso-administrativo 
contra el aclO reS('ñado. al Que h3 correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

311/1991.-MARCONSA, SOCIEDAD UM!T ADA, 
contra Resolución dictada por la Dirección General 
del Instituto Espanol de Emigración de fecha 
23-10-1990, sobre sanción por infracción dc normas 
lahorales en materia de extranjeros: presuntamente 
confirmada en alzada por Silencio administrativo. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relacIón con los 19 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
\antl's en d mdicado ITt'urso. 

Madrid, 10 de scpllembre de 1991.-EI Secretano,-
13.462-E. 

* 
Se hace sabl'f. par;¡ conot'Ímiento de las personas a 

l'uyo favor pUtlín;111 ,kn\'<lrsc Jercchos Jd acto 
¡¡dministr;¡I¡\O l!npugnaJLI } de qUll'n~'S lUV1<.'rl'n 
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intereses directos en el mantenimiento de! mIsmo, 
que por la Emprcs.'l que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admimstrativo 
contra el acto r('senado, .MI que ha correspondido d 
número que se indica de esta Sttción: 

3!5/199!.-OffTECSQ, S. C. P., contra Rcsolución 
de-! Ministerio de Trabajo y Seguridad Sod,,1 de 
10·7-1991, dcscstimatoria del -Recurso de n:pO'>l
ción interpuesto contra la resoluCión de! mismo 
Ministerio de 27-1 1·1990. sobre extenSIón de Con
venio Colectivo de Oficinas·y Despachos de la 
ProVincia de Alicante a la de Valencia para 1989. 

Lo que se anuncia para que sirva de cmplazaml\:nto 
de quienes, con arreglo a los aniculos 60, M Y 66, en 
relación con los 19 y 40, de la Ley de C'itajurisdicClón, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y aRte la &cclón 
cxpresada, 

Madnd. 21 de septiembre de 1 99 l.-El $e{Tcta
rio.-13.463-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de la<; personas a 

cuyo f.wor pudieran dcrivarse derechos de los aclos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los ml<;mos, 
Que por las Empresas que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra. los actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de c~ta 

Sección; 

4-271/91.-FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRlT
ClONES, SOCIEDAD ANONIMA. COlllra Resolu
ción del Minislcrio de Trahajo y Seguridad Social 
de fecha 9-5-1991. sobre sanción de multa por falta 
de seguridad en el Irabajo.-13.464-E. 

316f91.-ORGADEM, SOCIEDAD ANONIMA... con
tra Resolución del Mimsterio de Trab3jo y Scgurl
dad Social de fcrha 7_7_ 1991, desICslimando recurso 
de- reposición imcrpuICsto por el recurrente contra el 
acuerdo de 27-11-1990, sobre Cc~venio ColICCllvo 
dc Oficinas y Despachos de la ProvinCIa de Alba
cete a Valencia para el año 1989.-13.465-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazalnknto 
de quienes. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de cSlaJurisd!cción, 
puedan comparccer como codemandados o coadyu
vantes cn los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madnd, 23 de septiembre de 1991.-EI Sccrdlrlo. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses: directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la pcrsona que se relaCIOna a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

134/91.-Don MOHANMAD AFZAL KARAM con
tra Resolución del Ministerio de Trabajo y Segun
dad Social de fecha silencio admimstratiYo, sobre 
indemnización por daños y perjuicios ocasionados 
por denegación de permiso de trabajo efectuada por 
la Delegación de Jaen. 

Lo que se anuncia para Que sirva de cmpJazamknto 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con Jos 29 y 40. de la Ley de esta jurisdICción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
yames en el indicado reeurso y ante la SeccIÓn 
expresada. 

Madrid, 24 de septiembre de 1991.-Et SCLTetario. 
13.466-E. 

St.-eeión Quinta 

Se hace sab<'r, para conOCImiento de la,> personas a 
Cll~O favor pudieran derivarse dcrc("ho~ (kl ano 
adminislrati\o impugnado y de qUlcnes lU\leren 
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InlCrcse<; dlreclos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a conlmUilClón se 
ha formulado rcrurso contencioso-administrativo 
mntra el acto rI.'scñado. al que ha correspondido el 
número que <;c indica de esta Sección: 

5122/1991.-Oon A. TANASIO PEREZ PALOMO con-
tra l¡¡ ¡'('solunon de! Ministcno de Transportes, 
Turismo} Comunicaciones sobre reconocimIento 
de ilnlJguedad. 

Lo que se anunoa para que SIrva de emplazamiento 
tk loS qw::. con arreglo a los articulas 60. 64 J 66, en 
relnelón con los 29 ~ 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o cuadyu
hIn te" en el mdicado recu~. 

\ladrido 13 de septiembre de 1991.-La &'Creta
ria -12.7:I-E. 

* 
Se hace sabcr. para tonocimíento de las personas a 

cuyo favor pudIeran deriv¡¡rse derechos de los actos 
administratIvos impugnados y de quienes tuvieren 
mlereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
{¡ue por Ins personas .que se relacionan a continuación 
sc han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenadoS, a los que han corres
pondido los numeros Que se mdrcan de esta Sección: 

05;o000253/1991.-Don DEOGRACIAS ORDAS 
OTERO y otros contra resolución del Ministerio dc 
-\¡)ticultura. Pesca y Alimentación, sobre form¡¡liza
uón dd cambio de denominaCión y/o ni vd de! 
puesto de trabajo.-13.404-E. 

OS/OOOl092!l99!.-Don MANUEL MORALES 
LOPEZ l"O!\Ira resolUCIón del Mimstcrio para las 
.\dmimstraClones Publicas. sobrt' denegación de 
comp¡¡tibihdad.-13.405-E . 

Ü5!000025~/1991.-Don ANTONIO GARC"IA 
FRAILE Y 11 más contra resolUCión del M1Rlsterio 
de -\grieultura. Pesca y Alimentación, sobre forma
!tZ¡¡óon del cambio de denominaCIón y/o nive! de! 
puesto de trabajo.-13.406-E. 

05/0000263/1991.-Doña EL VIRA NAVARRO 
-\LVAREZ contra resolución del Ministerio de 
Cultura, sobre adjudlcadón del puesto de lrabajo 
ad~criIO.- ¡ 3.407-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arn..'&lo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
rebtlón con los. 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan compartter como eodemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madnd, ~O de septiembrc de 1991.-La Secrelaria. 

* 
Se hace ~a~r. para conocimIento de las personas a 

tU~Q favor pudieran dcri ... arse derechos de los actos 
administrativos Impugnados y de quienes tuvieren 
Intereses di~("tos en el mantenimiento de los mismOS, 
Que por las ¡x;rsonas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administratl
va .. contra los aclOS reseñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

05!0000255/1991.-Oon JAVIER GILSANZ RICO y 
olr-os ~ontra resolución del MinisteriO de Agricul
tura. Pesca y AlimentaCión, .'labre concurso para la 
proviSIón de puestos de trabajo.-13.408-c_ 

05/0000:D5/1991.-Don ANTONIO HERNANDEL; 
DEL -\~fO y otros contra resolución del Minist.::rio 
de Agncultura, Pesca y Afímentación, sobre con
curso para la pro\isíón de puesl0s de tra~ 
hajo. -13 . .J09-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empl¡llamlento 
J~' lo .. que. ~·Qn arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
f~l¡¡uon con 10\ 29 Y 4D. de la Ley de esta jurisdic
t'ion, pu{"dan comparecer como codemandados o 
.:oaUyuvanks en los lTldicados re :ursos. 

Madrid, 24 de scpliembre dt' 199J.-la Secretaria. 

* 
Se- hace saber. para .:onocimlento de las personas a 

CU\ o faver pudieran derivarse derechos de! aclO 
adl11i(U~lrat;\"o Impugnado y de quienes luvit:fen 

;" ,~',..,_ wl,,,,,,n, .. ~_,, "1JlII" H' 

33423 

intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha. correspondido el 
numera que se indica dc esta Sección: 

05/oooo762/1991.-Oon FRANCISCO NAVARRO 
DE DIEGO contra Resolución del Ministerio de 
Educación y CienCIa sobre ex.pediente disciplinario. 

Lo que se anuncia pata que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arregl-o a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como eodemandados o coadyu
'.antes en el indicado rcrurso. 

Madrid, 25 de septiembre de 1991.-La Secretaria, 
13.467-E. 

* 
Se hace saber para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvie-ren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admmistrativo 
contra el acto resenado, al Que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

642!1991.-SA.NJUCRÜZ, SOCIEDAD ANONIMA, 
CENTRO SAN JUAN DE U .. CRUZ FORMA
('JON PROFESIONAL, contra Resolución del 
~f¡msterio de Educación y Ciencia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los qiji, con arreglo a los artículos 60,64 Y 66. en 
rdación con los 29 y 30, de la Ley de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, puedan comparecer 
mmo codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos.. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-La Secreta
ria.-13.468-E. 

TRIBU",ALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

~IADRlD 

En cumpllmiento dd articulo 60 de la Ley de la 
Jurisdi¡;ción Conlencioso-~dmini,>tratíva. ~e hace 
publico quc. en prm·ldencia de hoy. esta Sección 
Scgund¡¡ ha admitido a tramite el siguiente rceurso 
contcncioso-administrativo: 

863/!991.-N. v. ORG.\NON contra resolUCIón dd 
R,'gislro de la Propiedad Induslrial de fecha 
~1-1-1991, que denegaba la marca mternacional 
513,822, ,tGracíah). 

Se ad\lcrte que la mscn:!On dc este anuncio sirve de 
cmplazanllenl0 a los poslbks coadyuvantes y perso
na~ a cuyo faVor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo dcsean, se personen 
hasta cl momento en que ha}an de scr emplilllldos 
p:Jfa contestar la demanda. con arreglo al artículo 68 
de la Ley rcguladora de la Jurisdicción Contenciosao
-\dminis1Tilliva. 

:>'ladriJ, 3 de ~eplicmhre de 1991.-El Secreta
f1o.-L;:.325-E 

* 
l'ür tenerlo a<;i 'hOlJado esta Sala en pro,idcIKi¡¡ 

\.k esta fecha. sc 11::1<.'(' ~ah.?r por medio del pre<;entc 
que en ot3 Seccfon l'rJ1l1c'r;¡ de la Sala de lo Cunten
no~o--\dmlTIisuat1\O d,·1 Tnbunal Superior de JUSll
el;l dc 1\.ladnd s('" ha ddmllldo a lr¿mitt' d sigUll:nl('" 
r~'(urso· 

1.2bO/1991.-DIEDENIIOFE:\' G\IBH contra dC5es
t!1l1:lCIÓn por siknCJ(; admlnislra¡in.l. rccur .. o de 
rl'po~lcíón de fcrh;¡ J~-6·1989. contra acuerdo de 
denegacion d~ la m;lrCl in!crn:icion.d numero 
"06377 (,Komuh>. (k,adú por el R'-,gistro de la 
l'r,lpicdad InduitrlaJ de fecha 1-2-1989. 

, ' 
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Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicaCIón del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven dCrC<:hos del propio acto administrativo recu
rrido y asimismo a las que puedan tener interés 
directo. profesional o económico en el asunto, pMa 
que si lo desean puedan personarse en kg.1] forma en 
las presentes actuaciones haslil el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid. 30 de scptiembre de 1'19 l.-E! Secreta
rlo.-13.475-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

GRANADA 

Don Fernando Tapia López, Presidente de la Audien
cia Provincial de Granada y de su Sección Primer:J. 

Hago saber: Que en esta Audiencia ProvinCial > 
Seceión de mi cargo y Sc-cretaría de! que refrenda se 
sigue causa con el número 125 del año 1988 del 
Juzgado de Instrucción número 4 de esta eapllaL 
Rollo de Sala 526/1988, por delito de violación conira 
Abdelkadcr Metrouch. nacido en Meknes (Marrue
cos) el dia 2 de abril de 1965, hijo de Ahmedlafa \ 
Abbdihlina, número de pasaporte 168353 v súbd¡¡o 
argelino. y contrn Abdelhak Taki, naCIdo cñ Meknes 
(Marruecos) en 1962. hijo de Banisa y Malika )< con 
número de pasaporte 086982, ambos con domICilio 
conocido a su paso por esta capital en calle Mano de 
Hierro, «Hostal ~ln Joaquín». y de los que se 
desconoc'c su actual paradero. habiéndose dictado cn 
esta fecha providenCia, que conHene d ... p;¡rticular 
siguiente ((Publíquense asímísmo edictos en el "Bale, 
tin Oficial del Estado". de esta provincia y pcriól]¡cos 
de mayor circulación nacionales y provincmlcs, asj 
como tablón de anuncios de esta Audiencia, man
dnndo comparecer a dIchos procesados par;) que en d 
plazo de un mes se pongan a disposición de este 
Tnbunal. con el apercibimiento en lodo ca~o de que 
si no compaf{'een, se decretará su priSIón.» 

Dado en Granada a J3 de septiembre- de 1991.-EI 
Sc-cretario.- ¡ 2.964-E, 

JUZGADOS DE PRIl\lERA 
INSTANCIA E INSTRVCCIOi\' 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edictos 

El Juez de! Juzgado de Pnmefa Ins1ancla llUn1no I (k 
Aldl,l-r dc San Jtwn. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigtK' procedI
mIento especial sumario del articulo 131 de la L~'y 
Hipolecaria. con el número .¡.5/1990. promovido pOI 
e! Procurador s('Ílor Carrasco Escrihano, en rcprC<¡Cll
taclón del ((Banco Central. SOCIedad .-\noním;.j)). con
tra José Ange! Vargas Sevilla. en los que por resoll!
cion de esta fecha, se ha acordado sacar a la H.'nl<!. en 
pública suhosto el inmueble que al tinal sc dt'~cnlx 
cuyo rcm;!te tendrá lugar en la Sal;! de J..¡¡dU.'l1lTI tic 
este JU7gJdo, en la forma siguienK: 

En primera subasta d dia 9 de dIciembre pru\Jmo 
y doce Iltlras de su mañana. Sirviendo lk IIpo 1.'1 
paclado en b escritura óe hIpoteca. a~ccndKnk' a I;¡ 

suma de 6.000.000 dl' p:wtas. 
En segunda subasta. Glsn de no qucd,lr rem,ll,ldt¡\ 

los bknes en la primera. el dia 23 de enero tk Iq(l~ 

pró\imo y doce hora,> de su mallan:!. con la rc-btlJa 
del ::!S por 100 dd tipo dl' la pnmna. 

y cn tercera subasta si no se remataran en nlllguO;¡ 
de las ;mtcriores el dia 25 de febrero prO\I!l10 \ dou' 
har"s de su m"ñ"n¡L con ladas la!> demá5 ~'ondl::-JOnt'5 
de I<t segunda, pero S!!l sujeción a tipO 

CondiCIones de la suba<:.w 

Prin1L'Ta.-No se admllirán posturas que no clJbun 
el tIpO de subasta. en primera ni en segura!...!. pUtb,:n
dmt' hat'C[ d remalt' en calidad de ú'dl'f J !o.:lC<.:n.';, 
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S..:gunJa.-Los que deseen lOmar p..vle en la suhasta. 
;1 e\Cepnón del acreedor eJecuwntc. debcran C0n51g
llar pre.,,¡amentc en la Mesa del Jll~do o en la Caja 
C,'ner;,¡J de Depósitos el ::!O por 100 del tipo expre
\;¡do ~m cuyo rcqttlSilO 110 serán ilJmilldos a liclla
(1('11 

Tercera.-Q\IC la wba~ta ~e celchrar;i en 1,1 forma de 
plJp~.1 la !lana: sí hH.:n. adcmas. h;¡\ta el día scllalarJu 
par;\ rcm"te podrún hacef5e po .. tura .. por CS(:fllO en 
¡,liego cerr:H.h 

(. uar!a,-Los autos y la certifieaclOfI. Jel Rcglstro, a 
q 1lI: hL' re¡¡<-,re la regla cu¡¡rta del arl1eulo 1 11 de la Ley 
Hipotecaria. ('.stán dc manifiesto en SeclTtaria. enlen
dil'ndose que todo liellndor aeepw como bastante la 
lIwlaóón. y que I¡,¡s cargas o gravamenes nnteriores y 
los prefnenles -si !os hubierc- al crédilo dd actor 
wnllnunrán sub,>islenl.ts. entendicndose que el rema
Wnle lo~ acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mIsmos. sm destmarse a su e.\lJllCIOIl o.:l 
I1ft'no de! remate. 

BIen objeto de subasta 

La ('a~1 cn la población dc Las \-fesas (Cuenca), 
J \ti calle Huertos, nÚlllt'ro ¡.¡.. se mmpon~' de dos. 
plantas. la planta baja de 2 dormitorios. cSlUr. salón
com<Cl!or, CQClna, bailo y despenS<!, y la alta destinada 
a C:Enlara. 

Ocupa una extensión superficie! de )50 m\'tros 
nwdraJos, de fas qtle corresponden a la parle C'dlfi· 
~'Jd:1 tJo m-elros cuadrado.;, ~ el rcslO a dc~euhicrlo. 
In\rrit;t en d lomo 1.047. libro 39. follo 117.'finca 
numero 5.718. inSt'Tipción primcm, 

Dado en c\.kázar ¡,k Snn Juan a 20 de sqlllembre 
dc 1<)\)L-EI Jucl.-EI SeW::l.1f1o.-7.27S-C. 

* 
Juan Carlo~ Cerón Hernándel, Jua de Instrucción 

numero I de Aluizar de San Juan (Ciudad Rcal). 

Hago saber: Que en eSlc Juzgado de mI cargo se 
slgue juicio de faltas. baJO e! número 144íl991. por 
~'slafa, siendo denunCIante RENFE y como ucnun
C'iado a don Manud 1'Jingucz \-1onlCalcgrc. actual
mente en paradero desconOCIdo. en tu~o procedi
miento ~e ha dictado la sentencia euyo falfo copiado 
literalmente dice así: 

«Qu<' debo absolver y absuelvo libremente a don 
M;mLld ,"'hngucl Monteakgre de la falta que venía 
\lcndo acusado. 

.. \s, por C'sla sentenCIa, contra la que se podrá 
ill1erponer rt'curso de apelación en el plazo de vcirHi
cu:l1.ro hor3S. para ante la ilustrísima Audi<"ncia 
PrO\ 1Ilclal de CIudad ReaL lo prununc-io, mando y 
tlrnw.» 

y para que sirva de no¡lfícanón al denunciado don 
\l~lnllel Ylinguez Montcalcgre, actualmel'lk' en para
(h'n) de~eonocido, y su publicaClDn l'fl el ((Bolctin 
O¡iclill tic-! Estado». expIdo el pres;,.'nte. que autorÍlO 
\ firmo. en Alcázar de San Juan a n de septiembre 
¡le 1991,-El Jue7, Juan Carlos Cerón Hern¡ln
dC'l.~13A4(í-E. 

* 
Juan Carlm Ceron Hernándel, Juel dt' Instrucción 

nünll'ro 1 dl' c\.kázar de San Ju¡¡n (Ciudad Real). 

H¡¡go saber: Que en este Juzgado d<" mi cargo se 
sigue JllíÓll de faltas. bajo el número 94/1':191, por 
~·\t~If:L SK'ndo denu.nnanle REi\FE y don ManuL'l 
{,all'in Gonnikt ('omo denunciado, ál·tuJlmente en 
p¡)rildcTO dücllnocido, en eu~o rroccdillHenlo se ha 
Jloado la scnll'nl'Ja t'U)O ra!lo l'oplado lik'r¡¡lmente 
dlC.' ::~I 

"Qu-e deha absoher ~ ab~ueho libn.'11l','IHC :l don 
\bnud Gah in Gonz;ilrz de la falta que \'enla ~K'ndo 
;ll.'tlsado 

Asi. por \'~ta scok'neia, contra la que se podra 
Jnkrponcr fe{"\J!'W de ap<.'latlOn ~'n d pl,lIu de I-clP.:i
,u;l1nl horas. para Jnte la ¡jU"lf1~lm;1 .l,udll. .. nCla 
l'rol'lnl'lal ue Ciudau R ..... af. lo pronuuno. nlilndo y 
Jil Jll{l,» 
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y para que sirva de notifkaClón al denunciado don 
Manuel Gah in Con/dIe?:, nctualmente en paradero 
desconocido. y su pub!ica('ión en el «Bolelin Orióal 
del ESI;!do», expido d pTC':'Ot'nte. que autorizo y firmo, 
en ,.\kátar de San Junn a 17 de '>l'ptiembre de 
199L~EI Juez, Juan Carlos Ceron Hernán
del,-IJA-IS-E. 

* 
Juan Carlos CerOlí Hernándel. lua de InstrUCCIón 

numero 1 de >\!c:azl.lr de San Juan (Ciudad Realt 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
~igtle juicio de fallas, bajo el número 1--14/1991. por 
estafa. SIendo denunciante RENFE y don Jase Garóa 
Gil C0l110 (/enunClado. anua!mente en paradero des
cono(·írJo. en eu}'o procedmlíenlo se ha dictado la 
~en¡encia cuyo fallo copiado htcralmente dicc así: 

«Que debo absolvcr } absuelvo libremente a don 
Jose Garcia Gil de la falta que venia ~icndo aCUSado. 

"'-sí. por estn sentcneia, contra la que St' podra 
interponer ret'urso dt' apda('Íón en d plato de \cinti
cuatro horas. para ante la ilustrisima Audlt'nua 
Pro\ mClal de Ciudad R":l.IL 10 pronuncio, mando y 
firmu.)) 

y para que sirva de notilicaeión ni dcnuneiauo don 
Jusé Garda Gil. actualmentc en paradero descono
CIdo. y su publicaóón en el «BolcHn OfiCial del 
EstadO)), ex.pido el presente, que autorizo y firmo, en 
A!cázM de San Juan a 2i de seplH:mhre de II,lQt.-EI 
Juez. Juan Carlos Cefon HernandeL-IJA47-E. 

ALICANTE 

Edj('lo 

Doña Maria Eugema Fcrragut Pérez, Jueza de Ins
trucCión numero 5 de los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en esle Juzgado 
se sigue jlllcio de f.ahas, con el núml'ro 3,679/!988, en 
fase de ejecución. con el número 1.:'9f!991. conlra 
don Fausto Pena Nieto y doúa \-1:1ria Duro Ca~tro. 
por una falta de hurto, con domICilio desconocido y 
('tl ignorado paradero. Por el presente se les rcqtllere 
para que en c! plazo de tres días comparelean ante 
CSll' Juzgado. al objno dc cumplIr diez dias de arresto 
mcnor cadn uno, apcrcibicndoks qUl' de no hacerlo 
así les parara en pcrjuil'io a quc hubiere lugar en 
derecho, 

y para que sirva de notificaCIón y requcrimlento a 
los nKl1clOnados "ondcnados, y su publicación en el 
.. Roktin Oficial dd blildo>l, t':\rldo d presente que 
firmo. 

Dado en Ahc:m1l' a 10 de septiembre de 19QL-La 
JuC/a. Mana [ugem,l Ft'rragllt PereL-EI Secreta
rio.-13A38-E. 

-\LMERIA 

Ediclos 

Doña A. Ana Manca Caba Diaz. suslltuta. Magls-
1i'ada-Jul'l del JUlgado d~' Primera Instancia 
número 1 de Almena. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~ cun el número 
}12/1<)\)O~.: s¡gu.:n aulos de juiCIO C'JlTUII~O, instados 
lx,r el Pronlfadof don Jo"": Sllkr Turmo, en nombrc 
y rl'prnenlJ.-ción d...- don \I1anud Lopel Enriqucl, 
frc-n!\' <l don l\:liguel Ma!or P;¡r~'dl's. \l'cino de .l,lme
ría, con domiCilio <':11 calk J\lul!1;ICl'll< numero lO, 
hloqul' 2.<>. sobre rerlamal'lón de X ... 9.578 p>:'><:I;l~ de 
prínóp.al ) otra~ -IOO.UOO p<.:Sl't¡¡~ de t'T\'dJ10 sup!ctono 
pal.a.lnt~'rl'~cs, ga ... lo~} ('ostas. sin pl'rJuino dI.' liquí
d.tnon; en l'U~O pn:-.:edmllento ~ por pro\ idt'nt'ia 
dictada \'n d dia dc la fi'dlil he ¡¡coruado '><I.Glr a la 
,>,<.'nt;1 t'n plihlit'a subasta. por pnmera H'Z " ll'rmino 
d~' n'IIH\' dlas. d h-lt'n cmh:lrgado a la rdc;'ida p.:ule 
demandad;1 y que al final del prn~'nl<: ... dit·w ~e 
r~'lanon;¡n; p3ra ~'u~a subasta. quc tl'ndr,i lugar en la 
Sala de Audient'ía ue \'~te Juzgado. se ha ~l'iialadl) el 
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dfn ! 5 de noviembre de 19Q l. a las once horas de su 
maiiana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
huhicrc postores en la pnmera. segunda subasta para 
el di" ¡ J de diciembre de! ano 1991. sirviendo de tipo 
par:¡ la misma el de valoración de los bU.'llcs con la 
rebaja del :!5 por 100. 

No se admitira, cn dichas primo.:ra y, ca<;;o m.'ccsario. 
SI.'gunda subastas. posturas que no cubran las dos 
terceras pmlcs de su avaluo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta. a 
efectuar el día 15 de enero de! año 1992, Sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncIO 
hasta su celebración pudran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. dcpositando. jonto con 
aquel. d Impone correspondiente a la conslgnacion o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Las posturas podrán hacerse en t:alidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tormar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mcsa del JUl~ 
gado o en los estab!t.'Cimientos destinados al cfcrto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efcrtiva del '<alor de los bienes que sIrvan de tipo para 
la subasta. sin cu~o requisito no seran admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partcs 
del tipo de la segunda subasta. se sospendera la. 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al arrcedor liberando los 
bienes o prcsentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento CiVIl. 

Que las cargas y gravámenes anteriores .. las 
preferentes, si las hubiere, al credilo dd actor ~{)nli
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la resPQnsabilidad de 
los mismos, sin destinar!(' a su e ... tinciÓn el precio del 
remale. 

Que la taita de títulos de propiedad. en el caso de 
bienes inmuebles. queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unidad en lo!> aulas. para que 
pueda SC'r e.\aminada por los posibles ¡¡citadores, 

Bien objeto de subasta 

lJ na embarcaCIón, de caseo de madera. para la 
pesca de arrastre. denominado «Lupus». In!>Crita a 
nombre de don Manuel Mayor Pa(l.'·des. al lomo 151, 
libro !O, hoj3 497 de la Seceión Buques. 

DIcha embarcadón ha sido valorada pericialmente 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 29 de mayo de 1991.-La 
Magistf3da-Juez. sustitut¡¡, A. Ana Manca Caba 
Diaz.-La Sl'crctaria.-4.848-3, 

* 
Ante este Juzgado de Primera Instancia número 1. 

y con el número 586/1990, se sIgue proccdimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotcra. 
ria. a instancias de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Malaga. Antequera v 
Almeria. representado por el Procurador señor Marti'
nez Mndrid. contra los bienes especialmente hipoteca
dos por doña EnC3mación Yaldlvia Percz, Que res
ponden de un préstamo hipotecario dd Que- se adeuda 
3.482.630 pesetas de prinCipal. mas mterC"scs pactados 
y COSt;[S: en cuyo procedimiento. por diligencia dI..' 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso. pOI' scgund3 y tercera vez. 
lérmino de "'einte dias, la finca espccl3lmentc hlpo1e
cada. Que luego se dirá, y que rcspondcn de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendní lugar en la &lla de 
Audiencia de este Juzgado, sito cn ca!!e Rema 
Rcgente, sin número. el día 19 de diciembre. a las 
once horas. La segunda subusta tendní lugar en el 
mismo sllio, el dia 23 de enero del próximo ano. a las 
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once horas. Y la lercera subasta tendrá lugar el dia 27 
,-le febrero del próximo ano. a las once hor:!s. bajo las 
s!gt!1en!es condidone~: 

Scr\"mi de tipo para fa priml'Ta $ubasta la cantidad 
en que cada finca ha sldo ta~ada. RespcCio a la 
SL"gunda suba~ta sefvirií de tipo el 75 por lOO de la 
cantidad en que dIchas fincas han sido tasadas. La 
tefCCr<l subasta sale sin suj .. 'Clón a tipo. 

L{l~ lintadorcs dcbcriín consignar prcviamente en 
la 1\..k>sa de este Juzgado, para poder tomar parle en la 
~uba~ta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
l"e"pcctivos tIpo. y respecto de la lercera subasta, Igual 
purcentaje del tipo de la segunda. 
~o ~e admltinin posturas inferiores a los respeeti

lOS upus de su.ba-s-ta, en cuan 10 a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la {erccra. si la 
pO"ótura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
'>1.; ;¡prohará el remate. Si fuere mferior a dicho upo de 
1;\ ~l'gunda subasta, podra el actor, que no hubiere 
~HjO remat3nte, el dueno de la finca o un tercero 
autorilado por ellos, mejorar la postura en el krmino 
de nueve dias, haeicndo el deposito del 20 por 100 
almhdo y se procederá a nueva licllación cntre ambos. 

En lodas las subastas. desde el anuncio hasta su 
cdcbración. podrán hacerse posturas por escrito en 
phego cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junio a aqud, e! importe de la consignación o 
acompanando el «'sguardo de hubcria hecho en el 
e'>Wbkómiento destinado al efecto. 

La.'t pos.lUras podrán hacerse a calidad de ct.:dcr el 
remate a un len'ero, 

Los auto"!; y la ccnifica<.:wn de! Registro a que se 
rdiere la regla cuarta están oc mantli~to en la 
Secretaria. y se entenderá. que todo ¡¡cnador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gr¡¡qmencs anteriores y ws preferentcs, si los 
hubiere, al c~dllo del actor contmuanín Subsistentes, 
cntcndi-cndose que el rem<ltante los acepta y .queda 
~l!brng.1do en la responsabil!dad de los mismos, sm 
ul',>tinarse a su e:-.tinción el precio de! remate. 

Finca objeto de la subasta 

1 :rbana. Finca numero 8. Sobre un ~olar de 88 
metros 75 decímetros cuadrados. sito en Berja. cane 
Tn':n·ln. una vivicnda unifamiliar triplex. compuesta 
de planta $effilsotano destinada, en parte. a almacén 
de il¡X-fOS agricolas, y dos plantas altas, la primera a 
Bnl"l de la caHe. en las que se ubica la vivienda que 
t.:~ dd tipo C. 

La planta baja. que esta comunicada con el almacén 
~ C011 la planta alta medIante escaleras interiores, 
((lnslJ de patio-jardín, porche de entrada. vestíbulo. 
('Wlr-comcdor. cocina con acceso a patio~lavadcro

lendcrlero. ocultado mcdiante cdosía ccran'uca. y 
;¡~co: y la alta se distribuyc en eseatera J distribuidor, 
dormitorio COn acceso a tcrraza descuhierta apcrgo
lada. tres dormitorios de dos camas y baño completo. 

La vivil'ndll tu::ne una superficie total construIda de 
lO') metros 3 I decímetros, siendo la úlll de 89 metros 
Rú dcdmL'tros. todos cuadrados. Y e! almaccn \·ím.;u
lalh a ella ¡iene una superlkíc construida de 51 
mdros 38 decímetros., todos cuadrados. 

La parte de solar ocu.pada por la edificaCIón mid-c 
óO rn.:lros 35 decimet(os cuadrados. correspondiendo 
el rC'ito. o sea. 28 metros 40 decimctros cuadra:dos a 
patHl~ y jardin. 

LlI1da: Derecha. entr.lndo, de \(~1cean, SOCIedad 
-\nól1una»; izquierda, la linea 7. reglstral 27.703, > 
espalda. de FeTn,:¡ndo CtsPt-'tks. 

Ftgura lllscrna en el Registro de la PropIedad de 
Bnja, al follO 175 del tomo 1.337, líbro 338 de Bcrja, 
tinca numcro 27.704, inscripCIón tercera. 

Tas.lda .:¡ eketos de suwsla: SAOO.OOO ¡ksetas.· 

Dado en Almerfa a ~o de septiembre de 199L-EI 
M.)gi~tl"ad()-J ua. -la Secrctaria.-7,287-C. 

* 
Dona -\na M;¡ria Caba Diaz. Magl~trada-JUl"L del 

h.17.gado ,le PrlOll'ra InstanCIa número 1 de A!me-
1'1,1. 

Hago ~uber; Qut' en eSle Juzgado y cun d numero 
2;" de !991 ~' sIguen aulos de jUicio eJecl!lívo a 
!Il"lancia~ del Monte de Piedad y Caja de i\hof]"oS de 

R(\nda. Cidll. -\lnH:n'a. Malaga y l..ntequer:l. repre
,ent:u.lo~ por el Procurador señor Mnrtínez :\fadrid. 
frente a don Emilio Francisco y don FranCISco 
,\lanuel Jiml'nCl Rodriguel. vecinos de Balerma. en 
rl·d.lnlal·iú~ dse .. 00.000 pesetas de principal y 
200.000 pnetas p;lI'-l co~ta,>. l'n CU}O procedimIento y 
por prondencla JKtaJ;:¡ en el di<l Je la fecha, he 
acordado sacar a la venia en pública ~ubasla, por 
pnmera \ez y lermlno de \el!lte dias, los bi'::f1es 
embnrgados n rdeml¡¡ pmte demandada y Que 31 final 
del presente edIcto se rdaóonan, para cu~a subasta. 
qu.:: tendrá lugar <211 la. &"lla de ...... udienc!a de eSle 
Ju.tgado. ~e ha seú;¡!ado el dta 26 de noviembre dd 
alio 1991. a las {)n~e horas de su mariana, sirVIendo 
d.:: tipo para csta prlmcra suhasta el de valoracion de 
Jo<, bienes. 

Se sct'1ala igualmcnte. ~ en prevención de que no 
Iwblere pO~lOres en la primera. segunda subasta, para 
el dia n de diCIembre del ano 1991, sirviendo de 
opo para la mIsma el de valoración de los bienes . .con 
la rebaja dd 25 por 100. 

No se admitira. en dichas primera y, caso necesano, 
~cgullda subastas. po~turas que no cubran las dos 
terccras parles de su ;¡valuo. 

También se ha seúalado, para el supuesto de que no 
hubiere poslore~ en la segunda. tercera subasta. a 
efC(IUar el día 27 de enero del ano 11.J'J2, ~in sUJeciun 
¡¡ lipo. 

En todas las suba~tas refcndas y.desde este anuncio 
ha~ta ~u ce!cbración. podran hacerse pmturas y por 
escrito en pliego cerrado. depositando, junIo con 
a(jud. el importc.coJ"rC"spondientc ti la consignación, o 
acompanando el resguardo de haberlo hecho en el 
cslablcómlt'nto dt'~tiflado al efecto. . 

Las postu ra~ pudran hacerse en calidad de (edef el 
n;m;lIe a un teT\:l'ro 

Para tomar partc los licitadorcs en In ~\!bastas 
deherán consignar prc\ iamente en la 1\-1<;sa de este 
Ju¡gado o en los cst3bknmil'ntos de~tinados al 
efecto, un<l c<lnlldad IguaL por lo lllenos. al 20 
por lOO efecuvo de! valor de los bil'lles que sirvan dc 
IlpO ¡mra la subasta. sm (uyo requisito no seran 
ndmitidos. 

Para el caso de que la adJudicaeion se produzca en 
~u día por Gmtidad mferior a la" dos terceras partes 
dd lipo de la segunda subasta. '>C suspendera la 
ólprobaeión del remate para dar traslado a la parle 
demandada. para. que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al a(rcedor' lilxrando los 
bIC(¡('S, o prescnlar persona que mejore la postura. 
hnóendo el deposito prewnido cn el artículo 1.500 
de In Ley dc EnjUIciamiento Civil. 

Que las cargas 'i gra\ÚmClleS allteriorc~ y los 
preferentes -si los hub¡ere~ al crédito dd actor 
cOlltlfiuarán ~uhsistC"nte~. entendiendose que el rcma
t;:tnte los at:epta y queda subrogndo en la rewonsabili
·dad de los mismos, ~1l1 des1lnarse a su extinción el 
prtóo dc! r~'male. 

Qu~' la.falla de tltlllo~ de propiedad. cn d caso de 
IHl'nes inl1ludJ1cs. queda suplid;¡ por la eClidicacíon 
dc cargas que obra unida en los autos. para que pueda 
ser e.\ammada por lo~ po~ibles l¡titaJores. 

Bienes obJcto Je suba~ta 

Ru~tica.-Suene ti.: l!ea;! en térnuno dd Ejido, sitIO 
Lfl1(' Je !o~ (jon/:i)o paraje Bergantes bajos. selia
lada en el plano d,' la ¡xlr..:daelon eumo la p;:¡rcda 86, 
parlt' de la mí\nu De cabida 2.75 are¡¡s. Jnscnta al 
tomo 1.501. 1ó.)11L) :0:\. ¡inca numero 38..t26. 

\'aloro esta !ítlc:1 .... n ! 50.000 pesetas. 
lüistil'a.~Sllefl .... (k !KIT<l l'11 el Campo dd Ejido. 

sitiO Lote dl' 10\ (iOf1l;'¡!cl. paraje Bergantcs bajos. 
5cn;¡jad;1 ~'n rJ p!Jno .1,; b parcc!;¡óón con el numl'ro 
85. deeab\d,¡ 73,53 ;¡r~·a~. Ins,'nla allúmü 1.501, folio 
210. fi¡Ka !1llnlL'ro JI.; "¡'2S 

V;¡luro ,;sta Iinca ~'11 1500.000 ~~e¡a5 
Rústlt"a.-Sucrte Üe' lTna L'!l d Campo ~ termino de! 

Ejido, sitio LDtc ¡,k' lü~ G0nd!cl, ~en¡¡laJa en el plano 
.. .!c I;,¡ parcel.!Ci,in COI1 (1 numero ;:(9. de cabida JI 22 
arcas. Inscnta al follü 1.::'. f¡llea número 3((. l (A 

\"aloro e~1a tint'a en L5UO.OOO ¡x·setas. 
Rüstic<l,-Suerte d..: lier!"a ..:n d Clmpo y krmmo dd 

Ejido, sitIO de los Gonnlu. scrwlada en d plano de 
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la parceladón con el numero 85. Tiene una cnbida de 
73,52 arcas. Inscrita al folio 15. fincn numero 38.166. 

Valoro esta finca en 3,500,000 pc!.ctas.. 
RústÍ<"a.-Suerte de lÍcrra en término de! Ejido. en ef 

p..'lrajc de los Gonztilcz. señalada en el i'lano con el 
numero 86. de cabida 2.75 áreas. Inscrita al folio 17. 
fincn número 38.168. 

Valoro esta finca en 150.000 pesetas. 

Dado en Alrncría a 26 de septiembre de ¡ 99 l.-La 
Magistmda·jucz, Ana Maria Caba Diaz.-La mrc1.a
ria.-7.285-C. 

ARANJUEZ 

Edicto· 

En virtud de lo dispuesto por la señora doña Teresa 
Puentes y Jímenez de Andrade, Juez de Instrucción 
número 1 de Aranjuez. por el presente se dta a 
Eusebio Fcrnandcz Caballero, que se encuentra en 
paradero desconocido. para que con las pruebas qu-c 
tcnga. documentales y leslÍfkales. comparezca en cste 
Juzgado sito en plaza Parejas..-Patio CabaUeros. el 
próximo día 6 de noviembre de 1991 y hora de las 
once quince de su mañana. para la celebración del 
rollo de apelación numero 3j!989. sohre lesiones y 
daños. apercibiendole de que de no comparecer ni 
alegar justa l'ausa le parará el perJuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y para que sirva de c&lula de citaCH)n en lega! 
forma al expresado EusebIO Fcrnándcz Caballero) 
con inserción en el «Boletín OfiCial del Estado». 
expido la presente en Aranjuez a 15 de s('ptlembrc de 
199\.- La Scrretaria.-l3.5l8-E. 

AZPErflA 

EdIcto 

Doña Ana lsabe! Malina Castie!la, Jueza de! Juzgado 
de Pnmera InstanCIa e InstrucClon número 1 de 
AZ¡x'itia (Guipúzeoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
47/1991 se tramllan autos al amparo de lo dispue,>to 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecarla, promovidos 
por «A1accro:<¡ de Elgóibar, Socicdnd AnÓnima», con
tr¡¡ don Frnncisco Aizpuru Egurcn y Aránrnzu ('hu
rruea Madinabcitia. en proccdimicnto judiCial suma
no de ejecución hipotccaria; en los que en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a pública 
SUb<lSI<L por primera vez y tc-nnino de \'Cmtc dias. los 
bienes hipotecados que más :¡bajo se dirán; ~cñaljn· 
do~ para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de AudienCia de este Juzgado el dia 2:: de no"i\:mhre 
de 1991, a las dia horas. 

En prevención de- que no hubiere postor en la 
primera subasta. se s{'ñala para el remate de- la 
segunda el dia 9 de enero de 1992. a las tll<:Z hor¡¡s, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para lJ. 
prim\:ra. y siendo d{' aplic:¡Clón las prc"cn<,ionc,> que 
luego se diran. 

Para el supuesto de que no hubiera pOSIOfl'S ,,'0 la 
segunda. se señala pam el remate "k la tercera d día 
10 de febrero de 1992, a las diez horas, cclebr.:ind,)sc 
sin cJecución a lipo. y debH!ndo consignar los poslorl'S 
d 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si por causa de fuelza mavúr 00 '>e pUdler;¡n 
celebrar alguna de las subasta~ én los di:¡s scilal¡ldo5, 
se acuerda la celebración Jl' la~ mIsmas en los 
siguit'nte:<¡ días sucesivos, a l::!s Ollsmas horas, e.\cepw 
que fuaen sábado. dommgo o !csliv(), 

Las ~ubasta5 se l!cvanin a cabo con las pfl.'\enciu
nes ,>lgUlentes: 

Primcra.-Quc no se admlliran PUSlul<;'> que no 
<,ubriln d preno de la pnml'ra suba,>¡¡.¡. 

Segunda.-Quc los liótadorl'S para toma,' !nll1e -en la 
subaS1<l deberán conS1gnar ,'n la M,'sa del JuzgaJo 0 

en el eSlableómlento ale kClo una eantÍlj.ild igual. por 
lo meno~. al 20 por 100 dclllpO dl' nilur::¡~'I(m dc los 
bIenes. 
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Tcrcera.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego c-errado desde el anuncIO hasla la cclcbra~ 
e¡ón, depositando en la Mesa de! Juzpdo. junto con 
el importe de la consignación a que se refiere el 
extremo anterior. o acompañado el resguardo de 
habc-rlo vérificado en el ~tablccimiento destinado al 
-declo. 

Cuarta.-Que las poSluras podrán hacerse en calidad 
dc ceder el remate a ¡creeros. 

Quinta.-Que los autos y la certlficadón a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley H¡potcca
ria estjn de manifiesto en la Secretaría del Jugado, 
entend.iéndose que tooo licitador acepta como bas..
lantl' la tltuladón existente y Que las cargas anteriores 
;. bs prt'fcrnetes, si las hubiere, al Cf-edito del aetor 
l'onlinuarán subsistente!> por no destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fln"ca registral numero 6.451, ar folio 5i vuelto del 
tomo ?SI del archivo, 114 de Zarautz, inscripción 
~gumta del Registro de la ProPIedad de ~zpclt!a. 

Numero 3. Vivienda sita a la derecha. subiendo la 
escalera. en la primera planta alta: tiene una superfiCie 
¡'¡¡il de -<)1 metros 65 decímetros cuadrtldo"i. di~ttibui~ 
dos en ,(hall», P<lsil!o, coctna. estar-comedor. cuatro 
dormilorios. bano \" aseo. Llmit'l: Por el norle, con la 
ól\'cnida del Gcn{'rálisimo: ~ur. espacio Hbre o parcela 
segregada: al este. con la C:lsa nUffil'ro 24 de la 
avenida. y al oeste. con la ~iv¡enda IzquknJa de esta 
pJ¡m\;I. e~calera, patio y caja con 'as{'ensor: Tiene 
tkrcclw a U'io.dc terrala 

Su cuol!dc dementos comunes es de 7.50 por 100. 
s... halla integrada en la casa stiial:Jda con d 

IHimero 2:! dc la avenida del Generalís1nH1 de la ~il1a 
de Zaraulz. 

Valorada la finca a efectos de suba'5ta eh 38.000.000 
de pesetas. 

Dado en A1:peitia a 25- de septiembre de 1991.-La 
Jueza, Ana Isabel Malina Castidla.-E! Secreta
rio.-4.&5-0-1 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Elena MéndeL Can5eco, MagIstrada-Juez de 
Prrmera InstanCIa numero I de Badajol y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de pnxedlmiento' hipotecario número 116/1-989 pro
mOVIdos por «&nco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anonima», contra dona Isabel Perclra González, 
sobre reciamacion de ¡M,'ÍI:;,'OI pesetas de pnocipal, 
Intereses y costas-. en los que, por provid{'ncia de esta 
fe,ha he acordado sacar a subast-as públicas. por 
segunda}' tercera vez, para ei supuesto de que no 
hubiere postores, en cada una de las anteriores, por 
termino de quiflce dia5 cada una. por el preno que 
han sido tasados lo~ bienes, establecido en la escri~ 
¡ura; en la segunda el mi~mo precio. con la rebaja del 
25 por lOO. yen la tercera sin sujeción a tipo. 

Primero.-Para lomar parte en la subasta deberán 
Jo .. !ít-itadores consIgnar previamente e! '::0 por 100 
del tipo de la subasta, reservjndose en depósI¡o las 
con"lgnaclOnes de los postores que lo admltan y 
hayan cubK'flo el lipo de la subasla, a efectos de qua 
si el remalante no cumple ~u obh¡;o.ción pueda apro
b:¡r d n'mate a favor de Jos Que le :<¡igan por el orden 
de suS r.:-spectivas posturas {artículo 1.500 de la ley 
de EnjUICiamIento Ciyill. 

Segundo.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
~edl'r a un tercero, ) no se admitirán posturas Que no 
nlbran las dos terceras parles de! Iipo fijadO para cada 
subasta (articulo f.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercero.-La cQnsi~naeion de! pr.:-clO '>C hara dentro 
de lüs ocho dias siguientes a la aprobación del remate 
(¡¡.r!ícu!u 35 de la Ley de 187::). 

Cuano.-los till,JOS de Dropi~-dad de ios bienes o la 
cerl11kaeión de! Registro de la Propiedad que los 
~Upl'l e~t;).rán de mamfiesto en la Escribanía, previ
nh:ndosc a los licitadon.:s que ddxrán conformarse 
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con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, segu.n lo dispuesto en los articulos 1,496 y 1,493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinto,-Subsistirán las cargas o gravámenes ante· 
nores y las preferentes, :<¡i los hubiere, al crédito del 
aclor, entendiéndose' que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate, con 
arreglo a lo dispuesto en los articulos 131, regla 8.a , y 
133, P<irrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

El deudor podm liberar los bienes hipotttados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sirva la presente notificación en forma al deudor. 
Se señala para la celebración de la:<¡ subastas, para la 

segunda y tercera. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, los próximos días 12 de noviembre y 12 de 
diciembre de 199!, sucesivamente, a las once. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda protegIda. tipo VI, :<¡ita en la planta 
primera izquierda de la casa o portal numero 8 del 
grupo «losé Antonio», en Badajoz. Tiene una superfi
cie de 94 metros 36 dttimetro:s euadrJ.dos; se distri~ 
bu-ye en vc:stibuJo, cocina, cuatro dormitorios, euano 
de baño, despensa y comedor. Inscripción cuana de la 
finca 35.046, fotio 69 del libro 572 de Badajoz. 

Tasada para objeto de subasta en la escritura de 
préstamo ~ipoteeario en la :<¡uma de 2.&00.000 pese
tas. 

Dado en Badaj-oz a 2 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada. Elena Me-ndez Canseco.-EJ Sccrcla
no.-7 .26J-C. 

BARCELO:-.lA 

Edictos 

Doña Raque! Pc-rez de Lazárraga Villanueva, Secreta
ria de! JUlg;ldo de Primera Instancia numero 28 de 
¡ve> d;: Barcelona. 

Hago S<'lbcr: Que segun lo a{'ordado por S. S.a. en 
resoJucló.n de esta ft'Cha. dictada en el proccdimlento 
de \elHa l'n subasta pubJu.:a, númc-ro 1.162/1 990_4.a , 
promo\'ido~ por "Bam.'o Hipott'cario de Espana, 
$ocil'dnd ~nó¡¡¡ma». representado por el Procur,ldor 
~~'Iior \fontc-ro. contra la finca hipotecada por don 
FeTn<lndo Suarcz Garcia y dona Antonia Moreno 
GÓ1l11.'7. en re<.:!am¡Kión de cantidad. se alllmcia por d 

presl.'nte la venta de dicha finca en publica subasta. 
por ¡crmlno de quince días, cn la Sala de Audienna 
de e~te Juzgado, sito en calle Bergnru. nümero ! 2, 
b~tlos. tcni'l'odo lugar la primera sun:I<;I;J di! ck 
noviembrc. a las diez hora!>: la segunda subJ.sta (si 
rC~lilta ócsic-na la primera) el 28 de novjemrre. a las 
diez h-0r.ls, \' la !-ercera sub-asta (si resullara des1erta la 
,>egunda) el'17 de diciembre, a las dicz huras, bajo las 
slgui.:ntt's condiciones: 

Primcra.-Servir;¡ dc tipo para el rcmate, en primera 
,l!ha~la, la cantldad en que ha)a sido tasada la finel 
en la l'scritura de dehltorlo: en segunJa ~ubasta el 75 
por lOO de dicha ,--antidad. ~ la tercera subasta -.ale ~1!l 
~lIreClón a tipO. 

·Segunda.-Para ¡omi\f parle en la prinh'ra y st'gunda 
Suha~l:l lo" licitaJor .... s dehl.'rán t'onSI¡p\;H pre\ lamen te 
('n la !\-lc~a de! Ju.rgado o en l'l c~¡abk'C!mi.:nlo 

ptihhco dt's!illado al efecto una eaond<ld e'n met;Ílieo 
IguaL por 10 mellO,>, al 20 por 100 dc su LOlTe~pO!\
dlcní,' tipO. ;. en l:! ¡{'fe{'fa subasta. l'l 20 por 100 del 
tipo d\: la Sl'f,unda, Sin CU}O requisilO no serán 
adm!lidos, 

Al laminar d acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueilos. salvo la que corresponda al mejor 
ro'>10L qu\.' qUl'wm a cuenta y como parte dd precio 
101,11 del (l'nKl1C. qu~' SI se wlicita poúrá han.'lSC con 
la calidad de cederlo a tercero 

Tambi0n podran reS<'narse en d~'pó~iIO, a InstanCIa 
dd at'rc-edor. los demas l'onslgnaclOn,'s d\.' lo~ püSIQrcs 
que SI! adm!lan y h<lyan CUblCrlO d tipo de l<l subasta 
a d~'l'to Je que si d pnl1ler pmtOl'-¡¡djtHJKalano no 
Ollllpllcse la obJiganon pUl"Óa aprob;lrsc d remate a 
fa~or dl' los que le ~igan por d orocn dl' su~ 
re\pe.;tlvus posturas. 
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Tcrccra.-Pucdcn hacerse posturas por esenIo, rn 
p!icgo cerrado. que deberá ser prescntado en l:l 
St'cret<Hi<l del JUlgado. con el justificante del !ngrc~o 
de la consignación, antes dd momento sena lado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los aul05 y la certificación del Registro de 
Ja Propiedad estarán de manilil'sto en la Secretaria de 
este JUlgado a disposición de los inlcrvimcntcs. 
pn:\'tnléndolcs que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, según 
10 dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 de la Le) 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quj"nta.-Sc entenderá que lodo licitador an'pta la I 

titulación existente. y Que las cargas o grav¡imcncs 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuanin subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabiltdad de 
los m!smos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate, 

Sexta,-La consignación de! precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del remate 

La descripción de las fincas objeto de subaSta es !a 
siguiente: 

Unidad de explotación industrial ubicada en el 
termino municipal de Arenys de Mar. lugar con01..'ido 
por la Rosa. zona urbanizablc «El Cónsul». o «Colo
nia A!ldersen)l'. Se compone de un compJt.jo de 
hostderia integrado de planta baja y dos plantas allas. 
comunicadas por escaleras interiores, con una <;uperfi
cie por planta de 300 metros cuadrados, levanlado 
sobre una portión de terreno de 1.687 metros 63 
decímetros cuadrados. iguales a 44.668 palmos ~ 
decimos de otro. tambien cuadrados. estando el resto 
no construido destinado a jardin. Ticne como ancJo. 
aunque scpamdo del cuerpo principal por calle de la 
urbanización, una porción de terrcno de 100 metros 
cuadrados destinada a aparcamiento. Linda. en 
CUi¡nlO al cuerpo prinCIpal sur, con calle dc la urbam· 
zación v con resto de finca matriz; al (",>te con la 
parcela· número 15. y al nortc, con calle de la 
urbanización, y al oeste, con calle tambIén de la 
urbanización. Y cn cuanto a la zona tic apartamiento. 
al norte, sur y oeste, con calle de la urbanización y al 
este con resto de !a finca matriz. Inscrita en el 
Rl'gistro de la Propicdad de Arenys dc Mar en ~el tomo 
1.378, libro 132 de aquel A}untamicnto, folio 72. 
finca 7.604, inscripción segunda. 

Valorada a efeclos de subasta en 36,800.000 pes\:
taso 

Numero 3. ApartamL'nto estudio, '>Cilabdo dt' 
número l, sito cn el edificio ubicado en ~r('ny<; de 
Mar. conocido por apartamentos San Nieolas. De 
supcrlicíc 19 metros 53 decimctros cuadrados linda' 
Por el frente. por donde tiene su puerta de entrada. 
con pasillo comunitario: por la derecha, entrando, ron 
fachada !ateral del edificio y con esrakra qUl" da 
acceso exclusIvo a los apartamentos. )" por la 
izquielua con el apartamcnto estudio scñulado de 
número 2, y por el fondo, con excavación a la tH~rra 
Le corresponde un coeficiente de copropiedad de ! ¡ 
enteros por 100, Inscrito en el Registro de la Propíc
dad de Arenys de Mar al tomo 1.231 del archIVO. lIbro 
105. folio 105, finca 7.583, inscripción segunda. 

ValoraJo a electos de subasta en SOO.OOO pc~et;¡s 
Numero 4. Apartamento eSl'Udio, sci'lalado de 

número 2, sito en el edificio ubicado en Aren)s de 
Mar, conocido por apartamentos San Nicolas. De 
sUIX'rficie 19 metros 53 decimetros cuadrados. Lmda: 
Por frente, por donde tiene su puerta de entrada, con 
pasillo comunitario; por la derecha. entrando, con el 
;¡partamento estudio senalado con el numero 1: por la 
izquierda, con el apartamento numero ), y por el 
fondo, excavación a la tierra. Le corresponde un 
coeficiente de copropiedad de 17 enteros por 100 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Aren}s de 
Mar al tomo 1.131 del archivo. libro lO5, foho lO8. 
finca 7.585, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en 800.000 pe:'.Ctas 
Numero 5, Apartamento estudio, scnalado con d 

númcro 3, sito en el edificio ubicado en Arenys de 
Mar, conocido por ((Apartamentos San Nicolás». De 
superficie 39 metros 69 decímetros cuadrados, Linda: 
Por el frentc, por donde tiene su puerta de entrada. 
con pa~illo comunitario; por la derecha, entrando. ('on 
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d :lr;1rtamcnlO esttldio <,('ñabdo de número .:.: por 13 
Ilqulúeb. con el señalado de numcro 4. ~ po'r el 
f'lndo. con exca\ ación a la ¡íernl. Le corrcsfXlndc un 
cnd'it'Íentc de copropiedad de ~~ enteros por 100, 
In~mto en el Registro de la Propiedad de -\renys de 
"lar JI tomo 1.~3! del arch!I,o, libro 105. rOllO 11!, 
¡"in':;1 -: SS-:-. Inscnpeión segunda 

V;llor;:¡do a.di.'ctos de ~ubasta en 1.600.000 p<.:SCtas. 

Dado en Barcelona a 30 de Juho de 19Y!.-La 
S~'uTlaT!'a. Raque! PéreL de Lazarrag¡I.-4 ;.;..t6-3. 

* 
Dona Lunan.l RublO Ba)o, Sc..:n.:taria del JULg:ldo de 

PnmCGI lnstanCl:1 número JO de Barcdona. 

Hago '>ab..'r: Que segun lo .:Jcordado por w \Cnoria. 
~'II !c~ulul'lon de esta ti..'cha, dll'lada en el pnx:edi-
11)I.;nlO j\JJI1.."lal ,>umano tld artIculo 131 de la Ley 
Hlpolec;:¡rla. número 6~4-/liNO-C promOVIdos por 
«Banco !\iatwest \-farch. ~nedad \nÓmma». ('ontra 
la linca !nflOlecada por John &!ss y Chnsta Ellen 
Bah en reclamadon de cantidad: se anunóa por el 
pte~ente la vcnla de dicha finca en publicJ. subasta. 
pN ltrm¡no de vcm!c días. en la sala dc 4.udicncta de 
l:~k Juzgado. silo en la calle Vl'rgara, !2. planta 
pllll1t'ra: tenicndo lugar la pnmera ~uha;.ta el 20 de 
110\ ¡emhre, a las once horas: la segunda subas.ta (si 
rL'~lIl!ara dC~lerta la primera), e! 10 de d!clembre de 
1 (~9 ¡. a la\ on-cc horas; ) la lacera subast:1 (~I resultara 
JnlL'l"ta !.;I segunda), el 20 de ~'m'ro de 199~. a las once 
hora'".. bnjo I;I~ siguientes condIciones: 

Pnmo:ra.-Servmi de l!po para d remate, en pf!!nera 
5¡:hn~ta. la C,lntidad en que hap ,>Ido ta\ada la finca 
eh la ~'scnlUra de debitono: en !.cgunda subasta. el 75 
por lOO de dicha cantidad: y la tcrcera subasta ;,alc Sin 
~LlJ,'.:ión a lIpO. El típo de la primcra suba;.ta es 
1).1 11\ 750 pe<;,r!a;,. 

'icgunda.-Para tomar p3rk en la po mera y segunda 
\11h:¡,¡a. 10$ lil"iladon:s debl'r3n com!gnar previa-
111,'nk'. en lo \-lesa del JUlgaJo o en el e~¡';!¡)'-TlnlÍento 
PI bli-co d\.'\lInado al efecto. una cantIdad en metjJ¡eo 
,~u,¡L por lo menos. al 20 por JUO de su corn:::~pon
lk'nh: tipO: J en la tercera wbasta. el :"0 por 100 de! 
tipO de la ~egunda. sin cuyo requisl\o no scnin 
adnlll!do~. 

-\i terminar el acto serán J(:\uellJs dichas clflt¡d:l
d;,,;¡ >;U'i duermo;. salvo la que corresponda al mejor 
pn~l()r, que quedara a cuenta y como parte de de! 
p¡~'cío total del remate. (jU\,'. SI se solic!\a, podrá 
h~H.Trsc con la calidad de cederlo a tercero. 

TJ!l1bl,:n podrán reservar...: en depÓSIto, a !!l~tanC!a 
<.id a~Tl'cd()r. la" demás conSIgnaciones de los postores 
qUl' ~e ¡¡¡jmnan \" ha"an cubil'rto ci tipo de la ~uba~la, 
el ;:kl"to de q"\j(: si el pnm,.:r postor-adjudicat:mo no 
(,\1I11[1!ie~e !a ot>!Jganon pm.'i.h aproharse el remate a 
Ll\Of l.k !o~ que le s!g;¡n por el orden de '>Us 
r,,:~;x'c¡¡\;\S po..,turas 

Tucet:.t.-Pu\.'d.:n hac<:r~e pf)<;,lura\ por e~l'!HO en 
pilego ú'rrado. que deb..:r:j ser presentado en la 
~",TC1JfI,1 dI.'"! JUIg:1do. l'on el Ju\tifi(ank dd Iflgr~'~o 
d,' b comlgnjClÓn, antes del momento ~\.'rialJdo para 
)j ~\lba~t;1. 

CuartiL-Los autos y la l"~'rtl\lcaC1tin dd Regi~tro de 
l,¡ Pmpl\.'dad. a que se rcflt'rc la regla 4.,1 dd Jrllculo 
1 q Je la L'~ Hlpoteeana. l'Slar:m de tnan¡fi.:~to en la 
Sú'ldal iJ de C'~k Juzgado a dispOSICión de los inlerví
l1i:ntcs. 

f.)UlnLJ.-5.:' l'n¡endera qlH: todo IK!lihior a~'epta la 
(!tui.lnflo ~'\ISlenle y que las cargas l) gr;1\amenes 
alHenor,,'<' ~ !m pnderrnks. SI lu~ huoll'fe, al crédito 
dt:l.letO! cootmu¡¡rán ~ub~l~tcntes, y que el rematante 
!ü~ ih,'Cpt;! } queda subrogado en la responsablll\.iad de 
hA r1IlSI110S. sin dül1narsc a su .;\ÍncíÓn d precio del 
11.·11\;l\..:. 

Sc.\la.-M~'dlant.: d prc'Sc'nlc se not¡lica al deudor 
]¡lrPI~'r3r!o !m ¡¡nt\.'f!ores Sl'nuia¡lllenlü~, a los dl.'ctos 
kg:lk~ proced.:nlCs 

:-'qHlma.-ld.:nldicaL'lon de la linea suhastada: 

,ólla en el términO muninpal de P:::dafrugd!. 
rl1'lna. Enl1dJ.d numl'ro 27, Vi~i('nda h'rccra. en el 

P\~<) pnIHl;ro d~' 1:1 ~'sca!cra tercera d~'1 edifi.no en 
lnrH')fIU (,BaJJ» 1 avenida de Espana; con superfiCIe 
J..' (1-4 Il1cam 6ó d\.'címctros -cuadrados, Lmda: al 
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frel1te. con rellano de la escalera en dos lineas y 
fachada: al fondo, con fachada posterior del Inmueble: 
a la izquierda. con VIvienda segunda de la mIsma 
planta y en dos lineas. rellano de escalera; 'j a la 
dCf':clw. con ¡achada lateral. Coeficiente 3.39 por 100. 
lnsuita al tomo 2.690, libro 379 de Palafruge!!, folio 
81, finca 11.775-;-.1. Inscripción quinta. 

Dado en Barce!ona a 2 de septiembre de ! 99 !.-La 
Secretaria judicial, Luciana Rubio Bayo.-4.849-3. 

* 
El \lagistrado-Juez dd JUlgado de Primera Instancia 

nllmero .t de 8arn:lona. 

Hace ~aber: Que.:n e<¡le JU1:g.ado de mi cargo, bajo 
d numero 1.24-!/1987, se <;'Iguen autos de ej.:cutivo
otro,> titulos. a instancia de «Banca Catalana. S~ic
dad -\nomman, contra don Ulv Just Walther, en 
reclamación de cantidad: en cuyas aClUaciones se ha 
a{'ordado sacar a la \.enta en primera y pública 
SU lXl sta. por térmlno d.: \'cinte días y precio de su 
avaluo. las \Iguientcs fincas embargad:1s a la parte 
demandada: -

Lote primero.-Mllad mdlvlsa de la urbana. casa de 
d()~ Vlviendls unidas. actualmente convertida en una 
,>oL •. st'ñalada de numero ~2 de la calle de Calvo 
SUKlo, dc R\XlUctas de Mar, barnada dd Puerto. 
In~cnt;-¡ en el Registro d.: la ProPIedad de Almería, al 
tomo 434. libro ~~. fu!io 13, finca número 842. 
Valorada en 2.085.0UO pc;,ctas. 

Lole segundo.-Müad ind!vlsa de la urbana, casa de 
planta h..ja. ('n un callejón sin nombre, perpendicular 
a !J calle de Sant;1 4.n3.. Sln numero, barnada de! 
Puerto. de Roquetas de ~lar. Inscrita en el Registro de 
la Propjedad dc Almerí:l, al lomo 1.233. libro 62, folio 
223. finca numero 5,581. Valorada en 740.000 p~

\eta.~. 

LOle tercero,-Mnad lnd!\"lsa de la urbana, casa. de 
pbnta hajJ. marcada con d numero 28 de la calle de 
Santa -\na, de Roquetas de Mar. InSCrita en e! 
Registro de la Propiedad de Almerí:1, al tomo !.!67, 
libro 76. foho 53. linea numero 7.04-7. Valorada en 
153D.DOO ¡X:St'I;:¡S. 

LOIC cuartO,-Mit:1d mdi\isa de un troZO de tierra 
de '>~·CilnO. en e! campo. ! termIno de VicaL pago dd 
Barranco de! Pastor () de los Hatos. lnscrita en el 
Rl'g!Slro de la Propled,.d de Almería, al folio 163, 
lomo 1.~84, libro 56 dl.'" Viear, finca número 6.625. 
Valorada en 750.000 1X'~ctas. 

LOI<.' qumto.-Compu\.'sto por las mitades mdi_ 
,'¡sas de: 

l. CortijO o haCIenda. slIuado en el Barranco de 
lo~ Hatos o Pastor;:11 c! termino de Yicar, compu.:sto 
por un trOlO de w;:rra de SCcano, a pastos. con 
a!mc!1dros e 111gucras e:J b Umbia y la Solana; una 
panc d~' ¡¡erfa llana compuesta de tres paratas, 
IlJ!l1ilda Bancal T¡¡rd!O: una paratllla en e! ~larcha
lito· un h¡lngalillo en la CJnada dd Conijo, lnscrita 
en el Regisu'o d.: la Propiedad de Almería. al tomo 
593. libro 18 de VlCaL al tollo 85, fincJ nu
mao 1.137. 

Un ¡rozo de tlcrra, p:1rte de d laborable. en Su 

ma~ol" parlL' montuoso y dedicado a pastos. Imento 
en el Registro de la PropIedad de Alm.:rí.l, JI tomo 
431, folio 57, libro l.t de VKar, finca número 846. 

) Fme:l compuesta de un trolO de \lerra de 
se~'ano o 1);)SI05, sltuatia en e! barranco de Lo<;, Halos 
o Pastorc's de! tcrmmo muniCIpal de V!l':lr. CO!l 
algunos alml'ndro~ c IHgul'ras. p:::¡rtc segunda en la 
Humbna y La Sobna: Tres parat:ls de tierra llana. 
llamados Parata Larga. Barcallllo Redondo y Parata 
de S~'Quem~ una parntdta' en el Marehalillo. Inscrita vn 
el Registro de lit Propl'l'dad de Almeria. 01 tomo 59.3, 
folio 72. libro IS de \'ilar. finca numero l,I}I. 

4. Finca compuesta dt' un trozo de tierra de 
s('cano o pastos. situada en el barranco de Los Hatos 
o Pastores. ICrmmo de Vicar con algunas plantas de 
almendros e hIgueras: un trolO de tierra eomput'~ta de 
tres bancales y tres parattllas llamado dI.' lJ Puerta dc! 
Corr¡¡l, de la Puerta del Pajar y de 10 alto de la 
Humbria: un ¡rolO de llena en la Ca!lada dd Cortijo. 
ron lH¡;l morera J ¡¡!gunas palmeras. Inscrita en el 
Rq~i~tro de!a PropI\.'dad de Almeria. al folio 217, dd 
lOmo 593, libro !8 d.: Vicar, finca número 1.140, 
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5. Un trozo de tierra de secano. situada en el 
termino de Vicar, en el paraje Salsa de las Losas. o ¡ 
Barranco Pa"stoL lnscrita en el Reg!tro de la Propa:- i 

dad de .1,.lmcria, al folio 241, de! lomo 47. hbro 1 de 
Vicar. finca número t 12. 

6. _ Ln trozo de tiernl de sc(ano. sito en el campo I 

y término de Viear, lugar llamado Barranco Pastor de 
los Hatos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de : 
Almcria. al folio 9'7, dcltomo 431. libro 14 de Vi<;ar, I 

finca numero 6.624. 
Un trozo de tierra de secano con algunas 

plantas. SllO en el campo y térmmos de Virar. lug.¡¡r 
!Jamado Rimanco del Pastor o de los Halos. !menta 
en el Registro de la Propl\:dad de Almcria. al folio 
165, lomo 1.~84 del libro 56 de Vicar. finca nllmc
ro 6.626. 

Valorado este lote en la suma IOtal de 19.573.750 
~tas. i 

La subasta tendrá lugar en la Sala de J"udkncla de I 
este Juzgado_ e! próximo dm IS de nO\lcmbn.'\;l !a~ ¡ 
diez horas. {"on arreglo a las siguientes condKioncs: 

Primer¡¡~-E! tipo de! remate Sl'r:::i segun el 3V3!UO de 
cada lote. sin que se- admitan postur¡¡s que no cubran 
las dos terceras parles de dich3 suma. 

Segunda.-Para poder tomar pune en la hcitaclón 
deocr:in !os Iícitadores consignar previamente en lo. 
~'1csa de! Juzgado o estabkclmícnto que 'iC dl:SHm.' 0.1 
efecto el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Tercera,-Podrjn hacerse poslurus por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del JUlgado, 
junto con aque!, e! :W por 100 de! tipo dd re013tc. 

CU.1f13.-Podni. h.1ccrsc el remate a ealido.d de c{'(jeT ' 
a un \(:rccro, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a ¡nswnCla dd 
acrccdor bs consignacIones de los postores que nll 
resLdtan:n rematantes \-' que lo admilan \' hayan 
cuhierlO e! tipo de la s~basta, a efectos de lím::, S'l el 
primer adjudicatario no cumpliese la ohligación. 
pueda aprobarse e! remate a favor de los qliC k ~Igan 
por el orden dt' sus rcspcetí\'as pOSIt:;~5. 

S\,:>..ta.-Los títulos- de propiedad. supiJdos por (t'Tll

ficatlón de! Regi.;tro. se encuentran de mamtit::sto en 
la Sccretaria del Juzgado, debiendo lo~ hCltadores 
conformarse con dios. sin que puedan c:,oglr otro~ 

Séptim::L-Las cargas y gravámenes anlt'non.'s \ Jos 
pre1\::r~·ntes. si los hubiere, al crédito de! arto¡- q~eda
rán subsistentcs y sín cancelar, enlenditndo~e qu~' d 
ro'm:Hante los acepta y queda subrogado en la re~pon· 
sah!lldad de los mismos, sm destmarsc a su ('xllnúon 
el precIo del n::ma¡e. 

Ouava,-Pam e! supues10 de que ¡l'sullJrc de,lerta 
la primera subasta. se scnala parJ qut: tenga lng¡lf !.a 
segunda d pfó:>"lmU Jia 18 de Jicll-mbrc ~ i;¡~ diO 
horas. en bs mismas condiciones que la pllll1er;L 
excepto C'I tipo de! remate que sera Jel 75 por lOO Jd 
de la primera_ y. caso de resultar dt.~'ien.1 Jlcha 
segundi1 suhasta. se celebrará una Icrccra. sm ~uj<'clOn 
a 11 po, C'I día 18 de enero de 1992, a las dil'z horas. 
rigiendo para la misma las rcstanl~'S COIH.j¡C!one~ 
fíjadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente- edicto de no¡llkaclón aj 
dcudor. y caso de habcr fallccldo il sus ignorado" 
herederos, dodo que se uesconoce su actual dO!Hll'illo 

Dado en Barcelona a 2 de scplicmlm.' de ¡'-/<)I.-FI 
:\1agistrado-J uCl.-El St'uetario.-2.094-D 

* 
El Maglsirado-Juez dd juzgado de rn¡Ptr~ ln~¡.Hlú-, 

n':m1'~fO -4 de- Barcd0MI, 

I-bct s.!bc~: Que ero el pr<xed~m:en:o )c:m;¡r:\, .:!d 
Orliculo DI de la Ley Hípolecana, número 
1.529j!99Q, instado pI «lcme. SOCIedad Anónlma)). 
conlr .. María Teresa Santamaría Torres y Jo~c Vi!l;l· 
nueva Guillén, he acordado la cc!ebración de la 
primera publica subasta pala c-l próxImo dia 13 de
noviembre,,l l,l~ once horas, en la Sal:> Athjiencia de 
eSle Juzgado, anuciandola con veinte di"s de antela
Ción y bajt1 las condil'iones fija(!;,s <:>n la lxy 1 J j~'0¡e

cana. 

Martes 15 octubre 1991 

,-\símísmo, se hace saber a los lic!l;ldorts: 

Pnmero,-Que e! tipo de subasta es el de ~5.000.000 
de pesetas, fijado a tal cfeclo en la escritura de 
prcstamo_ no admitiéndose posturas que no cubran 
d1Cha cantidad. 

Scgun-do.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los hcitadorcs~ prC\'i¡mente, en la 
Mesa de! Jugado o en el estableCImIento desltnauo a 
tal efeelo una cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 
100 del precio Que sirve de upo para la subasta. sin 
cu~o reqUIsito no sera n admitIdos. 

Tcrccro.-Que el remate podra h;:lI;er"e en (alidad de 
cedeT a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebranón podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establ-c-cc la regla 14 del arj¡eulo J3 I de 
la Ley Hipotecaria. 

Qumto,-Haclcndose constar: Que los auto-s y la 
cer111}cac¡ón registral estan de man¡JicslO en Secreta
ría y que les licitadores d\!ben aceptar como b¡¡stanle 
la titulación; que las cargas anteriores. y las preteren
tes. $J las hubiere. continuarjn subslstentcs. enten
dle-ndose que el rematante la-s acepta y queda 
subrogado en la resPQnsahlhdad de la~ miSmas, sin 
dC'stinarse a su extmción el precio del re mil te. 
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ailo de! proeedi¡tnento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no Jceptandose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podnin parlicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-Fn ladas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce!ebraoón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego eerr.ldo, haciendo el depósito a que 
se ha he..-:ho referencta antenormente. 

los aUlOS y la (ertificación registral que suple los 
titufos de propiedad estarán de mamflesto en la 
Secretaria de! Juzgado. donde podrán ser e:(aminados, 
entendiéndose que. todo licilador acepta como bas
tante lu titulación e:(ístente y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. sí los hubiere, 
quedarán subSistentes.. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se: entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera s.ubasta, se senala para la celebración de una 
segunda el día 16 de enero de 199~_ a las doce treinta 
horas, sirviendo de llpo el 75 por 100 de! señalado 
para la primera $ubasla" siendo de aplicaCIón las 
demás prevenciones de la primera. 

Sexto.--Que caso de no ('xistir postura en la primera 
subasta se cclebr.tr3 la segunda, en el mIsmo lugar. el I 

día !3 de diÓembre. a las once horas. sirViendo de ' 
¡ipo el 75 por 100 de la primera; y 51 lampoco 10 
huhiere' en la segund3. tendra lugar la tercera <'1 Jía 13 
de ~nero de ! 9-91, a las once horas, sin sUJt'clón a tipo. 

Igualmente. y p3ra el caso de que tampoco hubiere 
licitaJores en la segunda subasta, se señala para la 
celebraciÓn de una tercera el día 13 de febrero de 
1992. a las doce Iremta horas, cu)',t subasta se 
celebrara sm SUjeción a tipo, debiendo consignar 
qUien desee tomar pane en la misma el ::0 por 100 de! 
tipo que S!fvió de base para la 'icgunJa. 

SI por fuerza mayor o ulusas ajenas al JU7gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entendcrá que se celebrará el siguiente dia 
hábil. a la mi~ma hora, exceptuando los sábados. AS!Jmsmo. y a los. efectos del parrafo final dr: la 

regla séptima de! anieulo 131 de la Le) Hipotecaria. 
por medío del presente. y para en su caso. se notlfiea 
al deudor la r:e!ebranón de las menclOnadas Suhastas 
(y 5i hubl("r<l' lugar a la actual titular de la finca). 

Finca objeto de subasta 

Vlva'nda unifanHliar e';¡llcada sobre la parcela de 
terreno número 14. manf¡¡na D, po!igono ¡¡¡ de la 
urb:ml1n-ción «Fontpine(3»). del té-rminu de P,lllcj:J.. 
{MCYita eTi el RCgl5tro de la Propiedad de Sam Fdiu 
de U{)bregat, al tomo 1.-120. libro 39 de f>ath;ja. folIO 
76. linca número 3.165, Ill'icripción onmera. V31o
rada en la suma de 2S-,úOtHI()O de peselas. 

Dado en Barce!n-na a 2 d(" septiembre d':, IQ91.-EI 
\1pgl \t¡ ado-J ue l, -E 1 S,-'Crel:ui o. -2. (;'f::·lJ. 

BILBAO 

Don Gregorio Plaza Gonzákz, Magislr;:¡do-Juez del 
Juzgado de Pnmera InstanCia número -1 Je Bilbao, 

Hago sa~r: Que en dl(ho lU7gado. y con t'! num~"ro 
270':989. se tramita proo:dlnllL'nto de menor cuan
tla. a JOstancia dl' FeTl'l3nd{j GanelgogeascQJ Larn
naga, r('prc~ent;ldo por el Procurador senor ESulda/.u 
B\I~'rhJ. contra Juan C,:¡rl,¡S Smjlh Prado \ h~'redcf{)s 
descQ\Joc¡dos dr- R¡lJ¡¡.;1 F\("ldcro ErnC'\,;J'frw .. .lIJan 
ZJb-ala -\zhutegw, en el ,l\!.c jlor n501u(lon de .:"ta 
fecha se ha acordado q(';¡r a púh!tc;] suhaSla, por 
rr:nwn \::;-z y t~;rf:1mo';~ veinte dl¡¡5. l{l~ b-¡'-'jlC~ (jU<.' 

¡'Jqa s.;:: dirjn. s-::n,l¡ilmJO~~' p¡¡r:¡ i:]!I,' el :.I<:'t0 ,itl 
rellli!1t: tenga lugar ::n la ~'J!J tie .l."t:.Jicn':¡¡:. de este 
h;,r,a-Jo ~! dia ,~ d~ J¡i..'~:::z:-:trc\ ::: :;'j Jc~c 'rc,r::.: 
11",;,.." (on la.., rn·~'en(:in~'t:~ sig\liUlleY 

Pnmcra -Qut' no sc admlllran po~turJs que no 
,ub!;¡n I;¡S dos terrcra" panes dd l!\'a!un 

Sl'j~.und¡¡.-Que los lKitaJort'S, para tom¿¡r pJrte en 
la "ubJ\la. debcraJl C,-Hl~jgIlJf prt-\ I¡¡¡n<:me en la 
,'U'-'n!a uc ~'Stc Juzgado..::n L'l "Banco B:':JJ0 Vi;::'\:a:a. 
S-onedJd AnÓntmUl;. n,¡¡nl'r',' ..t 71M, una ,'anud"ul 
Igtl .. d, ¡nr la menos, ;'1 2<, pur I[L' ,k; 'al,.!r de: bwn 
que "inia de tijJ0. ¡~:'~'i~'!l(l,,~ U)¡"t:':'l el !lU¡f,~TJ 1 d 

Blen~-s que se sacan a subaSta y su valor 

Caserío denominado «Arrmpe-Chiqui)) )- sus pene
necidos (t{"rreno de-nominado «[(hccoonda»)), radi
canh' en MnndiKa, Inscrita al folio 207 del libro 6 de 
Mundaca. tinca número 468. mscripcion primera. 
Valorado en 1~.OOO.OOO de pesetas. 

M:l!1zanal «Ondarz:;¡l). radieante en \1undaca, ins-' 
(filO 'tI folio 2!O del libro 6 de Mundaea, finca 
número 469, inscripcion pnmera. Valorado en 
1.182.000 pesetas 

Dado en, B!lbao -a ~4 de septiembre de 1991.-E! 
Magi)lrado-Juel, (]rcgorio Plala Gonlález.-El Sene

I tano.-7.~tl5-C. 

* 
Don FernandQ Grande \l.lrlasca. ¡"bgi~trado-Juez del 

jUf¡pJO Je Pr;maa instancia nUll1l'W i::: de OliO,IO, 

H"go saOcr: Quo.' l'n dJ<.:ho JUlgoUO, y con el número 
;¡~/1<}90. ~c tramita pr(}(·~·J!llJi~"nto de JUIcio o.'Jecu
t1\'o. U Instancia del (<Banco de \':l~(,O!l!a_ SOCll.'dad 
-\nónim;:¡», r{'prl'sentado por d Prol'urauor señor 
Egwd;lIH. (Onlr;l don Jon Simón (jarcia Lcg:lffl.'1.1 \ 
d\Jil;¡ Cudlcrmma .l,rdanJl l!nll!("la. en el quc po·r 
H.'solution dl' ~"qa k"ch;¡ se hJ acord;:¡do sacar :l 

pllbllCil suhasta, pt>f prín1L'ra va:- lérm¡110 d~' \Clnle 
i dla~ d nl~'n qUl' IllCgO se dmi: 'il'riabnd()~e para que 

el ¡¡(lo del remate teliga lugar ~'n la S;I!;¡ \,Idienna de 
,'~te JU/gaul) ti dd !6 de diCiembre. a las dK'I hor.ls. 
('<JI1 bs prc\'l'l1cil,nl'S slgUll'nl<:s. 

Pn'L,-;J.-QU;:" nn ~<: Jdm:\¡.-;:;¡¡ ¡:osltlrJ, <.jLl\: no 
<,\11><:1 i.l~ ·jos ;c·~ú'f:]s. p.lrt·:S ,L: ;\\';::!:.)( 

'il"C',Lllld;L-QUl' b~ h(_'jlJdO\L~ P,\L¡ lO!llM P;¡il\' {'n L1 
~Ut:,l':l:l dcl"\:ran- n)ll~¡gnur pn:\ laJ\1.c1\k' ,'11 la rUl'ntJ 
de ,'''k ;,!/g;~t!·, en l'! d3J1K'O D:áno \·!lC'J~.t. ~uCll' 

l.1;:uJ ·\nonim;¡>l. num,'fO 4. 7 '.2tl. una Cl!ll:ú~¡;J iguai 
1101' :<l lIlen!;,,>, ,Ir )'J pOI [(iíJ Jd ,aL)1 'k'i Ol.:n l¡U': 

\lf\ ,1 d~' lip,), !I-.\- ,~'nd,-)j~' l,--,n~t"r el :·,Ufm·ro ! ,1ÚO del 
pn)(~'dl:l1i~'lllo, ,Ir¡ ,-\l~O ¡úlW,¡to :10 ~cr.l!' aJlIl!11l)'>, 
no ;k~'fltt,ndo\e cntr,'g¡¡ lit JdKdJ l'n nletalKO o 
dwqlll'S. 

TC1Tl'ra.-P()df~n part¡upar con la (;lhdad \.k (l'(]{-r 

(·,un,l.-En ¡0;J;:;~ !:lS ~U!X;S!.¡5. J~'~J:.' el :..nU:1Cl') 

11;1\1;\ \'¡ c"d,:hr,!l'lpn ¡)udr;¡n h;lcn'l' P\l~Il;l-;'¡~ pnr 

\:5\ llt ), ,'1\ ph'go ,·,·r:':,j,L ha.:¡:"lUU ;'! ,-L'Po~:~u a '1:": 
',t Ita i;,·d,o idel\'_lC!!, ,,1lk'I'vl!1iC'.lk 
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Quint<1.-Los 'lUtos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en !a. Secretaría del JUlgado, donde podrán ser examI
nados. entendiéndose que lodo licitador acepla como 
h¡¡ .. lantc la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubicn:. quedarán 
subsistente", sin destinarse a su extinción el preCIo del 
rcm:ltc. y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la rcsponS!lbilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prinwra subasta. se senala para la celebración de una 
segunda el dia 16 de enero de 1992. a las diez hor.lS, 
sirvlt'ndo de tipo el 75 por 100 del scnalado para la 
primera subasta. !;icndo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

rgualmente, y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cc\ebración de una tercera e! día 14 de febrero de 
1992, a las die.!: horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien de~ tomar 
parte en la misma el 50 por 100 de! tipo que slTvió de 
base para la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entcndcra que se celebrará el siguiente dia 
habíl, a la misma hora'. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha, piso tercero, de la casa ktra D 
de la travesía de la Fuente de la Tcja. Inscnta al folio 
134. libro 170, tomo 382, finca 10.3! 9, Registro de la 
Propiedad númcro I de Pamplona. 

Valorada en la suma de 5.800.000 pcsetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 199L-EI 
Magistrado·Juez. Fernando Grande Marlasca.-EI 
Sccrctario,-7.264-C 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistrado
Juez accidental del Juzgado de Primera InstanCJa 
número 4 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el número 552/1989, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Circulo 
Católico de Obreros de Burgos. representada por el 
Procurador don Eusebio Gutiérrez Gómez, contra 
don José Manuel Martínez de Salinas y doña Isabel 
González Pérez, dedarados en rebeldia. sobre rcrla
mación de cantidad, cuantía 1.819,719 pesetas, en los 
que, por resolución de esta fecha. se sacan a subasla, 
por termino de veinte días, los siguientes bienes: 

1. Vivienda sita en Miranda de Ebro (Burgo'», en 
la calle Condado de Trevino, número 64. segundo 
izquierda. Consta de vestíbulo. pasillo, cocina, baño, 
cuatro habitaciones y terraza en fachada principal. 
Tiene una superficie útil de 79,88 metros cuadrados. 
Valorada en 7.500,000 pesetas. 

2. Pabellón destinado a uso agricola, sobre el que 
se están construyendo dos viviendas. Ocupa una 
superficie en planta de unos 120 metros cuadrados. 
Esta finca se encuentra situada en el municipIO de 
Vi!laseca (La Rioja), en la calle Real, sin número. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aucicncia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de enero de 1992, a las 
once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, ellO de febrero de 199.2, a la misma hOra, 
eon la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pnmera. 

y en tercera subasta, caso de quedar de~ierta la 
segunda, el dia 12 de marzo de 1992, a la misma hora, 
en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, en primera 
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ni en segunda. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar prevIamente en la Cuenta de 
DePÓSitOS y Consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Sanco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de! tipo 
expresado. sin cuyo requisito no scran admitIdos a 
licHadón. 

Que no se han presentado titulas de propIedad nt 

suplido su falta. 
Que las cargas y gravámenes anteriores y preferen

tes. si los hubíere. continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Dado de Burgos a 2S de septiembre de 1991.-E! 
Magistrado-Juez. Juan Carlos Fernández Uorcnte,-El 
Se\:retilrio. -4 . .856-3 > 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Doña Adriana Cid Pemno, Juez de Primera Instancia 
número I de Ciudad Rodrigo y su partido judIcial, 

Hace saber: ~e en los autos de juiCIO de menor 
cuantia que se tramitan en este Juzgado con el 
número 55/1989, promovidos por don 1csus Lobato 
Lorenzo, contra don Oima-s Montero Sánchcz, he 
acordado. a petición de la parte aetora. sacar a subasta 
pública. por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postore-s en 
cada una de las anteriot'es, y por lámina de veinte 
días cada una de ellas, los bienes embargados en el 
procedimIento que se rcseflan. 

La primera subasta tendr.i lugar el día 3 de dlóem
bre próxime, y su tipo será el de la tasación pericial 
dc 78.000.000 de pesetas. 

En su caso. la segunda subasta tendra lugar el dia JO 
de diciembre siguicntc,'y su tipo sera el 75 por 100 dd 
de o'qudla. La tercera el día 27 de enero de 199~ 

siguiente. sin sujeción a tipo. 
Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, y hora de las once. de los días 
indICados, y bajo las siguientes condiCÍ'ones: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los l¡cnadores consignar prevIamente (en la 
cuenta numero 3.686, en el Banco Bilbao VIzcaya) 
una cán1idad igual, por lo menos. al 20 por 100 
{'lec!Jva del valor de los bienes que sir .... an de tipo para 
la subasta, y en la tercera, del de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

En la primera y segunda $ubastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos: indICadOs, la tercera cs sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde el anuncIO hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas.. por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aque.!, el resguardo de haber hecho la consig. 
nación en el ~ablecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero. 

El ,leudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando principal y costas. 

Se adv!erte que no han sido presentados los tilulos 
de propiedad eslando suplidos con certificación de 10 
que respecto· a -ellos consta en el Registro de la 
Propíedad, que queda de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarla los que deseen tomar 
parte en las SUbaS!3s; previni¿ndose además que los 
licitadores deberán conformarSe con dta, y no ten
drán dere<;ho a exigir ningunos otros, y que después 
de! remate no se admitirá al rematante redamacion 
alguna por insufkient'ia o defet;:to de los titulas. 

las cargas o gravámenes anteriores) los preferen
tes nI crédito de la actara. si los hubiere. continuarán 
subsl$tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la rcsponsabilídad de los 
misrno'S. stn destmarse a su extinCión el precIO de! 
fc-matc. 

BIen objew de subasta 

finca rustICa denominada La Lancha. termino 
mU!lu:;ipa! de Cumbres Mayores (Hueh'a), InM.T!ta al 
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tomo 1.2J 5, libro 65 de Cumbres Mayores. al folio 
168. finca 2.075. inSCripción undécima. yen et tér
mino de Enmedio, en el tomo 1.136. libro 8, folio 47, 
finca. 239, Inscripción undecima. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 6 de septiembre de 
199t.-La Juez, Adriana Cid Perrino.-2.! 63-0. 

CUENCA 

EdiCto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instancia numero ¡ de 
Cucnc,a y su partido judiCial. en losJlutos de juicio 
ejecutivo 246/1984, segUIdos a instancia de la Caja 
Rural Provjnciaf de Cuenca, representada por el 
Procurador señor OlmechJ!a Martinez, contra «Grupo 
Sindieat de Colonización Numero 16.133», don Luis 
Corpa ViUavieja y doña Juana Villavieja Selles, de 
Barajas de Melo (Cuenca), sobre reclamación de 
cantidad. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los bienes embargados al demandado, por 
primera vez, y térmmo de vemte días. señalándose 
para que tenga lugar el día 9 de enero de 1992 
pniximo a las once horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Pnmera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
de~tinado al efccto una cantidad cquivalente al 20 por 
100 del valor del tipO, pudiendO hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
sutmsta. que SC' depositan'!n en la Mc~ del Juzgado. 
Junto al importe de la consignación. no admnicndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Que la subasta podni hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Que los an!t.'<.'edentcs con referencia a la 
subasta, así como los titu!os de propiedad del inmuc
ble. suphdos pu. :::.s correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
C'Xaminados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas h¡ibi!es, en len
dicndosc que todo licitador los acepla como bastan~ 
tes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las posteriores preferentes al del actor, SI los hubiere. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda ~ubrogado en las responsabilidades de los 
mimos. sin destínar~e a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta. resulte desierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
para d día 5 de febrero de 1992 próximo a las once 
horas de su mañana, y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día ~ de marzo de 1992 próximo a las once de su 
mañana y en el mismo lugar que las anteriores, con 
Igual consignación que para la segunda. 

Sirviendo la publicación de este edicto de notifica
CIón de las fechas de las subastas a los demandados. 

BIenes objeto de subasta 

Propiedad de don Teodoro Corpa Mejia y dona 
Juana VlllavieJa Selles: 

(';:Isa vivienda en el casco urbano de Barajas de 
Mela, calle Cristo. numero 3, de unos 200 metros 
cuadrados. Inscrita. en el tomo 121, folio 186. finca 
1.44 J. 

Tipo de tasación, 5,000.000 de pesetas, 
Parcela en el térmmo muniCIpal de Barajas de 

Me!a, paraje Era de Escami!la, de 2,611 metros 
cuadrados. Sobre dicha parcela eXlslt.'n cdi!icadas 
cuatro naves, dos de ellas d ... 90 x 8 metros cuadrados; 
otra de 36 x 8. metros cuadrados. y otr3 de 25 x 4 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 334, foho 14, 
finca 3,779. 

TJpo de tasación, 24,752.400 pesetas. 
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Cuarta parte indivisa de una tierra de regadío en el 
paraje denominado El Manadero, de 17 áreas. Inscrita 
al lomo 247, folio 212, tinca 2.78L 

Tierra en el paraje La Ba!'(3, de 2 áreas 50 c'l"ntiá
reas. Inscrita en el lomo 386, folio 234, finca 4.35! 

Tipo de tasación, 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Cuenca a 5 de septiembre de !99!.-La 
Magistrada.] uez. - La Secretaria, -4.8 5 7-3. 

GIJON 

EdICto 

Doña Maria Teresa Sanchez OrdóñCl. Secretana 
SUSIlluta del .wzgado de Instrucción numero 4 de 
los de Gijón. 

Doy fe: Que en el juicIO de faltas número J 9O/IQg9 
se ha dictado sentencia. cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva dicen asi: 

«En Gijón. a cuatro de diciembre de ro!! nOH'ocn
lOS ochenta y nucvc. 

VIStos por la iluslrisima señora doña Maria LUIsa 
Uullcza Garda, Magistrada-Juez dd Juzgado de Dls
tnto numero 4 de Gijón, los autos dc juicio de faltas 
número 190//989, sobre lesiones en agresión, en los 
que fue parte el Mmistcno Fiscal: perjudicado' 
Ampnro Fra Iglesias; denuncIado: Manuel Cuervo 
Chao. -

Fano: Que debo condenar y condeno a Manuel 
Cuervo Chao como aulor responsable de una falta de 
lesiones a la pena de rn;ho días de arresto mentir. } a 
que en concepto de responsabilidad CIvil indemnil.'e a 
Amparo Fra Iglesias en 14.000 pesetas por daf¡m 
corporales causados. Sm costas. al no e:\!stir las 
mIsmas en d presente juicio. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronunoo, man-do \ 
firmo.» 

y para que sirva de notilieación en forma al 
condenado Manuel Cuervo Chao. en ignorado para
dcro. ('1(pido el pre~ntc. 

Dado en Gijón a 19 de septiembre de 1991.-La 
Seere1ana.-13,ll8-E. 

lBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Ibiza. 

Hace saber: Que en cste JUfgado se tramiu Jim:io 
de menor cuantía, número 38-4í 1 984. a 1O",I¡tnCla 1.1..: 
.. Urnnnlzadora Playa Tropicana, SOCICd~HJ J..no
nima», contra dona Vicenta Roig Tur ~ vl1rbanila
dora !nternaclOnal, Sociedad Anónim;]». y en C}ecu
ción de scntenelil dict:lda en ellos. cumphendo 
Rc,;o!uóón de esta día. se :lnuncia la venta cn pubhn 
subas!'J. por lérmino de veinte dias, de lo,; tHelKS 
inmuebles \.'mh::Jrgados al demandado. que han Sld.} 
tasados pcriclil!mel1tc en !a cantidad d~' un lOtal de 
56_041.000 pt'S('tas. cuyo rem,He tendr:i lugm en la 
Sala de A.udl~'ncia de este Juzgado, Sito en !~!do!!) 
\1acabich. numero 4, de IbIza. en la forma 5¡gui,'nk'~ 

En pnmera ~ubasta el dla 14 de encro ,k j\)<)2_ 
hora de las once. por el IlpO de tasaClun. 

En segund¡¡ subasta. en caso de no qu,'dar ¡-,'mala· 
dos los bienes en !a pnmcra. con la rcb:lJ:l del 25 por 
IDO ueltipo. el día 14 de febrero tk J')\)2. y )h~T:l ek 
las once 

Yen tercera subasta, SI no se rcma\¡¡ra cn nlngu~a 
lk las anteriores. el dla ! 3 de m~HZO de 19<):' :- hora 
de la~ once, sin sujcnon a lipa. pero l'\m la\ l:l'm,¡<, 
"'-)]ldlelones de la sl..'gunda. 

Se advierte: Que no se aumt!lr:i postura. ,'11 f1nm<.'rJ 
ni en segunda subasta. que no cubran !;I~ d(:l'> kl(eTll', ' 
parles de los tipos de lKitación. Que para !\,r1-l.H pan\.' 
ddxTán consignar prenamente los h(ltador('\ <en la 
Me5..'1 dd Juzpdo. u en el ~'stablcc¡¡nl('nl0 dl.·stllladll 
nI efecto. una cantidad igual o ~up(:nor al 25 por J (JO 
de los respectivos tipOS de heitación: que las suba~laS 
~ celebrará.n cn forma de pujas a la llana, SI bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrun 
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IIJ\:<enc p()~tura~ por t'!'>cnto en pliego cerrado. Que 
podra !icitar~ a calidad de ceder a un tercero. cesión 
quc 5010 podra hacerse previa o Slmullancamentc a la 
l'onsigna(lón del prc-cio. Que, a instancIa del actor, 
podran reservarse los deposílOs de aquellos postores 
que ha;.-all CUblUlo 1..'1 lipa de subasta } Que lo 
admit¡lf1. a dCl·to-s de que, si el primer adjudicatario 
110 cumpliese sus obliganones. pueda aprobarse e! 
r~'!l11!t¡; a fa\ordc los qUI! le sIgan. por el orden dc sus 
re~pec\J"'Js pO~lUras. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

1. Finca mscnta al tomo 1.263, libro 356, finca 
l!Umero .t.563·N dd -\yuntamienlO de SanlJ Eulalia. 
\'alorndn en 3-4.000.000 de. pesetas. 

Finca inscnla al tomo L263. libro }56, finca 
numero 2.687-N. ,--huntamienlO de Santa Eulalia. 
Valorada en 21,000.000 -de- pcse\as. 

3 Finca mscrita al tom-o 60S, Ilbro ')6, finca 
numero 7.578, del AyuntamIento de ¡bu,] Valorada 
el1 -41 000 pesetas. 

Dado en !b!za a ~7 de julio de 1991.-EI Magis~ 
lraJo-JuCl. Juan Carlos Torres AilhauJ.-EI Secreta
no_--4861-3 

* 
Don Juan Cartas: Torres Ailhaud, Matls1radú-Juez de 

Primera InstanCIa numero 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramJ!a proced¡~ 
1ll1cnlü JUdKÜ\! hlpotCGlrm dd articulo 1 ~ I de la Ley 
fllpo\(.'carja. 381)19';}I, a mstanl'1a de (\B.ancl \larch. 
"S.t.H:lCuad ,J..nÓnirna». contra don J05t' Prat~ RIera, y 
\'1:'1 prond.:nela de! día de hoy, ,>e anuncia !;:¡ venta en 
publica subasta. por medIO de \-emlc dlas, de los 
bienes embargados al demand;:¡do, que han stJo 
[;l'>.1-dOS pe-nci::dmente I.'n la cantidad de 7_000.000 de 
¡)(~elas. cuyo remate tendra lugar en la Sala \udlencia 
de este Juzgado. suo en avenida Isidoro Macab-Ich. 
I!úmero 4, tercer piso. en la forma sigtllen¡e: 

En primera sul:>aMa e! dia 20 de encro de 1992. y 
:llHa de las d!a treinta. por d tipo de tasación. 

En ~t'gulldJ subasta. en c:u;o de no quedar remata
!id'; !u~ ble11t's en la primera. con la n.'baja del:5 por 
I no dd l!pn, el dta 20 de febrero de ! 992. Y hora de 
las diez trcml::¡" 

y en tercera subasta. si no se remalara en nlllguna 
Jt· !as a-ntl'riores, el dia 20 de marzo de 199~, y hora 
(k las diel treiflla. sin SUjeción a tipo. pero c:on las 
<,kmá" tcmdiciones de la segunda. 

Se ad \' Je-rtc". 

Primero.-Que no se admitirá ptJ,>tura en pnml!ra 
-<;ub¡\st¡¡ qm:' no ('ubra el tipo 

S~'gull-d(].-Que :10 se ,¡Jmi¡¡;:jr, p;:;~: ... r,,> en la 
<,c'gunJa ~uba<¡la que no cuhr¡¡n el 65 PQr 100 delupo 
Ji.: 1¡1 primera, 

Tcrn:ro.-Que para wm;.¡r parte deberan consignar 
jll'C'VI,-\mcn'C los !iciwd-ores en la MI.'-sa del JUlgado o 
l''l d .c,>I¡lbJccimll!nto dl'stlllado al efeClo una cantidad 
igualoJ supcnor al .:!O por lOO dc los rcspecti~os tipos 
de- I1CltaClon: que las subastas se celc-br:min en forma 
dI.' pUjas a la nana, SI bIen además, hasta el dia 
",-.'nabOo p;:!ra el rem¡lIe podrán hacerse pnsturas por 
,-,ento en pli~'go e\'rrado. 

(u;lrto.-Que podra heitar'\C a calidad dc ceder a un 
¡,-rcero_ ü·.,Hln que solo podra han'rse previa o 
~ilt1tdt:ln('am("nte J la con~lgnae¡on del preno. 

QUllllO -(¿u,,- J 1nst'-lnna del actor. podr¡Ín f{'<;cr
'.lf~(· I,)~ depo<;¡IOS de aqucllo<; postor\'S que hayan 
c',jhll'rllll'1 tipo de ~Uba.,t¡l) que!o aJmitan, a efectos 
,i<' qU'l.' SI el primer adjudicatariO no cump-lt~'sc sus 
dlllg,ll'IOIW~, pUl'da aprobarse d remJ1e a f;¡\or de los 
'-IUt' k "-¡gan. por d orden de sus respecti\as posturas. 

B'l'nl's qu~ se subastan 

Flllca nUlllero S 191·.'1, inscrn;¡ al tomo 1 309. libro 
':S(l. f\lllo 1 ¡ 5. m'>Cripcion 2.<1 de San JOSL' 

T;:¡-<;.lda en S_OIJO.ODO de ¡x·setas. 
Finol nUll1\'TO 7.879-N. ¡nSCrHa al lOmo 1.309, llbro 

:";6. ¡(llio 113, in'>CripclOfi 2." E dI! San JU\c. 
T:hada ~'n .?_OOO.OOO dI! jX''>l.'las. 

DaJú en !bl.la a 2 de septiembre de !99!.-EI 
\L1g¡~:r;¡du-Ju-e7. Juan Carlos Torres Adhaud,-La 
Scn~'t;lna_--4 8óS-l 

MADRID 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instantlil numero 31 de los de \-ladnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Judí-dal sumario de-! articulo t 3! de la 
Ley HipotC{:ana. baJO el numero 40/1991. a instancia 
de «G. D. S., Sociedad de Crédito H!potl'CUIO, 
SOCiedad Anónirrw». representada por la Procuradora 
doña Paz Santamaria Zapata, contra don M igud 
Sancnel Oña v doña Nativ!dad Navarro Rueda; en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por lCtntino de veinte días, los hienes que al 
finar del presente edICto ~ descnbirán, bajo las 
Siguientes 

Condiciones 

Primera.-E! remate se !levará a cabo en una o 
varias subastas, hablcndosc cfct,tuado el señalamiento 
Simultáneo de las tres primeras que autorila la reg!a 
séptima dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las slgUJc-ntes fechas )-' tipos de licilación: 

Primera subasta: Fl~ha & de enero de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de 1!cilación: El indicado en la 
descripción de cada una de las tres líneas, sin que sea 
admISIble postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha 5 de fe-brero de 19Q:', a las 
diel dteJ: horas. Tipo de 1!eilación: El 75 por 100 de! 
tipo señalado p.ilril la pnmera subasta. sin quc sea 
adnmibk posturJ mknor. 

TefeeHl subasta: Fecha ~ de marzo dl' lQ92. a !as 
diel diez horas. Sin ~u_ll'ción a lipa. 

St'gunda.-Para tomar parte cn la subasta, todos los 
pos\t1res -¡} ex¡:epción de! acreedor demandante
ul'bcran consignar una eanlidad igual. por lo menos. 
;11 20 por 100 de! tipo 5cña!ado partl la primera y 
segunda subastas.. y en la tercera. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 de! tipo sena lado para la 
sl'&unda. 

Los depóSItos deber;]n lkvarse a cabo en cualqUIer 
oficll1<1 del Banco- Bilb<lo Vizcaya. a la que e! dCPOS1~ 
tante deberá fanlit:n los siguientes dalOs: Juzgado de 
Prim~'ra Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzg;1<1o: Numero -41.000. en la p!aza de Castilla. 
~1I1 numero, edifióo de los Juzgados de InstrU(Tión y 
Penal. ]'.;umcro de e:\pl.'dlentc O procedimiento: 
24590000000040/1991. En tal supuesto dc-ber:l acom
¡xliiarse d resguardo dd mgre-so correspondiente. 

Terecra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e!>Crito, en pliego curado, \erific;indose lo'> dt'pósllOs 
en cualquiera de !as formas cstabk¡;idas en el numeral 
. .lntertor. El e'K"rito dclx'r:i contl.'ner necesariamente la 
accptilrión e:\presa de las obligaciones t'on<;ignadas en 
1'1 condi(Íon SCX't;l dd pn'sent~ edicto. sin cuyo 
requi~ito no sl'ra admitida la poslUra, 

CUilfla.-Las posturas podrán haCl'rSl' a calidad de 
ceder d remale a un tercero. cesión que debaa 
cfeCltlarsc en !a forma v plazo pre\ istos en la R'gla 14 
dd artll'ulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta,-Los autos} la (:crt!úcacion dd Registro de 
la PropIedad a que '>l' r..-úen.: la regla cuarla del 
Jrtínllo 131 de la Ley HipotC'caria ('stán de mamficsto 
en s..'rretaria. ent('n-diéndo~ que 1\11.10 !ic!trldor al'epta 
,'omo h..lstante la ti¡ubelon 

SL',\I:l_-Ltls cargas o gra\amene<; :lllteflOres y los 
pl'crcn:ntcs. S! los !luhien:, al nc'tj¡lo del actor conl!
IHhlJ':lfl \ubsistC'riKs. l'ntcndléndose que d rcmatante 
1m ¡lcl'pla ~ queda ~ubrog.luo en la Ic<,pon\:loilldad d(' 
lo,> 1111\1110<;, \!f1 dl'~tlnar<;,' a su l':\llllClon d prL'oo del 
remate. 

SL'¡Hima,-Caso d~' que hubiere de ,>u~pcnderse cual
qu!era dl' las tres '>l.Iha\t¡)~, se tra\lada su cekbraeión 
-a In l1li~ma hor~l- para el \ lel'lles de la ~emana 
\.kntro de la cual se hubl\:,re ~l'l'lalaJo. s.;gun la 
wndlCión primera de e,>te edICto, la suba~ta ,>uspcn
dlda. 

OCla\'a.-Sc dC\-olverán las l.'ollSlgnanon.::s í:íl'C1Ua~ 
Jas por los partll'ipanles a la '>llba~ta, ~alvo la que 
rt>rrnponda al ll1qúr pmlor, la qUL' ~e re'>\.'T\ ará en 
J~'pÓ~110 como garantia Jel cumplimiento dI! la obli
ganon Y. en su ea\o, como pan..: del precio de la 
venia. 
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Novcna.-Si :<.e hubiere pedido por el acreedor hilsta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
!amblen podrán rcscrvanc en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 aceplcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precio,> de la 
5ubasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblignción y descaran aprovechar el remOlle los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres locales comerciales sitos en el termino de 
Fucngirola (Málaga). edificio denominado <<Guada
lupe». situado en la avenída de Mijas y calle de 
Córdoba, por donde tiene sus fachada:'. principak--s. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Fucngirola: 

1. Portal número 4. planta baja. Local comercial. 
Cabina para vehículos número 11. Consta de una soja 
nave, con superficie construida- y cubierta de 18 
metros 60 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.276, libro 646, folio 151, finca mimero 11.156-N. 
inscripción ·tercera. Tipo de la primera subasta: 
4.:!68,7oo pesetas. 

2. Portal numero 4. planta baja. Local comercial. 
Cabina para vehícu!os número 12. Consta de una sola 
nave. con una superficie construida y cubierta de la 
metros 60 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.176. libro 646. folio 153, finca número 11.I5a_N, 
inscripción cuarta. Tipo de la primera subasta: 
4.:!68.700 pesetas. 

3. Portal numero 4. planta baja y entreplanta. 
Local comercial número l. Ocupa una superficie de 
47 metros 60 dedmetros cuadrados. de los que 23 
metros 90 decímetros cuadrados corresponden a la 
planta &aja y 23 metros 70 dC<"imetros cuadrados a la 
entreplanta. Inscrito al tomo 1.276, libro 646, follo 
147, finca numero 11, 1 52-N,.inscripción quinta. Tipo 
de la primera subasta: 9.111.150 pesetas, 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1991.-EI MagIS
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Seeret3-
rio.-4.854-3. 

* 
Don Enrique Marín, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos oC" 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 261/1991, a instan
cia de Caja Posta! de Ahorros contra «Industria y 
Comercio del Sur. Sociedad Anónima»; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por lCrmino 
de veinte dias. el bien que lucgo se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lug3r d 
remate en primera subasta el próximo día 16 de eO\:ro 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su manana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.691.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda subasta el 
próximo día :!O de febrero de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su manana. en la Sala de AudienCia de eSle 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta I:! segunda, se ha 
señalado para la terccra subasta el próximo día 16 dI! 
marzo de 1992, a las diez diez horas de su mañann. 
en la Sala de Audiencia de este J ulgado. Slll sujeClon 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitinin posturas que no cubran el Ilpo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUIera de las Ires 
subastas Ins licitadores del;tc-ran consignar Pf\!\ la
mente el 20 por 100 del lipo. para ser admllidos a 
licitación, calculándose esta canlidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones mimero 42.000-9 del Banco Bilbao-Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los lllmuebks 
subastados se encuentran suplidos por las correspon-

Martes 15 octubre 1991 

di"ntc\ certiticaciones regl';tra!cs. obrantC5 en autos. 
de manrfic\!o en la Sccrctari;:¡ del Juzgado para Que 
puedan exanllnarlos 105 Que deseen tom;:¡r p;:¡rte en la 
5uh:¡S1;;L cntenditndose que todo Ji.cllador los aeepta 
l"OnlO ha\tantes. sin que pueda exigir ningun o'tro, y 
que las cargas y gravamenes anteriorcs y los preferen
lc~ al credllo del actor. si los hubIere. continuarán 
~uh\i~lcrHCS y s.i cancelar. cntcndlcndose que d adju
dlCat;:¡rio 10$ acepta y queda subrogado en la necesi
dad de sal!sfacerlos., sin destmarse a su extmción el 
precIo dd remate, 

~':·pllma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ú:rrado. :. el rema!\:' podra vcrificarsc en calidad de 
n:da a tercero. con las reglas que estabk'\:e el aniculo 
1 JI de la Ley Hipotccaria 

Octava.-Caso de Que hubIere de su:,>pcndersc cual-
4uier;:¡ de la" lres wbaSlas, se tf3slada su celebración, 
¡¡ 1,1 nusma hora. para el SIguiente vicme!> habli de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
~ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cdebracu:in. o hubiese un número excesIVo de 
""ubastas para d mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
da.s por los participantes a la suba\ta, salvo la que 
corresponda ,11 mejOr poslor. las que se reservarán en 
depósHo como garantía dd cumplimlcnto de la obli~ 
gV:Clón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

D«¡mv:.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor hasta 
e) mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambIén podrán reservarse en depól.ito las consigna
t'ioncs de- !Ds participantes QUC asi lo aceDien Y que 
hubieren cubIerto con sus ofertas los prr:cios de la 
suhasta, por si el primer ndjudicatano no cumpliese 
t'on su obligación y descaran aprovcrhar el remate fas 
otros postores y sIempre por el orden de las mismas. 

UndéClfna.-La publicaclón de !os presente edictos 
~If\\.' como notificacíón en la linca hipotecada de los 
'iCnablmientos de las subastas a los efectos del ultimo 
parraro de la regla 7.a del artículo 13 L 

Bu::n obJcto de. subasta 

l'¡bana.-:--':a\c numero 15 A. en planta baja. proce
d~'n1c de la nace ktra C. sita en el poligono industrial 
denomm;ldo «C3mpamento!), de este término mUnI
cipal. Se compone de Una nave dlafana, con una 
~tlperfícic apro.\lmada de :!29 metros cuadrados, y 
linda: -\1 nortC', con la nave 14 -\; al sur. con la nave 
16 A: al estl'. con la nave 15, y al oeste, con la calle 
lnh'f10r de 16 metros. Le corresponde una cuota de 
partlnpanón en el total de! t'(jificío de 3 enteros 66 
cen!\'S¡fllaS por 100 y C"n el total conjunto de la fioca 
de :5U centesim;\S por 100. 

Oidta dIvisión de ;:;rédito hIpotecario tuvo acceso al 
Regil,(rQ de la Propiedad de San Roque. en el tomo 
7) ¡. flbro 220. fo!io 92. finca registral numero 15. ¡ 1(), 

Y p:H.3 su publICaCIón en el (¡Boletin Ofietal del 
bIJdu», cxpldo el prc\cntc en Madrid a J de JUllO de 
149L-EI \lagISlfado-Juez. Enrique Marin.-La Scere
tan::c-7. :':l9-(~ 

* 
Don Lu!:!. Martln Contreras, Secretario judiCIal del 

Juzgadu \le Primera Instancia numero 17 de 
Madrid. 

Por medIO del prescnte hace saber: Que en este 
Juzgado se siguL' procedimIento sumarío. articulo 131 
de 13 LC"y Hipotecaria, número 1.114/1987, promo
Vido por «Banco Exterior de Espana, Sociedad Anó
ním'!», contra don Guillermo López Parrilla y dona 
Maria del Carmen San José Díaz. en los que por 
resoluetón de esta fecha se ha acordado la venta. en 
pública subast3. los inmuebles que al final se descrío 
ocn, por prImera, segunda y tercera velo en su caso. 
sdiJ!andó~ para el acto de- los remat.::s los pro"\iroos 
ajas 13 d.e nO\"1embre de 1991, 11 de dicí",mbrc dc 
1991 y 15 de enero de 1992. a las once horas de su 
manana. en la S31a de Audiencias de este Juzgado. 
ngH:':ldo para dIChas subastas las sigUientes condiCIO
nes' 

Pnmera,-RespcTto a la primera subasta ser. Ira de 
tipo b suma de 15,000.000 de pesetas para la finca 
regl~lral numero 16.735:r 15.000.000 de pesetas para 

- _____ ~c _~ __ c ••• ____ e 

33431 

la finca registral número 16.737 en que fueron tasados 
los bienes a efectos de subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a las expresadas cantidades. 

Scgunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá de 
tipo el anterionnentc senalado con la rebaja del 25 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la' ·tercera 
subasta. esta será SIll sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los Que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, a favor de esle Juzgado y 
número de autos I.! 14/1987, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tereero. 

Sexta.-Los autos y la cert¡ficación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que todo licuador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de! actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematanle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. Sin 
destinarse a su extinCIón el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial de la casa seilalada con el 
numero !O del paseo de Santa María de la Cabeza. 
Consta. de planta de sótano, con una superficie 
construida de 399 metros 90 decímetros cuadrados, y 
de planta baja. con una superficie construida de 405 
metros 60 decímetros -cuadrados, 

Inscrila en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Madrid al tomo 528 del archivo, libro 528, folio 4, 
finca númcro 16.735, inscripción cuarta. 

Urbana.-Piso primero, destinado a local comercial, 
de la casa sena lada con el número 10 del paseo de 
Santa María dé la Cabel3.. de Madrid, 

Inscrita en el Regislro de la Propiedad número 3 de 
1us de Madrid al tomo 5:!8, libro 528 de la sección 
segunda. folio 7, finca número 16.737, inscopeión 
cuarta. 

y para su publicación en el «Solehn Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» e inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a 4 de 
julio de 199 l.-El Secretario, Luis Mart:n Contre
ras.-7,27S-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 791/19'86. se siguen autos de secuestro. a 
instancia del Procurador señor Abajo Abril, en repre
!>Cnlación de (Banco H:potecarlo de Espana, Sociedad 
Anónima», contra don Gabriel Verchcr Bosch, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en prime~ y publica 
subasta, por término de qUince días y prC(lO d.: su 
aval, la siguiente finca embargada al demandado don 
Gabriel Vercher Bosch. 

Bien objeto de subasta 

V¡vienda en hloque 1'-1. portal 4, segundo derecha, 
pUl'rta 5, de la casa numero !O3 del plano, tipo 4, con 
una ',uperík:..:: de ¡ lO,b 7 metros cuadrados construi
dos y de 89.67 metros cuadrados de superficie Útíl. 
lOscnta en el Registro de la Propiedad de Xativa, al 
tomo 620, libro 27, folio 4, finca 2,523, inscripCión 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Capitan Haya, 
número 66. el pró:umo dla 13 de enero de ! 992, a las 
oncL' horas. con arreglo a las siguicntes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo de! remate sera de 3.87J.4:!2 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran la'> dos 
terceras partes de dlCha suma. 
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Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este J~do y de los autos numero 791/1986, el 20 
por ¡ 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto ron aquel. el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito: a Instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admItan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos dI;! qpe si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respeetivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni
ficación d.e Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y !os 
pre:ferel\leS, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se scñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 10 de febrero de 1992, a las 
once horas. en las mismas condiciones que fa pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100de! de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de marzo de 1992, tambiét\ a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio. 
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-EI Secreta
río.-4.858-3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este.-Juigado se siguen autos de 
procedimiento judic!al sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipote<'aria, bajo el numero 1.389;1989, a instan
cia de Baneslo, representada por la Procuradora dona 
María Rodríguez Puyo! contra don Rafael Extremera 
García y doña María del Carmen Morales Bullejos.. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta c:n pública 
subasta por término de veinte dias. los bienes que al 
final del presente edicto se describiran, bajo las 
sigUIentes 

Condiciones 

Prímera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el $CnaJarrllento 
simultaneo de las- tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotec:ana confonne a 
las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Prímera subasta: Fecha 20 de enero de 1992, a bs 
trece horas, Tipo de licitación para el pnmer lote o 
finca 28.320.000 pesetas; para el segundo y lercer ¡Dte 
o fincas 177.000 pesetas cada una; para el cuarto 101e 
531,000 pesetas; para el quinto lote o finca 5.310.000 
pesetas, para el sexto, séptimo, octavo :- nuveno lote 
o fincas 22L050 pesetas por cada una, ~!n que s ... a 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 19Q2. <1 k¡-s 
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de llntacioll 
para el primer lote o finca 21.240.000 peset:!s; para d 
segundo y tercer lote o finca 132.750 pe-st:tas cada 
uno; para el cuarto lote o finca 398.250 pcset3s; ¡xlra 
el quinto lote o finca 3.982,500 pesetas, para el sexto. 
séptimo, octavo y noveno lote o fincas 165.788 
pesetas por cada lote o finca, SlO que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marlO de ¡ 991, a I;:¡s 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, lodos krs 
postores, a excepción del acreedor demandante_ debe-
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ran consIgnar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y, en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. • 

Los depóSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera InstanCia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados de InS-trucción y 
Penal. numero de ex.pediente o procedimiento 
2-45-90000001389/1989. En tal supuesto d-eberá acom
pañarse el resguardo de Ingreso correspondiente. 

T-ercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, verificándose: los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en -el numeral 
anterior. El escnto deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obUgacíones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efenuarse en la forma y plazo previstos en ta regla 14 
de! artí.;-ulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaria, e-ntendiéndOSt' que todo licitador acepta 
como bastante 13 titulación, 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrog.:¡do en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se-ptima.-Caso de que hubiere de sm.pcnderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para, el siguíente viernes hábil, segun 
la condICión primera de este edicto la subasta Suspen· 
dida. 

Oetava.-Se devolverán fas consignaciones efectua
das por los partieipantes a la subasta, \al va la que 
(,'ürresponda al mejOr postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
\-enta. 

Noven3,-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamblen podrán reservar~ en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten 'j que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precIOs de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese.. 
e0n su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otrm postores y siempre por el orden de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero 1. RustiCa, tierra de secano. inculta, 
llamada del Carril, sita en el pago de Nuno Daza. 
término municipal de Laja (Granada). Imcnta en el 
Registro de la Propiedad de Laja al tomo 358. libio 
182, folio 123. finca registra! número 21.377 

Lote numero 2. Rustica, cuatro quintas partes 
móivisas de una tierra de secano, calma, sita en el 
partIdo del Cerro de la Horca, termino muniCipal de 
Loja (Granada) de 72 área.s 80 centiáreas 46 decíme
tros nllldrados o una fanega y tres y medio celemines. 
iódivisible. Inscrita en el mismo Reg!stro que la 
anteflof al tomo 156, hbw 7-8, foho 16. fillca registra.! 
num-ero 1.413 duplicado. tercera. 

Lote número 3, Rust¡{a, cuatro qUintas partes 
indivisas de una tierra de secano, calma, S!ta en el 
partido de los Esparragaks, sierra y térmlTIo munid
¡x\! dI!" Laja (Granada), de 84 arcas 54 centiáreas 76 y 
medIO decímetros cuadrados o una fanl'"g3. y seis 
eckrnmes. indivisible, Finca regist!.!.1 número 23.889, 

Lote numero 4. Rustica. cuatro qUintas partes 
mdí"ísas de una tierra de secano, con algunos olivos, 
~!til en el partido dd C..:rro de la Horca, térmlTIo 
municipal de lOJa (Granada), de 1 hectárea 69 áreas 
9 ccntiMeas 53 decímetros cuadrados o tres fanegas, 
mdivi~!b¡e. Inscnta .:n d nll~mo Registro que las 
antcnorl!"s- al tomo 46. libro 18, folio 170 VUdlO, finca 
registral número 2.498. !.:-rcera, 
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Lote número 5. Rusttca, tierra de secano, con 
olivos. s-ita en el partido del Calvario, ténnino muni~ 
cipal de Algarinejo, de 12 areas 21 centiáreas o 
aprox.imadamente de dos celemines y medio indivisi· 
blc. Inscrita en el mismo Registro que las anteriores 
al lomo 386, libro 50. folio 208, fmca registral numero 
6.908, inscripción primera. 

Lote g.Úmero 6, Rustica, terreno de secano, en 
proceso de transformación de regadío intensivo, en el 
sitio Barrancohondo y Loma del Conejo. término 
municipal de Pinos Puente, de 36 áreas 42 centiáreas 
55 decímetros cuadrados. Inscrita en el mis-mo Regis
tro que las anteriores al tomo 1.200, libro 202 de 
Pinos Puente, folía 128, finca registral numero 
13,710, inscripción segunda. 

Lote numero 7, Rustica, terreno de secano en 
proceso de transformación en regadio intensivo, en el 
sitio y términos dichos, con 31 áreas 42 centiareas 34 
decímetros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
que-las anteriores al lomo 1,200, libro 202, folio ¡30, 
finca registra! numero 13.711, inscripción segunda. 

lote número 8. Rústica, terreno de S«"ano en 
proceso de transfonnación en regadio intensivo en el 
sitio y términos dichos con 38 áreas 66 centiáreas 96 
decimetros cuadrados, Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores al tomo 1.200, libro 202, folio 132, 
finca registral número 13.712, inscripción segunda. 

Lote numero q, Rústica, terreno de secano, en 
proceso de transformación en regadío intensivo, en el 
sitio y términos dichos, con 31 arcas 20 centiáreas, 
Inscrita en el mismo Registro que las anteríores al 
tomo 1.200, libro 202, folio 134, finca registral 
numero 13.713,-IDscripctón segunda. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta· 
río.-:,t870.3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 13 de Madrid, 

Hace saOcr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 589/1989. se sigue procedimiento eJCCu
tivo-Ietras de cambio, a instancia de «VME Ibérica, 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
senor Calleja García, contra don Agustin Garda 
Medina, en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
sabasla, por término de ocho días y precio de su aval, 
el s-iguiente bien mueble embargado en el procedi
miento. 

Pala cargadora, marca «Volvo R M.», modelo 
L-50, número de chasis 5,376, con implemento, 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 

La. subasta se celebrará el próximo dja 21 de enero 
de 1992, a las doce horas de su manana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Silo en plaza de Castilla. 
1, 5.° derecha, despacho 20, en esta c3pital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-El tipo dd remate será de 6.000.000 de 
pesetas, sin qu.e se admnan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-P3.ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores e! 50 por 100 
del tipo del remate en la Mcsa del Juzgado o 
eswbfccimiento Que se destine al efecto. 

Tercera.-podra hacerse el remate a calidad dc ceder 
a tercero, 

Cuar13,-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desdc el anuncio de la subasta ha~ta su 
celebraCión. depositlndo en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Quinta,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda e! próximo 24 de marLO de 1992, a bs doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
eXCl.'pto el tipo de! remate que será el 75 por lOO de! 
de la primera, y caso de resultar desu:·rta dicha 
segunda subasta se .:elebrara una tercera, sin sujeCión 
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a tipo, el día 21 de abril de 1992. también a las doce 
horas.. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid 3- 11 de julio de 199!,-El Magis
trado-Jucz.-E1_Secretarío._4.871_3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera InstancIa 

número 17 de Mndnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen :lUlos de secuestro 131/1987, a instanCia de-! 
Procurador señor Abajo Abríl. en rcprcscnt.aoón de 
«Banco Hipotecario de España, Socú ... dad Anónima», 
conl"l don Pedro Lizaro Sánchcz y dona Ana Espi· 
nasa Blaugucr, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por termino de qUince dias 
y precio de su avaluo, la siguiente finca, embargada a 
los demandados: 

En Villena (Alicante), piso primero. D, izquierda. 
dc la calle Jose :\nlonio. esquina a calle Francisco 
n.rruella. escalera del portal de esta ultima calle: 
vivienda tipo D, izquierda, Inscrita en el Registro de 
!a Propiedad de Vinena al tomo 859. libro 473, folio 
243, finca 38.196, inscripcióz:t segunda_ 

La subasla tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66, el 
pró.\imo día 20 de enero de 1992. a !as diez horas, con 
arreglo a las Siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 1.310.681 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segu.nda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberán los líciladores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado· y de los autos numero sc-cuestro 
131/1987, el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Tereera.-Podran hacerse- posturas por escrito. en 
pl.íego ccrrado, desdc el anuncIo de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juniO con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-PodriÍ hacerse el remate a calidad de ceder 
a u n tercero. 

Quinla.-Sc reservaran en depOsito. a inslancia de! 
aCfl'l'dor, las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan 'i hayan 
cubiel10 el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que IJ.' sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos,por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los ficitnoores 
conformarse con ellos, sin Que puedan eXigir otros. 

SC-ptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al er1klito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entcndrcndosc 
que el rematante los ncepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el prCCIO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcrn subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de febrero de 1992. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la pnmcra. 
excepto el tipo del remate. que sera del 75 por lOO del 
de la pnmera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujcdón 
a tipo, el día 16 de marzo de 1992, a las diez horas. 
rigiendo para la misma las rest;¡ntes condiciones 
fijadas pnra la segunda. 

Sirviendo este edicto de notificación de las subastas 
a los demandados don Pedro Lázaro Sanchez y dona 
Ana Espinosa Blauguer. 

Dado cn Madrid a 24 dejulio de 199 l.-El Sccrcta
riO.-4.869-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instnncia numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
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número 50;1990, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociédad Anónima». contra don Juan 
López Zamora y doña Teresa Navarro Cuartero, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de ql,lince días, el bien que luego se dira, con 
fas siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 13 de enero 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.880.000 
pe$Ctas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 10 de febrero dc 1992. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por ·100 tipo que lo fue 
para la pnrnera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de 'este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A panÍr de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del preciO' del tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
numero 42.QOO.9, abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya». oficina' 4070, calle capitán Haya, numero 55, 
~e esta capital, presentando el resguardo de dicho 
mgrcso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas cn d propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hec-ho la consignación en la forma 
anteriormente indicada.. 

Se~ta.-Lo.s títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las eorrespon· 
dientes certifu:'aciones registrales ()brantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
-como bastantes.. sin que pueda exigir ningun otro, y 
Que Ins cargas y gravamenes anteriores y los preferen
le& al erMita del actor, si los hubiere, continuaran 
.subslStentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin4 

cion el precuj del remate. 
SCptima.-No se admitirán posturas en primera y 

seg.unda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
pan'es del tipo, y la tercera será sin sujeción a tfpo. 

Octa ... a.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero_ ..-

Novena.-Se devolver.án las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, sah'o la que 
corresponda al'mejor postor, la que se reservará en 
depósilo como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precIO de la 
venta, 
Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

c1 mismo momento de la celebración de la subasta., 
también podran reservarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS de ·Ia 
su~sta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
Nn su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Undcnma.-Todos los que como licttadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
CIón y las catgas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
denve. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
dón, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesIvo de 
subastas para el mismo día. 

Sien objeto de subasta 

4.a Finca especial numero 6. Vivienda derecha, 
tipo A, de la segunda planta de viviendas de la casa 
Sita en la avenlda de Cuenca, sin numero, de la villa 
de QU!!ltanar del Rey. Esta situada a la derecha, 
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conforme se sube la escalera. Consta de vestíbulo, 
pasillo de distribución, cstar-comedor con terraza. 
tres donmtorios., cocina con despensa y lavadero, 
cuarto de baño y aseo, Tiene una superficie cons
truida de 122 metros 55 decímetros cuadrados y una 
superficie util de 89 metros 61 decimetros cuadrados. 
Linda: Derecha.. entrando, patio de la finca urbana de 
dona Manuela Saavedra Navarro; izquierda, avenida 
de Cuenca; fondo. finca de don Julio Gómez Garda 
y ¡ I más, y frente. rellano y hueco de estalera y 
vivienda izquierda de la misma plÍlnta y ponaL 

Anejos: Vinculados a esta vivienda tiene los 
siguientes anejos: 

a) Plaza de garaje del semisótano, señalada con el 
número 3, ~ue tiene acceso por la rampa de bajada 
que se mieia en la caBe del Puente, a través del predio 
colindante, mediante la oportuna servidumbre. Es el 
segundo de la iZQUierda, segun se llega desde su 
acceso. Tiene una superficie construida de 36 metros 
56 d>cimetos cuadrados y una superficie ú\il de 29 
metros 46 decimetros cuadrados.. Linda, mirando 
desde la avenida de Cuenca: Por la derecha, espacio 
de sepa~ción, con l-a plaza de garaje número 4. 
destinado para mani.obra; izquierda, almacén Que 
constituye elemento comun general; fondo, espacio 
destin-ado para paso y maniobra, y frente, subsuelo de 
la avenida de Cuenca. 

b} Trastero del semlsótano, señalado con el 
número 3, que tiene su acceso por la escalera de 
bajada que se inicia en el portal de la casa. Es e! 
primero de la derecha conforme se llega. Tiene una 
superficie construida de 20 metros 82 decímetros 
cuadrad{)s y una superficie útil de 12 metros 93 
decímetros cuadrados, Linda, según se entra en el: 
Por la dere<:ha, escalera de bajada a los trasteros y 
cuarto de contadores.; izquierda, trastero numero 2 
vinculado a la vivienda de la izquierda de la primera 
planta o finca especial número 3; fondo, subsuelo del 
patio de la finca urbana de doña Manuela Saavedra 
Navarro, y frente, pasillo que constituye elemento 
común. 

Inscrita en el Registro de l::;. Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 791 de Qumtanar del Rey, libro 
46, folio 168, finca número 6.439, inscripción pri
mera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Ueeda 
Ojeda.-La Secretaria.-4.860-3. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado--Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecutivo, numcro 1.781/1983, a Instancia de (<Socie
dad Española del Acumulador Tudom, contra don 
Fernando Guuérrez González. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con {as 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 14 de 
enero de 1992, a las. doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
9,805.500 pesetas, debiendo acreditar q~ien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
mma)}, en fonna legal. 

$cgunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 11 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su manana, ,en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera 'i segum:l3 no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, caku!¡indose esta cantidad en la tercera 
subasta res~to al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrates obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lícitador Jos acepta 
como. bastantes, sin que pueda exigir mngún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 'i los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesa! Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
Jas fechas señaladas, se entenderá que el mismú 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ciÓn. 

Bien objeto de subasta 

Chale de una planta en Valencia de- Don Juan 
(León), al sitio denominado conjunto residencial 
«Valjunco», en la parcela 0.80. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don Juan al tomo 
1.373, libro 70; folio 112, finca numero 1 1.293. 

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Luis Zarco Olivo.-El Secreta. 
rio.-4.862-3. 

* 
Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 46 
de -Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 825/1990, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por 'el Procurador don FranCISCo Anaya Monge, 
contra don Javier Rodriguez Robles y doña Carmen 
Robles Martínez, y, en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte dias, de! bien inmueble embargado 
a los demandados, que ha sido tasado pcncialmente 
en la cantidad de 8.100.000 pesetas; cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, 66, séptima planta, de 
Madri~J, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de enero de 1991, a 
las diez horas, por el lipa de, tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de febrero de 1991 
y horas de las diez, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Yen terceta ~ubasta. si no se rematara en nmguna 
de las antmore~ ni se- pidiera adjudicaCIón por la 
p.arte actora conforme a Derecho, el dia 18 de marzo 
de 1992 y horas de las diez, con las mismas condicio· 
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se ad-vierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura. en primera: 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras I 

partes de Jos tipos de licitación. 
Se-gundo.-Que para lomar parte deberán con::'lgnar r 

previamente los licitadores, en la Cuenta de Conslg- I 
naciones de- este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, ¡ 
cuenta corriente 254000000082590, sucursal 4070, \ 
Juigados, una cantidad igualo supc-rior .1120 por 100 , 
de los respectivos tipos Je licitacíón, 
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Tercero.-Que las suhastas se celebrarán en la forma 
de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pUjas por 
escnlo en sobre cerrado, previa consignación del 
depósito. 

Cml.no.-Que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a 
tercero. cesión que solo podrá hacerse pre-via o 
simultanearnente a la consignación del precio. 

Quínto.-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse lós depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubtCrto d tipo de fa subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatariO no cump]¡ese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le Sigan, por el orden de sus respectivas postUnlS, 

Sexlú.-Que los títulos de propiedad, suplidOS por 
certificación rti¡strnl, estaran de manifiesto en la 
Sc-cretaria de este Juzgado, debiendo conformarse fas 
licitadores., que no lendnin derecho a exigir mngunos 
otros. 

Sépumó.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
a11tos y que las cargas anteriores y preferentes al 
-credito del actor continuarán subsistentes y sin eance· 
lar, entendiéndose que i:I rematante las acepta y 
queda ~ubrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sm deslÍni,lrse a su extinción el ptecío del remate. 

Sirva el presente edicto de notiticación a los deudo
res en el caso de que haya dado resultado negativo la 
notificación a IQs mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mis.mo día de la 
siguiente semana, a la misma hora y con las mismas 
condiCiones. 

Los deudores podrán librar sus bienes antes del 
remate pagando principal y costas. 

La linea que se subasta es la siguiente: 

Urbana, Número 30, Local -vivienda denominado 
viVIenda B, -en la planta tercera. sobre la baja, del 
edifie-IO denominado «Las BegoniaM, s.ito en el con
junto residencial «Parque de la Jarosa de la Sierra», 
del te-rm¡no de Guadarrama. 

Expido el presente en Madrid a 14 de scptiembre de 
199L-EI MagistJado-Juez, Francisco Ja-vier Puyol 
Montero,-El Secrelario.-4.866~3. 

* 
Pon Juan LJceda Ojeda, Magistrado·Juez dclJul.gado 

Lk Pnmera Instancia mimero 3::! de los d~' Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigul'n JulOS de 
proh:dlmiento especial del Banco Hipo!ct'ano. baJo el 
número 901/1989, a mSlancia dt' «Banco Hipotecario 
de- E>-p::tña. Socied:!d AnÓn!m~m. ("ontra So(Íed¡:¡d 
Dcpor1I\'U ExcofslOnlsta. en los cuales se ha at'Qrdado 
SiIC"ar.1 púhlica Sub'lsla. por termino de qumcc dias. el 
tHcn qUl' IUl'go 5C dirá {Sl' hace t·onstar qtll' sólo es el 
dl'rl'clw d .... ocupaCión lo ljW.' se subaslaL con las 
'ilgulenlcs ,'ondinoncs: 

Pnmcra.-S,' ha sei'\JlJdo para que tenga lugar el 
tcn1<lTc e-n primera ~ubasta d próximo dia 1 ó de {'nero 
dI.' 199~, a !as diez cuarenta horas de su mañan;¡. en 
hl S-;¡lJ ,k -\udlencia de ('<¡le- J uLgado. por el tipo de 
~n, 776.}77 p~'5.,-'taS. 

Segunda.:--Para el supm:s¡o -de que re~u1tMe dl'si{'rta 
1;1 rninh'ra ~e ha $eni.lladú para la segunda subasta d 
pf<lXimo dia 13 de febrero de 1992> a !a~ dll'E cuarenta 
horas tic' '>u m':lIlana. en la Sala de Audi,'nna de esll' 
Jtllgado. cnn la rcbap del 25 por 100 del tipu que lo 
fu" para 1;1 pnOlera. 

T":lccra.-SI I"l·wltare JcStcr¡¡¡ la sl'gunda se ha 
"l'IÍJ!ad,) para J;¡ tercera subasta d prOXlI1l0 di,t I ~ de 
m~rlO de' 1992, a las doce horas de su maúana, en la 
Snl,¡ de '\\1dicnO<l dI' este Juzg;¡do,::.m SUJl'CHill ¡¡ tipo. 

Cuarln_--\ partir d{' la publicacmn dd cdioo 
p\ld,in h¡¡CefS,' posturas por escnlO. en plú.'go 
l,'\.'rradl)_ l'n la S,'n{'laria de este JU?gaJo. t'on~¡gnando 
el 20 pw ¡OO dd pr-cClO dd upo de la subastJ. en la 
(Uent;! prO\ 1~I()nal de cünsignaóoncs Jl'l>~k Ju/gJdo, 
nUJlll'fO ..t2 ()OO-9, abJl'l"la ,'Il d «Baneu B¡lbao Viz~ 
Cj\J». uli,'lllJ 40'!(). calle C.¡p¡lan Ha)iI, num.:.ro 55. 
d<' ,.'~1;¡ cdpi!al, pfl'~entnndo d re .. gudrdo ,k JICho 
1ll¡;fe\,¡ 
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QUlnta.-Tamblen podran hacerse las ofertas () pos· 
¡ur.¡s en el propio acto de la subasta}' siempre que se 
acredite haber hecho la conslgnacion cn l::J forma 
anlt'fiormente indicad:L 

Sc:\ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
~ub;lstados se encuentr¡ln suplidos por l::Js o;:orrespon
dientes cerl!ficaclones reg¡strnks obrantes en aulos. 
de manlliesto en la S~'cretaria del Juzgado para que 
puedan e\anlln;ulos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta. entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
-como bastantes, sm que pueda eX1gir ningun otro, y 
que las earg:ls y gravámenes antenores y ¡os prefcren· 
tes JI crédito del úctor, si los hubiere, continuarán 
subs1stentes y Sln cancelar. entendiéndosc qu~ el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado cn la 
neccsidad de satIsfacerlos. sin destmarse a su e\lin
oan el precio del remate. 

Seplimo.-No se admilirán posturas en primera y 
scgundn subaStO que sean inferiores a las dos terceras 
partes del Hpo. \' la tercera será sin sujc-ción a tipo. 

<ktava.-Las pos-turas podrán hacerse en cal¡Jad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novcn:l.-Se -devolverán las consignaciones efe-ctua
dns por los partlClpantes en la subasta. salvo la Gue 
correspon-da al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y, en su COS-(}, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momentO de la celebración de la subasta, 
lambicn padran reservarse en depósito las comigna
clones de los parücíp..1ntes que asi lo acepten y que 
hubicren cubierto -con sus alertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatllrio no cumpliese 
con su obligación ~ de!'.l'aran aprovet'har d fl.'mate los 
otros postores. y siempre- por el orden de los mismos. 

Undé-cima.-Todo .. los que como licitadores paniei
pe" en la ~ubasta aceptarán como suficiente la tltula
oón y las cargas) gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derin'. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
Clwlquit'ra de las tres subastas, se traslada su celebra· 
dón, a la misma hora. para el siguiente v¡erne'i hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en e! caso de ser fcsl1-vO el día de 
la celebradón, o hubiese un número excesivo de 
~ubasta, para el mismo dia. 

Bkn objl'to de subasta 

En CITcedilla, l'n leffl,'OO en el que eXiste un hotel. 
('o krmino de Cercedil!a. al sitio Puerto de N:l\'<lce
rrada, en la separación o parte del monte Pinar 
B.lldío. cu~o hOleL dcnommado «Hotel de las Dos 
Castillas.». conSla dc planta baja y principal, distrlbui· 
das en -vanas habItaCIOnes )' depcndcnClas. y está 
construida de mampostería, al estdo dd pais. y 
Jes(¡nado a hotel rest;¡t¡rante y bar. La supertlcic del 
terreno es de 631 mctros 29 deClmclros cuadrados. o 
~l';'\, 8.!JI pies y un d0cimo de pies cuadrados, de 
cuy;¡ ~upcrficie ocupa lo edilicado 300 metros cuadra
d-o~. aproximadamJ,'ntl'. estando d~stinado el resto a 
parque: j;¡rJin. Lmda toda la finca: Por su frente, al 
()l'~t.:. Con la carrercra de Villalba a la Granja: por la 
duec!lil. cntrando. al ~UL con terreno de don Manuel 
(jayo; por la izqUll'tJa. al norte. con el monle Je 
Val<.;lin_ ~ por el tondo. al este. <.:on las Guarramlllas. 
Pno {k reClcnte medlcion. f¡¡ sUfK'rli~'¡(' de dicha finca 
(<, d ... 9:13 metros ;jO d.:cimctros -cuadrados. con los 
mismos lintkros, jn~cnto al folio 135 dd lOmo 587. 
libro B de Cerc-\'dl11a. finca numero 2.580. !!lscrip
uón sexta. 

y para su pUblicación en el (Boktin OEcial del 
E ~Iad())>, c\pido el prest'nle en .... laJrid a 17 de 
~(plil'mbrt' dt' 1991 -El \-lagiqrado·JuCl. Juan UccJa 
()Jda,-La SL'(Tet;¡ri~L-4.865-3. 

* 
Oon Juan Lucas U,,{'da Ojeda, M;¡glstrado-Juez del 

Juzgado Je Primera 1nstancia numero 32 d~' los de 
MaJnd, 

Hago saber: Que cn cste Juzgado se siguen aulOS de 
proct'dimiento especial del Banco Hipotecario, b.l.jo d 
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número 709/1990, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima» contra doña Carmen 
Garcia Varela. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de quince días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de enero 
de 1992. a las once horas de su manana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 3.530.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de febrero de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sel'lalado para la tercera subasta, el próximo dja 6 de 
marzo de J 992, a las nueve tteinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ¡;;errado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 de! precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42.0Q0..9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4,070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta,-También podrán hacerse las ofertas o pas
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Se",ta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
. subastados se encuentran suplidOS por las correspon

dientes certificaciones rt.'gistrales. obranles en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningün otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor. sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que er 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

5eptima.-No se admitirán ~}Sturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera sera sin sujeción a tipo_ 

Octava.-Ul.s posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subas\a, salvo fa que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima,-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la utula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrog:indose en -la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para &1 siguiente viernes habtl 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Bien objeto de subasta 

En San Fernando de Hen~res (Madrid). 

Todas ellas de la casa número 32, de la calle 
Vergara, bloque XII, de la ciudad Parque Henares, 
12, Finca número 12 ó piso segundo D, que ocupa 
una superficie útil y aproximada de 75 metros 95 
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decimctros cuadrados. linda: Frente, rellano de esca
leta. escalera y fachada; fondo. fachada, derecha 
entrando, pISO A. izquierda entrando, escalera y 
fachada, Tiene una CUota en el valor del edificio y en 
sus elementos y gastos comunes del 0,22 por 100. 

Inscrito al tomo 71'2, libro 109, folio 66, finca 
número 1.787, inscripción segunda. 

Lleva como anejo inseparable la plaza de garaje 
númcro 98. SJtuacta en la planta de segundo sótano; y 
que tiene una cuota en el valor total del edifióo y en 
elementos y gastos comunes de 0,0918919 por 100, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el prcsente en Madrid a 17 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan lucas 
Uceda Ojeda,-E! Secretario.-4.867-j, 

* 
El serlOr Juez del Juzgado de Primera Instancia 

üumero ¡.;. en d procedimiento judicial sumario de! 
artinJln ! 31 dc la ley Hipotecaria, seguido en este 
JU/glldo con el numero 1.212/1982. a lOstanóa de la 
Procuradora senora dona Maria Rodrigm:z Pu}ol, en 
nombre y repres.cntaóón del «Banco Espanol de 
Crcdllo, Sociedad Anónima», contra don luan Fuente 
Sancho v dona Araceli Jcrcl Azmar. sobre efectivi
dad dc u~ prestamo hipoteca río, .se ha acordado sacar 
J la >t'nta en púbhca subasta, por termino de velOte 
djas, los bicncs hipotecados que mas ahajo hl" descn
ocn, por el pn,:t:lO que para cada una de las subastas 
se anulld:l(\, se indica a continuaCIón 

El remate k'ndra lugar cn la Sala de AudienCIa de 
.;<,Ie Ju.zgado. en los días} forma sigUlCn¡eS~ 

En primera subasta, el dia 15 de enero de 1991. a 
la" do~'e horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 12.400.000 pesetas. no 
admiti-'ndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En scgunda suhasta, ,aso dc no haber hnbido 
postores en la prtmera nt haberse pcdldo la adjudleü
Clan cn forma por el aClor, d dia- II dl' febrero 
dc 1992, a las doce horas. igual al 75 por 100 de la 
pnmCf<l. no admiucndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la st'gunda ní se pidió con arrcglo a dcrecho la 
adjudicada por el actor, d dla !O de marzo de 1992. 
<l !as doce horas. sin sUJeCión a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta. dcberán 
10~ ¡¡cHadares conSignar previamentc en la Secretana 
del Ju/gado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. , en la tercera. el 20 por 100 de la segunda. 
xg~nda.-Desde el anunCIo de la subasta hasta su 

celebración podran hacerse por c:scnto posturas en 
p-li~'go cctrado, depositando para ello en el «Banco 
Bilbao Vizc::lya, Sociedad Anónim::l)¡'. Sucursal de la 
c::tl!.: C.;:¡piLin Ha)a. nlimero 55. cuenta provisional 
constgnadon\:s' del Juzgado Je Primcra Instancia 
numero 14, cuenta número 2.4-tt el importe de la 
consignaóón correspondiente en cada caso. 

Ter-ccra,-lm autos y la eertificadon del Registro a 
qu('" $(' rc!!ere la regla 4.a Jel articulo \Jj de la Ley 
Hipokcana estaran de mamfiesto en la Secretaria. Se 
l'ntmdera que todo ¡¡CItador acepta como bastante la 
ttttthll'lón y que las cargas o gra\--imcnes ::IntenoreS y 
los prcferentes, si los hubiere, al crcdilo que reclama 
el aclm, contmtlaran ~ubsistentes. cml'ndiénJose que 
el n:-matanle los acepta )" queda subrogado en la 
lcspollsabilidad de los mn.mos, sin destInarse a su 
n¡jnCh)n el preCIo del remate. 

CWlftJ.-EI remate podrá haccr~ a calidad de ceder 
;1 k'rCCl'O'i, y el pre-CÍo del mi)mo habra de cons!gnarse 
dcntro de los ocho dias slgUlentes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra secano. Sito cn el táminv- dc eSia 
('¡uJad, partIda Ata!a~cs, compn'nslvO de 
3.000 metros cuadrados de cabida. LlIlda: Norte, 
¡icnas de don Manuel lbaiia Berenguer; sur, las dc 
don Fr.:rndsco Soler U-oret; este, don Pedro Orts Ruiz, 
'! O<,;'::.k. don Manuel Ib:íñez Berengucr. Titulo: Adqui-
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rlda ror compra a don Manud ¡bancz Bcrengucf, 
segun resulta de la escntura autorizada cn esta ciudad 
ror d Notarla don \1anucl PortolCs Cerdán, con 
fc('ha JO dc noviembre de 1974. Inscrrta al 
tomo 439, libro 116, folio 126, finca ñume
ro 14.146, inscripción 12.a 

' .. D;:¡do en Madrid a 20 de septiembre de 1991.-El i Jucl.-El Sccretano.-,t86J·J. 

1I Do" ],00 Uccda OJ'd: Mag;",odo·Ju", del Jo>,ado 
,k Pnmera ¡nstanca numero 32 de Madnd. 

Hagu saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento espccía!, bajo el numero LOI 7/! 989. a 
!!lstancia dc «Banco Hipotecario dc España, Sociedad 
.--\nónimm¡.. contra dona Maria Jesús Castano Freire; 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. 
por termino de quince dias. los biencs que lucgo se 
{J¡ran, con las siguicntcs condicioncs: 

Pnmera.-Sc ha s.eiialado para que tenga lugar el 
remate, en pnmera subasta, el próxImo dia 12 de 
noviembre dc 1991. a las diez cuaren!.J horas de su 
matiana, en la Sala de AudienCia de este.Juzgado, por 
d tipo de 8.400.000 pesetas, la finca registral número 
IlU! 2, y por 8.300.000 pesctas, la finca registral 
numero lS.313. 

Scgunda.-Para el 5UpUL'StO dc quc resultare desierta 
la pnmerJ. se ha sciialado para la segunda subasta el 
prüxlmo dia 21 de enL~ro de 1992. a las d!ez cuarenta 
horas de ::,u manan.J. en la Sala de Audiencia de est.: 
JUlgado, con la rebaja de! 25 por 100 de! tipo Que lo 
fue para la primera . 

Tcrecra.-Si resultare dL'Sierta la segunda, se ha 
'>CI'¡alado para la tercera subasta el pró.\lmO dia 25 de 
li.:brcro de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
maiiana, en la Sala de AudIenCia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publrcación de! edicto 
pouriln haccrse posttlras por esnllQ en pliego cerrado, 
cn la Secretaría de este Juzgado, consignando e! 20 
por 100 del preclO tipo de la suba~ta en la cuenta 
provi,>iona! de consignaciones de este Juzgado 
nume!'O 42.00(}-9, abierta en el Banco Bilbao Vilcaya, 
oficina 4.070. calle Capitan Haya. número 55, de csta 
capital, prcsentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta,-Tambicn podr:ín hacerse las ofertas o pos
luras en el proplO acto de la subasta y siempre que ~c 
acredite hJbcr hecho la consignación en la forma 
anteriormentc indicada. 

xxta.-Los títulos de propiedad de los inmucbles 
subastados se encuentran. suphdos por las corrcspon
dientes certificaciones registralcs obrantcs en autos, 
de manifiesto en la x('retafÍa de! Juzgado para que 
puedan (')¡aminarlos los que dcseen tomar parte en la 
subasta, entendiendo$\: que todo licitador los acepta 
como bastantcs, sin que pueda c:>agir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tcs al crédito del iK·tor, si los hubicre. continuarán 
¡,ub5lstentcs y slo cancelar, entendiendose que d 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en, la 
n-cccsldad de satisfacerlos. Sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima,-No se admiurán posturas cn primera y 
~q;unda subasta quc sean infcriorcs a las dos terceras 
partes del tipo y la lerccra será sin sujeClón a tipo, 

Ot'tava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
n'der el rematc a .un tercero. 

Novcna.-Se devolveran las conSIgnaciones efectua
das por los participantcs en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pos!Qr, la quc se reservara l'n 
depósito como garantía del cumplimIento de la obli
gación y, en su caSO, como parte dd precio de la 
\cnta. 

Dl'tima,-S¡ se huhiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celcbrac!ón de la subasta, 
tambíen podran rl'servarse en depósito las consigna
cione~ de los partiCipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicrto con sus ofcrtas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros poslOrcs y si .. mpre por el orden de los mismos. 

Undéc!Ola.-Todos los que como I!cttadores partiCI
pen en la subasta aceptar:ín como suficiente la titula-
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ción y las ~~rgns y gravámenes que tenga la finca, 
subrog;:indosc en la responsabilidad que de eHo se 
derive. 

Duodécirna.-Caso de que hubiere de suspcndc"f5c 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cdebra
cion. a la mism:l hora, para el siguiente vIernes h:ib¡J 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el diu de 
la celebración. o hubiese un número c.\cc"lvo d'é 
subilslas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

En el municipio de Oletros, parroqUIa Ce Santa 
Eulalia de Llans. lugar del Scijo (La Coruna): 

1. Nave industrial compuesta solamente de 
planta baja. sin distribuir. que ocupa un::! superficie 
cubierta de 300 metros cuadrados, \cn-ic-ndo a su 
espalda un terreno destmado a Pillio descubierto. que 
mide 74 metros 50 decimetros cuadrnOos. Forma 
todo una so!a finca de 364 metros 50 decinKlros 
cuadrados. Inscnta en el Registro de la Pmplt"dad 
número·3 de La Coruna. al lolio 144. libro :;03 de 
Okiros. finca número 18.3!:!. HJscripeión quinta. 

2. Nave industrial compuesta J;o!::tmente de 
planta baja. sin distnbuir. que ocupa una sUIX"rlicie 
cubicrta de 300 metros cuadrados. teniendo a su 
espalda un ¡('rreno destinado a palio descubierto. que 
mide 40 metros 50 decímetros cuadrados. Forma 
todo unn sola finca dc 340 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita en d Registro de la Propiedad 
número 3 dc La Coruña. lihro 203, folio 14-8. finca 
número 18.313. inscripción quinta. 

y para su puhlicadón en el \(Boletín Ofrc¡¡¡.l de! 
EstadQ)), libro d presente en Madrid a 20 de ~eptiem
ore de 199L-EI Magistrado-Juez. Juan l'el'da 
Ojeda.-EI Secretano.-4.847-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera ln,>tall

cm número 4 de Madrid en el pfOC{'dimiento sumano 
Hipotecario, articulo 131 dc la Ley Hipotccaria, 
seguido cn este Juzgado con e! número 933/1987, a 
instancia del Procurador senor Anaya Mongt', en 
nombre y representación de Caja de -\horros ) Monte 
oc Piedad de Madrid. contra «Planificaciones y Pro
mociones lnmobílJarias, Sociedad Anónim,m, sobre 
efectividad de un prcstamo hipotecario. se ha acor· 
dado sacar a la venta en púhliea subasta, por Io.!rmmo 
dl: veinte días, los bienes hipotecados que mas abajo 
se describen, por el precio que para cada una di.' las 
subastas quc se anuncia, se indica a continuaClÓn. 

El remate tcndrá IUl!ar en la Sala Audiencia de c'Slr 
Juzgado. en los dias y ¡orma SIguientes: 

En primera suoosta el dia 13 de enero de 1992 
próximo y hora de las doce treinta de su mañana. por 
el tipo el establecido en la escritura de hipOteca. 
ascendente a la finca registral número 4.259. en la 
cantidad de 4.315.029 pesetas: la finca rcglwal 
número 4.258. en la cantidad de 3.955.839 peselas: la 
finca registral número 4.269, en la eanlÍdd de 
4.357.751 pesetas, y la tinca registral número 4-.273 
cn la cantidad de 4.397,299 pesetas. no admij¡éndQ~e 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores en 
la pnmern, ni haberse pedido la adjudicaCIón en 
rorma por el actor, el dia 10 de febrero de 1992 
prnximo y hora de las doce treinta de su manana. por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de upo en la 
primaa, no admitiéndose posturas que no lo cubra. 

En tercera y ú!tima. suoosla. si no hubo po~lore:s en I 
la segunda ni se pIdiÓ con arreglo a derecho la, 
;:tdjudicación por el actor, el (ha 9 de m¡¡fLO de 19')2 ! 
próximo y hora de- las doce treinta de su m:!llana. sin' 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para lomar parte en la subasl¡¡ de1x:rán 
los licitadores consignar Pfl'\ i¡¡m~'nh' en d <\Baneo 
Bilbao Vizcava, Sociedad Anónima», l'l\ la agenCIa 
que se cncue'ntra ,'n la sede de de los JU.lgado~ úe 
plaza de Castilla, número L cucnta eorri~'fl1c de eslC 
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JUlgado número 14000-4. el 50 por lOO del lIpa 
;,:stabkcido en cada c¡}~o. debiendo prcsentar el res
guardo justificativo del ingn.'so en el banco. en la 
St~retaría de este JUlgado. 

"icgunda.-[ksde d anunCIO de la subasta ha~ta su 
celehrncion podran hacnsc por escrito posturas. ~'T1 
ptn.'go cerrado. depo511ando para dIo en la Mes:.l del 
JUl.gado. junIO aquel. el resguardo de mgreso en el 
Gimco de la consignación correspondlcnle. 

Tercera.-los autos y la certifl-CaCton del Regi~tro a 
qu!> se refiere la regla cuarla de! artículo 131 de la Ley 
HipNecaria, estarjn de manifiesto en la Si"n{"laria: se 
entl'ndcra que todo licitador acepta como bastante la 
tltulanón y que las cargas o gravame!\es anteriores y 
los prdcrentes -SI los hubícre- al crédito qw;, reclama 
d actor conlinu,nan suhslstentes. entend1cndose que 
d rem::lIanle los accpta y quedO subrogado en la 
n'sponsahilidad de lo,> mismos. sin d-cstinarse a su 
('\¡inelon el precio del r('mate. 

Cuana.-El remate pudra hacefSC l'n calidad dc 
tedt'f ¡¡ tercero, y el precIO del mismo habra de 
l'OnS¡gnarse dentro de- los Qt.'ho días ~Igul-cntcs a la 
lioufi;n:ión de la aprobación dd rtmate. 

Qumta.-Que en caso de no poder$(' ce!cbnlr la 
5uwsla el día señalado. por causa que lo justifique. a 
-enteno od juez. ésta se (e-Jebrard el mismo día ~ hora 
de la semana siguient ... y (on las nHSma'i lunJiclOnes. 

Bienl's objeto de suba~ta 

Pnmera. Finca reglstral número 4.259,-Urb;¡na 
llUllll"rn 2 Piso bajo dcrCl:ha. s!luadu en la planta 
baja del ponal l. pertencci~'ntc al conjunto numero l. 
,'n lérmUlo dc T orrl"lodones. al sillO Hern:1ll'S de! 
('olmellar. Sc compont' de una \'l\ienda d!~tnbuid:l 
-cn <\hall •• , estar<om~"dor. cocina. tn..-s dormnoflo. dos 
cuartos de baño v lerraza, r>.hde 87 metros 25 d<.-'('íme· 
trm cuadrados d'c sUlXrfklc útiL Lmda: Por su frente 
o enlrada, deS(;ansiJlo de escalera ~ piso bajo derecha 
cit' la mi~ma planta y portal: derecha. Izquierda y 
Inndo, resto de la finca matriz. Inscrita en d R~"g!stro 
,te la Propledad número l de San LOH'nl.O de El 
E<;corial. al tomo 2.378. fibra 77. folio 92, inscripción 
prtlllcra, 

Scgund;¡. Finca registra! numero 4.25S.-LTrbana 
nHlllCro l. Piso bajo IZ{jU1erda. slluado en la planla 
haJa dd p0l1al ¡. ¡h.'rtenel'lente al conjunto número l. 
en term\fio de Torrc1udones. al sllio Hern:nes del 
(,'olnKnar. Se compone dc una \ i\ leTIJa .-l¡~tribU!Ja 
en «hnl!>" .;-star·cornt'tlor. (ocina, Jo~ dormitorio, 
CHarlO de h.ano. terf'.lla y tendedno. ''Iid::- -RO metros 
: deeinwtfOS cuadrados 'de ~uDC'rficit útll. LInda: Por 
~u frea!e o entrada, de'ican<¡illo de L"s~';¡lcra, portal d.;
acceso v pl-so bajo derecha de la mi~ma planta ) 
pOr!.ll: ¡(mdo. entrando, resto de la ¡inra matriz) 
lona porllcllda del portal Ires: derecha. entrando. 
r::-slo dl' la finca.malriz. Ins.ana en el Registro de la 
Propl~'d;¡d número! I,k San LorenlO dc El Escorial. 
;11 tomo 2.373. libro 77. folio 87. rnscripclón primera. 

Tefcera Finca reg!stral número 4.269.-Urbana 
nÜ!1ll'fO ti. PIS!) k'rrao Izqui\.'rda, situ;,¡do en la 
planta tercera dd portal 2, pe·rtcneóentl' al conjunto 
número l. en térnlHlO de Torrdodon-t''i. al SitiO 
l·klTcncs ud Colmenar. Se compone de una vivienda 
,hstnhmda en ((hall», estar·comedo!', coona, Ire~ 

dornlltono. dos cuarto-s de nailo, terrala y tendedero. 
i\J¡ue SS m':lrOS 15 dcdmetrus cuadrado'i- de surcrli
cíe tití!. Línda: Por su frente o entrada, descansillo. 
hueco de escalera y piso tercero derecha de la mis
ma planta y portal; derecha e izquierda. resto 
de la lilKa nWlrll. y 1001.10. pISO tercl'fO d":reeha del 
portal 3, In~'Mlla en d Regislro dl' la Propiedad 
numero 1 de San Lorl'n¡.o de El Escorial. al tomo 
2.378, libro 77, loho 133. ínsnipnó!1 primera. 

CU:Jr1a. Fmc.l reg!stral numCfO 4.273.-l <rbana 
núnh'ro 4 Piso sq~Ulldo IlqUlerda, SItuado en la 
pl,HlI;} s ... gunda del portal :\. jX'ncneCK'1l1l' al conjunto 
num.:ro 1, en Inmmo de Torrdodoncs. al sitIO 
Hnrl'n~'s dd Colmenar. S~, compqne Ot' una \ 1\ ienda 
dl\tnbulda en \,ha1h •. l'\t¡¡r'~'(lml'dú(, nx'ina. tr~·s 

U<Jfllll1<)1 io. dos cuanm d~· h;mo, ll'rcva ~ lendeut'!"O. 
\!itk SS m\.'tro~ 95 lkl'jmetros CU;lurados. l!!lda: Por 
w frente o enlrad;,¡, d\:~C.!!l\IJJO, huú'ü de l'~c¡¡kra y 
p-i-<,o b<lJo dl'n'eha de ja ml~ma planta ) prolal; 
¡krerJ¡a ~ fondo. r<.'sto de la tinea matrÍ-l. l' I/qui~'rda, 
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piso segundo izqUIerda del portal l. Inscrita en el 
Registro de la PropIedad númcro 1 d.: San Lorenzo de 
El E~coríaL al tomo 2.378. libro 77, rolio l~q, 
Inscripción primera. 

Dado en !\1adrtd a 13 de o;cptiembre de 199!.-EI 
Maglstrado·Juez,-La Senclana-4-,850-J. 

* 
Don Juan Lucas L'ecda Ojeda, Magislrado-Juez dd 

JuzgadO de Primera InstanCia número ]2 de los de 
~1adnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procl'uimienlO judicial sumario del articulo 13! de la 
Le)' Hipotecaria. h¡¡Jo el número 554r!9<1l. a I\1stan
cía de CaJa Poswl de Ahorros, contra «S. N. R. 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en lo ... cuaJes se h,¡ 
acordádo s.acar a pública suhasta. por tcrmmo de 
veinte dias, los bíl'ncs que luego se dirán, con las 
s!guienlC'S condit'Íolles: 

Primera,-$c ha 5l'ñalaJo para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró,imo día 13 de 
enero de 1991, a las dieZ horas din minutos <k ~u 
n¡;¡úan;¡, en la s..,la de .\udlencia de este JU1gaoo. por 
el ¡ipo de ~8,OOO.OOO d .... pesetas. . 

Segunda.-Para d supuesto de que resultare dcsierta 
la primera. se ha señalado para la segunda ~UIxlSI,l el 
pró\imo dia ID tk febrero .le 1992. a las dO\: .... horas 
ue su manana. 1'11 1;1 Sala de ·\uJI<.'ncla dl' l'ste 
JUZgil.:lO. con la rebaja del 25 por JOU del tipo que lo 
fue para la primera.. 

T er .... cra,-Si rt"sulliHe uesierta la segunda, se ha 
~<.'!ialado para la tercera subasta el pró\imo dia 9 de 
marzo de- 19q~, a las nlle\e lreinta horas de su 
maúana. en la S.ala de "udi~'ncia de eqe Juzgado, sin 
sujeción a lipa. 

Cuarta.-En l-ns ~ubaSlilS primera y scgund.'l. no se 
admItirán posturas que no cubran el tipo de ~ubasta 
correspondiente. 

Quinta._Para tomar parle en cualqUiera de las tres 
suba'>la~. los Iiclladores dl'beran consignar prcvla
mcnte el ::0 por 100 del tipo, para ser admllidos a 
licitación. ca!culándo~e esta cantidad en la tercera 
~utrJ.sta. respú'to al tJpo dc la segunda, suma que 
podrá consígnarsc en la cuenta provislOna! de eonslg
nociones numero 42000-9 dd Banco Bilban Vizca)a 
ICapiti'tn Haya. 55), de esle JULgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sl'xla.~L~ títulos de propiedad de los inmuebles 
subnstildos se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifu::aclOnes registraks. o[}rantes en autos. 
de manlficsío en la Secretaria del J ul~do para que 
puedan e'\aminarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta. entendiéndose que todo lidtador los a('epta 
como bastantes, sin que pueda e"igir mngún otro, y 
Que !as cargas y grav¿mcnes anteriores y 10.-. pn:fercn
tes ;¡J crédito del aclOr. si los hubiere, t'ontinuarán 
subsistent .... s " sin cancelar. enkndkndose quc el 
adjudicatario - los -ucept-ll y queda subrogado n. la 
necl's'ldad de satisf¡lCerlos. sin destinarse a su c.\un
nón d pr .... cio del remate. 

S':ptima.-Podra.n hacerse posturas .:n pliego 
cerrado. y el rcmOlle podr:i verifieiHse en calidad de 
l'edcr a ¡ereero. con las reglas 'lU': establece el ar\!cu!o 
13 l dc la Ley HipolC'cana. 

Octava,-taso de que hubiere de ... uspenderse cual
quiera de las tres subastas. sc traslada su cclebracion. 
;¡ la miioma hora. para el ~Iguiente vierncs hábil ue la 
semana d .... ntro de la cual sr hublerl' seúalado la 
subasta suspendida. C'n d caso de ~r fi-'slÍ\o d día de 
la edebración o huQjeS<' un número e.\{·C'sI\O de 
~ubast:ls para e! mi~mo Jia. 

No\ ena.-Sc dc\ 01\ cran las consignaciones efectua
das por Jos parliópallll'~ a la sub;¡sta, saho la que 
t'Offespondi! ,jI mejor postor, L:!s que se rt'sen'arán I!n 
dq)Ó~lto como g;,¡rantw del \'umphmll'nto de la 0011-
ga(ión y. ~'n su ,a'>o. l'01\10 partc dd pre<.:io u ... !J 
"l.'l11a. , 

D,'nma.-S! S{' hubiefl" jX'dido por el aun'dor ha~la 
d mi~mo 11I0111l'Utu ti' la :dcbr:leión J~' la suba~ta. 
t:UllbK'n padran r ... .,~"r\'arsc en d,-,pós!lo la.\ eun .. ígna
riont·~ {ic lüs partl~'ipa!1tl'~ que a~¡ !o alTplen y que 
ht!lli~·n.'n l'ubierto lon .. us okrtas los prt'cios d.: 13 
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~uhasl.l. por si el primer adjudicatario no u!mplíese 
con su obligación y desearan aprovech;¡r el remate los 
otros poston:s y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los pn:scntes edictos 
sirve como nollficación en la finca hipotecaoo de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7. rl del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Numero 6. Vivienda unifamiliar desig
nnda con d número 6 de la urbanización en támlnO 
de G'llapagnr. procedente de la dehesa dcnommada 
Pcrakda Chica. pertencciente al grupo primero. ado
S<lda por su lindero sur con vivicnda numcro 5. La 
su¡xrfíeie de la parcela sobre la que está construida es 
dc 219 metros 31 decimctros cuadrados. estando el 
resto de la superficie de la parcela destinado a jardín 
de carácter privativo de la vivienda; la s.uperficic 
~·onstruida de la planta primera o alta es de 50 mc.tms 
6 [ decímetros eUóldrados: la supcrlkie det sótano es 
de ~O metros 85 decílTK'tro:t. cuadrados y además tiene 
una planta abuhardlllada de 27 metros 69 decímetros 
cuadrados. Consta la planta baja de salón. cocina. 
aS{"o distribuidor y escakra de acceso a la planta alta: 
la planta alta consta de tn:s dormitorios. dos baños 
distribuidor y escalera y la planta abuhardillada de 
escalera y estar: y la planta de sótano está destinada 
a garaje y bodega. Linda: Norte. franja de terreno 
comun de la urbanización. por donde transcurre la 
instalación de fuerza ('¡¿"{'trica a la urbanizacicln: por 
el sur, con 'o'ivíenda numero 5. a la que cst;) adOs.Jda: 
al este. (on urbanizaCIón El Rincón de Galapug.ac y 
al oeste. calle interna de la urbanización por donde 
tiene su acceso. Se te asigna una cuota de partIcipa· 
ción en los elementos comunes del conjunto urbanis
tico al que pertencce de 4,961 por 100. Inscnta en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de 
El Escoria!' al tomo 2.685, libro 243. folio 15 L fínCi¡ 
reglstral 12.205, inscripción La 

y para su publicación en el «Boletín Ofici,11 del 
Estado». libro el presente en Madrid a 24 de ~ptlem· 
bIT de 199L-EI Magistrado-Juez, Juan Lucas Ucda 
Ojeda.-El Sccretario.-7.288-C 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del JUlgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prOtl:dimiento judicial sumario dd articulo [31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 300f!99!. a instan
cia de «Gesfínco, Sociedad Anónima». representada 
por la Procuradora doña Concepción Calvo /'.kijidc, 
contra Eugenio Triviño Tama~o. en los cuaks se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte días el bien que al final dd prc~entc 
edicto se describini, bajO las siguientes condIciones 

Primera_-EI remate se llevará a cabo en una o 
\-arias subastas, habiendose efectuado el señalami\.'nto 
simuhán\.'o de las tres primeras que :lutOfll:t l:l reg[a 
séptima del articulo 131 de la ley 'Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de bcitaclon: 

PrimCTll subasta: Fecha 22 de enero de 1992. a las 
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo d\.' licl!O:ción: 
16.500.000 pesctas, sin que sea admisible pmtura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de lebrero de 1992. a bs 
dl\:~z diez horas dlJ~z mmutos. Tipo de l!citaóon: 
12_375.000 pesetas, sin que sea admlsiblt: postura 
inlenor. 

Tercera subasta: Fecha 25 ¡Jo: marzo de 1992. a las 
die¿ cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en b subasl;). todm los 
pmtorcs -a e:-.cc¡xión del ilcrCt>dor d<.'Jl);mdantl'
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos 
al 20 ror 100 del tipo seliabdo para J;¡ pnmera } 
segunda subastas, y en la tercera, una ~'an¡idad Igual 
por 10 menos al 20 por lOO del IlpO señalado p.,ra la 
segunda. 

Los depósllos deberán !!\.'\aTSC a (:abo en cualqUier 
oJícina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposI. 
tante deberá faCJIitar los siguientes da lOS: Juzgado de 

f'rimel,l In!>lllncia numero 3! de Madrid. Cuenta del 
JUlg.ldo número 41.000. \.'n la plaza de Castilla. sin 
ntll11-l'ro_ edlficlO Juzgados de Instrucción y Penal. 
~¡jmero de expedH:nte o proe\.'dimiento: 
~~5l)OOOO()00300!1991. En tal supuesto debcra acom
panar,>c el resguardo de ingreso correspondiente 

ler(ua_-En todas las subastas. desde el anuncio 
JlasL:! su cl'!ebraCJón. podrán hacersc- posturas por 
l'$CrJW. l'n pl¡ego-ccrraJo. verificándose los uepósJlos 
t'n dlalquicra de las formas establC("idas en el numeral 
ank>nOL El csento debera coillener necesariamente la 
UtTpt,Klón \.'xprC'sa de las ob-Jig'Kioncs consignadas en 
b condioón sexta del pre~ente edicto, SlO cuyo 
IU¡UI'>IW no será admitida la postura. 

Cliarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
lTtll.'r el r\.'mate a un tercero, eesion que deberá 
dl'\;tuar\\.' en la forma 'j ptazo previstos en la regla 14 
ék! articulo 131 de la ley Hipotecana. 

Qlllnta.-los aulos y la certIficación de! Registro de 
1,1 Pmpledad a que se rcfier\.' la rcgla cuarta de! 
;lflICU[O [31 dI.' la Ley Hipotecaria estan de manllicsto 
cn SCCfct.aria. cntendic-ndose que todo licitador acepta 
nmlO bastante la titulación. 

Se.\ttt.-Las -cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si Jos hub-icre- al Cfedito del actor 
wnunuaran subsistentes, cntcndiendose que el rcma
tan¡\.' los acepta y queda subrogado en la r~ponsabiJi
Ü'1U de los nllsmos. sin destmarse a su c"tintión e! 
prl'UO dd remate. 
~':ptJma.-Caso de que hubiere de suspendcrse- (ual

ljlli,'ra de ta~ trcs subastas, se traslada su celebraCión 
-:1 L1 mi\m" hma- para el n\.'rnes hábil de la semana 
,kntw Jc \;¡ cual se hubiere señalado, segun la 
condlcion primera de este edi~,to, la subasta sus¡>\.'n
dlU,1 

Octa\'¡L-Sc devolverán las consign:l<;;JOnes ckctua
da~ por lo~ p.lrticírxlntes a la suba!.-la. SJlvo la que 
rm(~'~plH1da al m\.'jor poSlOr, [a que se reservará en 
lkposúo ú~m() g¡¡rantia dd cumplimi\.'nto de la obh
g;¡non ~ _ en' su caso, como parte del precio de la 
n~nl;:r. 

~owna_-<';i se hubll're pedido por d acr\.'edor hasta 
,'! rlll~n~(l 'nomcnto de 1<1 celcbración dc la subasta, 
¡amOr.;n podrln f('SCnarse en depósito la~ consigna
(lune\ de los parhópanles que así lo acepten y que 
hubieren cublcrto con sus okrtas los precios dc la 
"llbaS1;). pUl' S1 el pnmcr ttdjudicatario no cumpliese 
con ~u obhgaclón y desearan aprovechar el n:matc Jos 
()tro~ p(l~!Of('S y siempre por e! orden de las mismas. 

Bien obj\.'to de subasta 

Loca! (OmcrnaJ SIto en planta baja de! cdifióo sito 
en calk d\.'! Pllar. sin número. en Los -\!cazarcs. 
1"0\ inoa lit> ~urcia, Ocupa una superficie de 113 
mctro~ 75 d('cíOlctros cuadrados. 

ImrnLl en el Registro de la Propi('dad de San 
[,1\ i,:r. ;11 tll!110 660. libro 450. folio 1 S, finca numero 
_\'1 -'45. 1Il~(npClÓn 4.:1 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1991.-EI 
xbgistradtrJuez, Juan Uceda Ojeda.-E! Sccrcta
río.-7.294-C 

* 
Don Ennque Mann López, ~agistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera Instancia numero 32 do.: los de 
Mallrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pm;,cdimiento judicial sumario del articulo J31 de la 
Ley HIpotecaria, bajo el número 1.096/1990. a instan· 
Cla de Banco de Clidito Agrieola contra ]csús Car
mda \1orte Caballero; en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirá, con las sigUientes 
COndIC!Ones: 

Prímaa.-Sc ha señalado para que- tenga lugar el 
rrmate en primera subasta e! próxime> día 22. de enero 
dI;" 199~. a las diez cuarenta horas de su manana, en 
la Sala de Audi"n¡;ia de este Juzgado. por el lipo de 
::0.-000_000 d~ pesetas para la finca regislral K 777; 
26000,000 peselas para la registra! 8.778 y 2.600.000 
peseta-s para la reglstral 7.867. 

Sl'gunda.-Para el supuesto de que res.ultar-e desierta 
lJ. primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pm\trno día 26 de febrero de 1992, a las dIez cuarenta 
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horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Ju~gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
marzo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
, admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 

correspondiente. 
Quinta.-Para tomar parte en eualquiera de las tres 

subastas los- licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
h-CitaClón, ealc-ulandose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55} -de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo de! ingreso. 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las -cargas y gravámenes anteriores y los prl.'feren
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y si cancelar. entendiendose que el adju
di-catario los acepta '1 queda subrogado en la necesi
dad de satisfacerlos. sin destmarse a su extinción el 
precio de! remate. 

SC-ptima,-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
cl;'der a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Aipotc-caria, 

Octav3_-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número exceSiVO de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devo!ver.in las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depóSito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubkre pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podran reser'o'ane en depósito las consigna
ciones de los partICipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente ed¡ClOs 
sirve como notificación en la finca hipotc-cada de los 
sena!amicntos de las subastas a los efeClos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 1] l. 

Bienes objeto de subasta 

La En cltérmino de Blanca, partido de Quinafcs 
» Fajardo, llamada de la Casa'de Fajardo y Ca~a de 
los quinarcs, una parcela de tierra secano. con algunos 
almendros y olivos, de cabida 118 tahulJas y ¡ 
ochava. equivalentes a 132663 hectáreas, que linda: 
Por d norte, con carretera del lRYDA: por el este, con 
lomas del capres 'y mas tierras del vendedor con la 
finca de donde se segrega; por el sur, camino de 
servidumbre de la finca de dicho señor y barranco de 
Gines, y por el oeste. con finca de Victona Salmerón 
)' carretera de! lRYDA. 

InscripCión: Primera. finca número 8.777, tobo 30 
dd tomo 780. libro 72 de Blanca. 

2.a En igual situacIón., una parcela de tierra 
secano. d\.' cabida 26 tahúllas y 3 ochavas. equlvaJcn
t~·s a 2,9487 hectáreas, lindante: Por el norte y por el 
cste, con más tíerras del vendedor de la tinca de que 
se segrega; por el -sur. con finca de Carmelo Marte 
Caballero, y por c-l oeste, con el barranco de Gínés. 

Inscripción: Finca número 8.778. folio 31 del tomo 
780, libro 72 de Blanca. 
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3.a y en el término de Blanca, partido de los 
Quinares, 'sitio conocido por la Casa de los Petines, 
un trozo de tierra secano, conocido y llamado llano 
de! Curro, de cabida 2,878850 hectáreas, iguál a 4 
fanegas 3 celemines I cuartiUo, Que linda: Norte. 
camino de la Casa de Serrano; saliente, José Salme
rón; sur, el mismo, y oeste. con terrenos de CarmeJo 
Marte Caballero. 

Inscripción: Tercera de la finca 7.867, folio ~26 del 
tomo 668, libro 62 de Blanca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)~, expido el presente en Madrid a I de octubre 
de 199!.-EI Magistrado~Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-7.290~C 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de lós de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proecdimlento judicial sumario de! articulo 131 de la 
ley Hipotcraria, bajo e! número 817/1989, a Instan
cia dc Caja Postal de Ahorros, contra José E. Calde
rón Alonso y Ana Maria Garcia Garcia: en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de \'einte dias. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
r{'mat{' {'n primera subasta e! próximo día 12 de 
noviembre de 1991. a las diez diez horas de su 
maúana. {'n la Sala de AudIencia d{' este Juzgado, por 
el tipo d{' 6.666.000 pesetas. 

Scgunda.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seúalado para la segunda subasta el 
próxImo dia 11 de febrero de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de AudIencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 de! lipa 
que lo fue para la primera. 

Taeera.-Si resultare desierta la SC'gunda, se ha 
scllalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
mano de 1992. a las nueve 1reinta horas de su 
mai'l:lna, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Sin 

sujeción a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 

admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUIera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose es1a cantidad en la tercera 
subnsta resPL'Cto al tipo de la segunda, suma que 
podrri consignarse en la cuenta proviSional d{' cortslg
nacioncs numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizca}a 
(Capitan Haya. 55), de este Juzgado. presentando en 
dIcho caso el resguardo de! Ingreso, 

Sc,~ta.-los títulos de propi{'dad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJcs obrantes en aUIO", 
de manifiesto {'n la Sccr{'laria del Juzgado, para Que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
suhastil, ent{'ndiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exiglf mngun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn. 
les al crédito de! aClOr, si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado {'n la 
nec{'sidad de satisfac{'rlos. sin destinarM' a su eXIJJl· 
ción d precio del remale. 

S0plima.-Podrán hacerse posturas en pj¡ego 
c{'rrado, y el remate podra verificarse cn calidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establece el artículo. 
131 de la ley Hipotecaria. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cu;:¡l
quiera de las Ires subastas, se traslada su celebración, , 
a 1;;1 mismn hora. para d vi{'rnes hábil de la -s<.'hlana 
,kntro d{' la cual se hubier{' señalado la subasta 
suspendida, en el caso de scr festivo el día de la 
cdebración o hubi{'sc un número {'.\C{,SI~O de wbastas 
para el mismo dia. 

Novcna,-Sc dcvolwrán las consignaciones ('"f{'clua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se rewfvará cn 
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de¡)ó"no como garanlla de! cumplimIento d.e la obli- I 

g.1C'Íon y, en su caso, como parte de-! precio de la 
\'enla. 

Di:eima.-Si se hubIere pedido por el ocreedor hasta 
d mism{) momento de la. celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las eonsigna
cione~ de los jXlrtiClpantes que asi lo acepten y Que 
hubinen cubierto con sus ofertas los preclOs de la 
~uba"ta, por si él primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar d remate los 
O!rO~ postores y siempre por el orden de las nHsmas, 

UndéClma.-la publicación de los presentes edictos 
~lfV{' como notificaClón en la finca. hIpotecada de los 
5'{'nalamíenlos de las subastas. il los efectos del últImo 
p.irrnfo de la regla 'Iép.tima. dd articulo 13l. 

Bien obJeto de subasta 

VIVienda tipo F, en la planta tercera. situada en la 
par1~ frontal uquierda 'f latera! dd edilicio, según se 
mIra desde la Calle de su silUación, en Alar de! Rey y 
$l:l euHe Felipe de Vega. Tiene una supertkie ull! de 86 
metros 6 decímetros cuadrados. Inscrita en e! Regis. 
tro de la Propiedad de Cc:f\'cra de! Rio Pisuerg.a, al 
lOmo L~46. folio lO\' finca registra! numero 3.7S}, 
insCripción primera. 

y para su publicat:ión en el «Boletín Oficial de! 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 1 de 
octllbre de 1"99 l.-El Magistrado-Juc ... Ennque Marín 
lópez.-El S{'ctetario.-7.283-C. 

* 
Don tnrique Marin lópez, Magistrad<r-Jucz dd Juz, 

gado de Primera Inslancia número 3~ de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial. bajo e! numero 766;'!989. a 
imitancia de! «Banco Hipotecario de Espano, Socic· 
dad Anónima», contra Juan Cuartero lotano, en los 
nm!es se ha acordado sacar a publica subasta. por 
Icnníno de quince días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguietlles condiciones: 

Pnmera.-Sc ha señalado jXlra que tenga lugar ct 
remate en pnmera subasta e! próxImo día 6 de 
noviembre d{' I'NI. a las doce treinta horas de su 
malitlna, en la Sala de Audrcneia de este Juzgado, por 
el tipo de 2,888,301 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que res,lltare desierta 
la primt"ra. se ha señalado jXlra la segunda. subasta el 
próxmio día 4 de diciembre de 19'11. a las doce 
Ireltl\a horas de su mañana. en la Sala de Audienna 
de este Juzgado. con la rebaja dd 25 por 100 dcllipo 
que lo fue para la primera, 

TUi."~'ra.-Si rcsultare desicna la sr-gund;:¡. se n.. 
scilaládo para la lacera sub¡tsta el próximo Jia 8 de 
erKro de ¡ 9':)2. a las doce trClnta horas de 5U mMlana. 
en [¡, Sala de AudienCia d\.' este Juzgado, sin sUJec1ón 
a tipo 

Cuafla.-A partir de la publicaCIón dd {'dicto 
podr:in hacerse posturas por esento c-n pliego cerrado 
en lu SnTl'taria de es!"e Juzgado. consignando el ~O 
por tOO del preCio tipo de la subilsta ~'n l:.l C\.lenta 
provl~ional de eonslgnarlol1{'s de {,5t~· Juzgado, 
num~'fO -'2000-9. abierta en e! Bancn Bilbao Vizca~a, 
ottClllil 4.070. calle CapItán Haya, numcrú 55 de e~la 
capital. presentando el resguardO de dicho tngrl~ 

Quin1a.-Tambicn podrán hacerse las ofertas o pos, 
Imas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
;u:redíh.' haber hecho la consignación en la forma 
anlenormC"nh;J indinul;¡ 

Scxta.-los títulos de propi{'dad de los inmuebles 
~llbastados ~l' encuentran. suplidos por las rOffl'spon_ 
dlen\("5 ccrtifit'aClones rcgistralcs obran tes en aulOS, 
de milOifíeSlo en la S('cretaría dd JU7gado. p;lra QUc 
puedan eumirrnrlos los que deSl.·en tomar panl' ('n la 
suba~t;,¡, entC'ndlcndosc qut' todo hÓlador los accpta 
romo bastanl('s, SIO que pUt'da e.>;iglr níngun Otro. y 
qu<: las cargas y gra \'am{'nes antniores y los pre!\:rl'n
les al cr~dJto de! lKtor, SI los hubiere. contmuartin 
subSISICntes y sin cancelar, ('ntendi,;ndose que el 
adjuJü:atario los acepta y queda subrog..¡.Jo l'n la 
Jl{'ce~Jdad de sallsfat'erlos, sin d{'stinane a su extm
Clón el pre-CI{) del remate, 
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Séplima.-No se admitirán posturas en prImera y 
~egunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
panes de! tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ced{'r a un tercero. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efcrtua
d~ por los jXlrtiClpantes a la subasta. salvo la que 
corre!>¡mnda al mejor postor, la qu{' se reserv¡¡ra en 
depó~J1o como garantlil del cumplimiento de la obli
gacion }, en su caso, como parte del precio de la 
,"'enta. 

Décima.-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta, 
1amhién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partiCIpantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prtt\Os de la 
suoosla, pur SI el primer adjudic:atano no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar d r{'male los 
otros postores y siempre por el orden de las mismos. 

Undécima.-Todos los que como !icHadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
dón y las cargas y gravamenes que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.- Caso de que hubiere de suspC'nderse 
{'ua!quicra de las ln:s subastas. se traslada su cekbra
elón, a la misma hora, para el vIernes htibíl de la 
scmana d{'ntro de la cual se hub1ere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Callosa de Segura, avenida Luis 
Nonl, sin número, ¡·H: con una superficie aproxi
mad¡¡ de 117.32 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de Segura, al 
tomo 1.172, libro 161. folio 141, finca numero 13.141. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a :> de 
octubre de 199L-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sccretario.-7.284-C. 

* 
Don Juan Lucas Uccda Ojeda, MagIstrado-Juez dc! 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
proeedmúenlo jUdKlal sumano de! arllculo 131 d{' la 
ley Hipol~'earia, bajo el numero 12/1991. a instancia 
de (~Pcliab¡anca. Soci{'dad Anónima}}. representada 
por el Procmador don Ramón RodríguCL Noguelra 
~'or.tra doña Maria de los Angeks Nilla Diaz y don 
H~'rminio Tendero Maninez. ('n los cuaks se ha 
amrd;¡do sacar a la venta en pública subasta por 
támmo de vcinte dla", los biencs que a! final del 
presente edicto '>C describIrán. baJO las siguientes 

CondIciones 

Pnmera.-El rcmate St' Ikvará a cabo en una o 
val"ia~ suba~tJs. hab!,'ndosC' efectuado e! senalami\.'nto 
slmull;ineo de las tres primeras que autoriza la regla 
;a de! artículo 131 d{' la L{'y Hipoteeana eon!{)rml' a 
las SIguientes fecha'" " tJpü de licitación: 

Prim{,f¡¡ suhasla: Feeha 14 dC' no\icmbrc de 199L 
a las doce horas, TIpo de IICilaclón: 23.240.000 
p('<,('t[\S, ~lll que sea admiSIble pmtura infálOr 

St'g\lllda subasta: Fctha 12 de diClembn:: de 1991. a 
];¡s nuevc cuarcnta horas. Tipo dI,' licllaciun: 
I 7.430.000 pc~tas. Sin que sea adnllslbk poslura 
lnrl'ríor. 

Tercera subasta: Fecha 16 de enero dc 1':l9~, a las 
Jore horas, SUl SUjeción a lipo. 

Sl'gllnda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
pml¡¡¡~'s. a c\ct'pdón dd al"lTl'dur dl'mand;¡ntl\ debe, 
rán consignar una cantidad igu;l!. por lo nlCn,lS. al 20 
pur 100 de! tipo señalado para la primera } ~q~und¡¡ 
~uba~t¡l y, en la tl'IUTa, una t·antid.ld igual. por lo 
1l1('1l0~. al 20 por 100 dd tIpo ,<,eúalado para la 
~cgunda. 
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los dcpósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilb.1o Vizcaya, a la que el dcpo<;i
lantc deberá facihlár los siguÍ\:ntcs dalos: Juzg;lI1o de 
PnmCnl Instancia número JI de Madrid. cuenta de! 
lUlgado número 41.000 de la agencia urbana sita en 
t"t-iificio Jl11gados, en la plaza de Castilla. S!fl número. 
edificio de los JU7gndos de la Plaza de Castil!'L 
número de expediente o proccdimH:nto 
2459000000012:91. En tal supuesto dcbera acampa
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tl'rccra.-En todas ¡aJi subastas. desde d anum:w 
hasta ~u cc!cbracíón. podrán hacerse posturas pOI 
esento en p!il,:go cerrado. verificándose los dcposum 
en cualquiera de las formas establecidas en el nUllleral 
anll,:rior. El escrito deberá contener ncrC!>anaml'nte lu 
aceptar;ión cxpresa de las obligal.'íoncs com!gnadas en 
la condición sexta del prescnte edICto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a c¡¡lldad de 
ceder el remate a un te!'cero. cesión que deberá 
dcctuarsc en la forma y plazo prc\istos en la regla 14 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenlficacíón dcl Registro de 
la Propiedad a.que se reficre la regla 4.<1 de! arlit'uio 
t31 de la Ley Hipotcr:aria están de manifiesto en 
Secrctaría. entcndiéndose Que todo liCilador accpta 
como bastante la titulación. 

Se.\tn.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al eredito del actor moti. 
nuanin subsistt'ntes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los nmmos, sin destinarse a su e¡¡tinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubierc de suspCndcrse cu¡¡l
quiera de las tres subastas. se traslada su celebranún 
a la ml'sma hora para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiera scnalado. según 13 condición 
primera de este edicto. la subasla suspendida. 

Octava.-Se devolver:in las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. saho la que 
corresponda al me)or postor. las que se n:sc-r ... ad en 
depósito como garantía de! cumplimicnto de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia, 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedOr hasta 
el mismo momento de la celebrac!ón de la subaMa. 
tambié-n podrán reservarse en deposito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta. por si el primer adjudieatano no cumpliese 
con su obligación y desearan aprowt.·har el remate fos 
otros postores y siempre por el ordCI\ de las m¡~mas. 

Bienes objeto de subasta 

Una labor .de tierra secano, sito en termino de 
Mula, partida de la RelamosJ que s\,.' denomina «las 
Gar¡ta~. con una extensión superficial de ,106 hccta
reas 26 áreas 59 centiáreas. de las que 41 hectarcas 
son de tierra montuosa a pastos, con algtin pi'iO y el 
resto de 65 hectiÍreas 26 arcas 59 cenliál\::as a tierra 
cu!t!\'ada con algunos almendros y oli\os. Dcntto de 
cstos linderos e"istc una casa llam¡;¡da dl' «Las Gari· 
tas», con dos pisos y dependencias e inmediata a dla 
una capilla. Tnmbién hay una {';'Isa destmada a venia 
con bodega aneja y fuente de agua Yiva y pró'l.lmo a 
esta olra pcquena casa y frente a estas dos cdifiocio
nes y al Olro lado de la carr-ctcra una balsa para 
nlmacenar agua para riego. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad'" de Mula. 
lOmo 960 general y libro 171 de M ula, follo ! 26. fincn 
9.065. 

Dado en Madrid a 2 de octubre de 19'i!.-El 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-la Sl'cre
taria.-7 . .282-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez dd Juzgado 

de Primera Instancía numero 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se s.iguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo lJ ¡ de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 528;1991, a imtlm
cía de «Caja Española Financiera, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Luis 
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Estrugo Muñol. contra doña Mana Carmen Oliveras 
AVta, en lo,> cuall'S. se ha acordado sacar a la venta en 
puhlica subasta. por térUlino de veinte días, los bienes 
que al final del presenle edicto se descnbirán. bajo las 
Siguientes 

Condiciones 

Pnmcra.-E! remare se llevará a cabo ("n una o 
vanas sUOaSlaS, habH.'ndose electuado el seilalamieRto 
simultálleo de I¡;¡s tres primeras que autoriza la 
regla P del artículo DI de la Ley H!potecana 
conforme a las s!gUlentes fechas y tipo de licitación: 

Pnmcra sub<tsta: Fecha 4- de febrero de 1992, a las 
trece tfCmta horas de fa mañana. Tipo de l!Cltación. 
7487,730 pesetas, sin Que sea admIsible postura 
mlenor. 

Segunda subasta: Fecha 10 de marzo de 1992, a las 
trece tretnta horas de la mañana, Tipo de ¡¡citac1ón, ' 
5.615.798 pesetas. sin que sea admiSIble postura 
.njerior. 

Tercera subasta: F«,ha 1 de abril de 1992. a las dIez 
cuarenta horas de la mañana. Sin sujecIón a tIpo. 

Segunda.-Para tomar pane en la suba5ta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
r;in consignar una cantlelad igual, por lo menos. al 20 
por tOO del tipo señalado para la primera y s..""gunda 
subasta y, en la tereera, una cantidad igual, por lo 
menos, al lO por 100 del tipo señalado para la 
\.C8unda. 

Los de~sitüs deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vilcaya, a la quc el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la pklza de Castilla, sin 
número. edilicio de los Juz&ados de Instrucción y 
Pcnal, ntimero de expediente o procedimiento 
:;4590000000528/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tt;rcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escnlo en pliego cerrado. verificándose los depÓSitos 
en ;;ualquiera de las fonnas establecidas en cf numeral 
amerior. El escnto deherá contener necesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consIgnadas en 
la condICIón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requISIto no serii admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cahdad de 
ceder d remate a un tercero. cesión que debeni. 
C"feL¡uar~ en la forma y plazo previstos en la regla 14 
-dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla .p del artIculo 
!J 1 de la ley Hipot~'Cana estan de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que lodo licitador acepta 
com\,~ bastante la titulación. 

Scxta,-Las cargas o gravámenes antenores y los 
prelerentes. si los hubiere, al credito de! actor conti
nu;:¡rán subsistentes. entendiéndose Que el rematante 
105 acepta y queda subrogado en la responsa.bilidad de 
lus mismos. Sin destinarse a su cxunClón el precio del 
remate, 

Sephma.-CasQ de que hubiere de suspenderse cual
qUH::ra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguÍ!:nte viernes hábil. según 
la condiCión primera de este edicto la subasta sUSpen
dida 

Octav.a,-Se devolverán las consignaciones efectua
dfts por los partiCIpantes a la suba,<..ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
ganón y. en su caso, como parte del precIO de 101 
venta. 

¡"ovena.-SI se hubiere pedIdo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCión de la subasla. 
también podrán rcservnrse en depósito [¡¡s consigna
,iones de los participantes 4ue asj lo acepten y que 
hubil..'reo cubierto con sus ofertas los prec105 de la 
suba~ta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
;."on ~u obliga.ción y descaran .1Pro~eC"har el re-mate tos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

FlflC"a número 18< Piso ruano, ntimero 2. de! 
portJ.! 1 det bloque! de la urhanizaclón "Prycons<l» 
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denommada «Parla IV». al sitIO conOCido por el 
Hornillo. hoy calle Reina Victoria, numero 20. ~.o B. 
Está situada en la cuarta planta alta del edificio, 
Ocupa una superficie apro.\imada de &3 metros cua
drados. Se distrIbuye en vestíbulo. comedor-estar. tres 
dormilorios. -cuarto dc runo, cocma, terra.la y tende· 
dero. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Parla (Madrid) al tomo 497, libro 22 de Parla 2, 
folio 198, finca 1.312, mscripclón primera de hipo
teca. 

Dado en Madnd 11 2 de octubre de 199!.-EI 
\1agistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Seereta
I1o.-7.269-C 

:vtALAGA 

EdICto 

Don Jose Aurc!io Pares \4adronal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCIa numero 4 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con eSta 
lecha en autos de procedimiento Judicial sumano del 
artí-culo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.157;1990, seguidos a lllstaneia de la Caja Postal de 
Ahorros. representada por el Procurador don Luís 
Benavides Sánchez de Molina, contra \dnmobiliana 
La,> Chapas. Sociedad ·\nómma», con domicilio en la 
Urballlzación Cala honda, vivienda numero 3-8, par
cela 11-12.. manzana 25. Mijas. costa, he ncordado 
sacar a la venta en pública subasta por pnmera, 
segunda y tercera vez y tennino de ... einle días. los 
bicne$ que <;e C1I:presan al fina! de este edicto, hipote
cados a la parte demandada. 

Las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencia 
ce este Juzgado, SilO en la calle Córdoba, numero 6, 
cuarta planta. en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicncion. 

Por primera vez el día 3 de enero de 1992 pro1l:imo, 
a la~ doce horaS_ 

Por segunda vez el día la de febrero de 199.2 
próximo. a las doce horas. con la rebaja de! 25 por 
!()i} del tipo de la anterior. 

y por tercera vcz el día 10 de marzo de ! 992 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores QUC para tomar parte 
cn las subastas deberan consignar preqamente una 
cantidad eqUivalente al 20 por lOO, al m('nos. del tipo 
que sirva de base, sin CU}D requisito no scrán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran el 
pn:óo fijada para la pnmera y segundn, excepto en la 
tercera, por ser Sin sujeción a tipo; qlle el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero: que los 
autos y la cerllficadón de! Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.:1 del articulo 13 ¡ de la Ley 
Hipotecaria se encuentr.ln de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los mismos 
art!pt:ln como bastante la titulación y Que las cargas y 
gravámenes antenores y los preferentes. si los 
hubiere. al credito de la parte actora continuarán 
sub~istentes y el rematante los ncepta y queda subro
gado en la respon<;abilidad de los mismos, sin desti
narse a su extmción el precio de! remate. 

Bien oOJeto de subasta 

Vivienda número :l. IIpO B. del eonjunto urbanís
tiCO. sito en la parcela numero 11·12 de la manzana 
25, urbanización Calahonda (Mijas). 

Es la finca registra! número 35.714 del folio 164, 
libro 180. inserición prtmera del Reglstro de la 
Propiedad de /\fijas. 

Tasada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de septiembre de 1991.-El 
f\rf¡¡gistrado-Jucz, José- ,,"urdio Pares M:!dronnl.-E1 
St-l"fcLario.-4.855-3 
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MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Matne 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo. numero 546 de 
1988, él instancia de «Tropical, Plantas y Riegos», 
contra don José Jimenez Vallejo, vecino de Labres. 
Barrio Negro. sin número, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen, la que 
tendrli lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El diu 15 de enero de 1992 y hora 
de las diez de la mañana y por el tipo de tasación, 

Segunda subasta: El dla 19 de febrero de 1992 y 
hora de las diez de la mañana y con rebaja de! 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 25 de marzo de 1991 y hora 
de las diez de la mañana. sin sujeción a {¡po. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar par1e en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimIento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas y para la tercera del 
ti.po que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre ceffildo depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de mamfiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados., entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al ere
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor por, si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando prinCIpal 
y costas. 

Bien a subastar 

Suerte de tierra sita en la vega y término de 
Salobreña, paraje de Labres, de cabida aproximada 
que se le caleula cuatro marjales y medio. En la 
actualidad totalmente invernada y que linda: Norte y 
poniente, camino; levante, con otra finca, y sur, 
carretera comarcal Lobres-Molvizar. 

Inscrita al tomo 1.022, libro 134 del Avuntamienlo 
de Salobreña, folio 184, anotación A, finca 12.428. 

Valoración a efectos de subasta: 6.750.000 pesetas. 
Dado en Motril a 18 de julio de 1991.-E! &'cretano 

judicial.-4,864-3. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Juan Carlos Uavona Calderón. Juez del Juzgado) 
Je Pnmcra Instancia número 1 de S!crQ, 

Hago saber: Que en los autos de JUicio cJccullvo 
número 148/1985. seguidos a instancia de ((Banco 
Hispano Americano. SOCJedad Anónima». mntra don 
Jose Manuel Calleja GonzáJcz y dofla Annc Loina 
Moya ClUtad. he acordado sacar a pública subasta Jos 
bienes que se dirán, bajo las slguicntl's condICIOnes: 

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en l¡¡ 
Sala de Audiencia de cste Juzgado el próx,lmo díil 8. de 
novlembn .. ' de 1991. a las once qUlncc hora~. 

Sl'gunda.-Scrvirá de tipo a la .'r.uhasta el de tasadun 
dc los bIenes, no admitiéndose poslUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y pudiendo 
h¡lcersc en calidad de ceder a tercero. 

Tcrccra.-Las posturas podran ser hechas también 
por escrito. en pliego cerrado .. conforme a lo previsto 
t.""n el artÍCulo 1.499 de la Ley pe EnjuiCIamiento CiVIl. 

Cuorta.-Los que deseen tomar parte en la licitación 
deberjn consignar. previamente, en la Secretari.a o 
cst:lbkclmiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor de 1-os bienes por los que liciten. '>C"gun el tipo de 
l¡¡ su!">asl;l 

Quinta,-Pnra el caso de Que re,>ultam Liesierta la 
primera subasta. se senala para la ~egunda el dia JO de 
dicicmbre Je 1991. il las once horas, con !as mis.mas 
condiCloncs, excepto que el tipo de la subasta será el 
75 por 100 del de la primera_ 

Se\la,-Para caso de resultar deSierta la S<'gunda 
subasta. se señala para la tercera el día !O de enero de 
1192. a ta" once horas. con las mismas condiciones 
q\.h: la primera. a excepción de que será sin sujeción 
;J llpo 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas: Una cuarentava parte indiVisa de: 

LU Umana.-Local comercial en planta baja del 
c:difl-Cio sito en El Berrón. parroquia de La Carrera
Sino. dé 490 metros 22 decímetros. cuadrados. Ins
crito en el tomo 4:!4, Ilbro 358, folio 151, finca 
47.9B4, 

Pr«:io del avalúo: 260.000 pesetas. 
2. n Urbana..-Local comercial en planta baja de 

edificio s-Íto en El BerrÓn. La Carrera-Siefo, de 100 
Illl'tro\ ¡'II;;¡drados, Inscrito en cltomo} libro anterio
r\''; !,}lio f4<;1. finca 47.983. 

Prl'OO dcl avalúo; 100.000 pesetas. 
3Y L'rbana.-Loc;;¡l comercial en planta ooja de 

cdifiem s!\o c-n El Berrón. La Carrera-Sicro. de 257 
mclro~ cuadrados. Inscrito en el tomo y IIhro anterio
fes. folio 153. finca 47.985. 

PrC'l"Io dd avalúo: 140.000 pesetas. 

En pleno dominIO: 

IY Urbana.-Piso !clra D, en planta qUInta de 
edifiCIO silO en El Berrón, La C'arrl'ra-Sit,ro, de 88. ¡ 8 
metros cuadrados, Tiene como anejo una plaza dc 
garaje. InscnlO en el tomo ~ hbro anteriores, folio 
23.1, finCa 4"8.015. 

Precio de! av;¡ltlQ: 4.000.000 de pese!as. 
1." Rústica,-L1amada «El Dia de Bue~{'"s»), SIta en 

Gijün.la Carrcra-Sicn), de IJ arcas. lniCrita en el 
lomo 252, hhro 212, folio 74, finca 31.459. Und>! al 
CSIl'. con c¡]m¡oo. 

Pn.-c¡o del avalúo: 1.000.000 de pesetas. 
1° Rústica.-Pasto llamado «Los Llanos». !'.ilO en 

La Barrcda-La Carrera-Siero, de 9 arcas 43 centiáreas. 
Inscri\o en el tomo 270, libro 227. folio 185. finca 
33.173 Linda; Al este. camino. 

Pre("!o dd avahiJ"I: 13.500.000 fJl.'~ta~ 

Dado en Pola de Siero a 17 de septiembre de 
199!._El lue/. luan Carlos L1avona Cal<kr6n.-La 
xef{'lJria.-7.437-C 

PO~"TEVEDRA 

Edicto 

En virud de provídencia de hoy, dictada por el 
ilustns!mo senor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de los de Pontcvedra en el 
JUIcio Ejecutivo scguidos con el número 556/19)\9, a 
instancia del Pro<:urador señor Devesa, en nombre y 
representación de «Banco Pastor. Socü.-xbd Anó
nima», contra «Ta!leres y Recambios Caldasl), don 
Jesé Rodríguez Ferrndas, doña Dolores Gregario 
Blanco. don Manuel Bragru1a Magariflos y doña 
Maria Carmen Igle¡¡ias Martinez, sobre reclamación 
de canlldad, en los que, en providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a públicas subastas por primera, 
segunda y tecera vez. término de veinte dias cada una, 
por precio de tasación la primera, rebaja del 25 por 
100 de dicha tasa{:ión la segunda, y sin sujecIón a lipo 
alguno la tercera, los bienes embargados a la parte 
demandada, que se resenarán; habiéndole sefialado 
pura los actos de los remates, :sucesivamente. los dias 
! O de .. hocmbl ~ de 1991, 20 de enero y 21 de febrero 
de 1992. a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condu:ioncs siguientes: 
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Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consIgnar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o Establecimiento público desti
nado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para ja 

segunda y tercera, el veinte por ciento expresado, con 
la rebaja del 25 por lOO. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubron las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. la tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las suoostas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositado cn la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
éión anteriormente dicha o acompañando el res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si la5 hubiere, al crédito que el actor reclama .. conti
nuaran subSIstentes, entendiéndose que el reclamante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mísmas. sin destinarse a su extinción !!I precio del 
remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado, . 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendose, adcmas. que los 
licItadores deberán conformarse con eHos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

$exta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá ha,erse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas fC{;lamados. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Pastizal y terreno a inculto sito en Marán, 
parroquia de Arcos de la Condesa, municipio de 
Caldas de Reyes, denominada «Gatmeira das Secas», 
«Gandara de Amba¡>, «Cortadoira» o «A20nga)). de 
45 .. 25 árcas, sobre la que se ha construido una nave 
industrial de una sola planta de 2.080 metros cuadra
dos .. con una entreplanta de 160 metros cuadrados y 
apartamento adosado de 28 metros cuadrados, Siendo 
el tipo de tasación de 45.907.500 pesetas. 

2.° Vivienda .. en la segunda planta, izquierda, 
subiendo las escaleras del portal izquierdo. letra B). 
sito en la parroquia dI; 5.1nto Tomás, municipIO de 
Caldas de Reyes, de 89 metros cuadrados Tiene anejo 
un trastero bajo cubierta de 13,11 metros cuadrados. 
Siendo el tipo de tasación de 6.098325 peSl."tas. 

3.° Finca denominada "Pajar». sita en el lugar de 
Vilar. parroquia de Lauro. Ayuntamiento de Valga, 
con terreno unido de 39 metros cuadrados. Siendo el 
tipo de tasación de 50.000 pesetas. 

y para que conste y para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» expido el presente en 
Pontcvcdra a 25 de septiembre de 1991.-El Magis
trado_Juez._El Seerctario.-7.286-C 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

EdiCto 

Dona Nuria Perchm Benito. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núnll'ro I dl' San Lorenzo de El 
EsnH"ial~ 

Hago sa~r: Que en este JUlgado SI." sigue ejccutJ\O 
núnll"ro 71/1989. a m~tancj¡l de «Banco Hispano 
-\mnicano. Socil.'dad -\nónmla». representado por el 
Procurador senor l!artolomc- Garretas contra don 
Eduardo Gea Noguem ~ (('.D.G .. Sociedad Anómma 
Llborah). en los (JUl' aparl'CC lo siguienl~: 

"PrOVidencia Juez señora Perchin B..:mlo.-En San 
Lorl'nLO de El ESl'Onal a Jos de s~'ptil'mbrl' de mI] 
no\ l'l'il'nlos no,"t.""n!a v uno. 

Dada (U~'nta: por P;l''>l'n¡ado el ant{'rior esnito por 
d Procurador actor, unase a los autos de su razón y 
rUnfUrtlll- se soliCIta por d mismo. procédase a la 
\t-nta l'n publicl subasta, por primera y l'n su caso. 
\Cg-unJ.t y terccra \el y término de wintc días. Jl' la 
finl.'a Pl'rseguiJ:l, para CU}OS aclos que lcndr:in lugar 
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('o In Sala de Audiencia de esíc Juzgndo. se sen-alan los 
días 12 de noviembre de 199L 12 de diciembre de 
19q¡ y 14 de enero de 1992. respectivamente y todas 
dlas a las diez treinta horas de su manana. sirviendo 
de tipo para la primera subasta 8.500.000 pcSC'ta.s.; 
'para la segunda suoos.1.a, con rebaja del 25 por 100 de! 
lipo de la primera. y para la ¡("recra subasta. sin 
sujl'Clón a tipo. no .admÍliCndosc posturus que no 
cubran los dos tCXi05 de! tipo. 

Anúnciese el aClo por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" v de la 
Comunidad de Madrid y fijaran en d tabión de 
,¡nun(Íos de l'SIC Ju·zgado: haciendos<' constar ademas 
que los licitadores deberán consignar en el Juzgado, 
en nwtálico. mediante cheque conformado o en el 
cst:¡bk'("imicnto destinado al eft.'Cto, el 20 por lOO de 
dicho lipo. sin cuyo requisito no serán adm!!idos; que 
desde el anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositándose 
en la Mesa del Juzgado junto a aquel, el importe de 
la consignación o arompai'lando el resguardo de 
haberlo hecho en el cstablecimiento destinado al 
efecto: que las posturas podrán hacerse en caildad de 
ceder a terceros: que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en Secretaría, que los 
licitadores deberán aceptar como basta.ntes los tttulos 
y no tendran derecho a exigir ninguno,> otros, asi 
como quc las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor seguirán subsistentes y sin cancclar, enten
dicndose que el rematante las acepta y queJa subro
gado en la responsabilidad de las mismas sin deStl
nar!>C a su extinción el preóo del remate. 

Hágase !a notificación al demandado por medio de 
ühorto al Juzgado de Primera Instancia de Roquetas 
de Mar. 

Entregucsc al PrOCUt1ldor actor los despachos libra· 
dos para que cuidc de su diligenciado, 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Vlvu:nda-dup!cx... umfamiliar, sita en ténnmo 
municipal de Roquetas de Mar. la Romanilla. tipo 
B-48, con una superficie construida de 110 metros 
cuadrados y cuyos datos registralcs son; Folio [95. 
libro 246, tomo 1.638. finca 15.727 de! Registro de la 
Propiedad numero 3 de Almena. 

Lo manda y firma su señoria, de lo que do)" 
fe.-Ante mi». 

y para Que conste y sIrva de edicto, a fin de 
publicarlo en e! «Boletín Oficial de! Estadm), c.\pldo 
el presente en San Lorenzo de El Escorial a 2 de 
~ptiembre de 1991.-La Juez, Nuria Perchin 
Benito.-La Secrctaria.-7.438-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Dona Yolanda Domeno Nieto, Magistrada.Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de tos de 
Donostia-San Scbasllán, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
72;1989, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Bilbao. Sociedad .\nÓnima». 
representado por la Procuradora doña Inmaculada 
Bcngocrhea Ríos, contra «Cía. Mercanti! Armalán, 
Sociedad Anónima Limitada», don Juan Gimcno 
Gáratc y otros, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y termino de veinte días. los bienes que luego se 
dirán, senalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
10 de diciembre de 1991, a las nueve horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar partc en la 
subasta debcnin consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 de! valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose com.tar el 
número y año del procedimiento, sm cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o eheque1l. 
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Terccra,-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los aulOS y la certificación registral. que suple los 
títulos de propiedad, estaran de maniliesto en la 
$euctana del Juzgado, donde podrán ser examinados.. 
enfendléndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación existente. y que ¡as cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedaran subsls
lentes sin destinarse a su extinCión el precio de! 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnm.era subasta, se señala para la cefebración de una 
segunda, el dia 14 de febrero próximo, a las nueve 
hor:ls, sirviendo de tipo el 75 por tOO de! senaJado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

I-gualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 14 de febrero de l 992, 
a las nueve horas., c;uya subasta se celebrará sin 
SUjl'{'lón a tiPO. debiendo consignar qUIen desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvio 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora senala· 
dos, se entender.á que se celebrará el sigurcnte día 
hábil, a la mIsma hora, exceptuando los sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. local único del piso cuarto, numero 5, del 
edilicio industrial en el barrio de Chonla, de Eibar. 
que mide 490 metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Eibar en 
el tomó 578, Iihro 304, folio 91, finca número 7.391. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

Urbana. Vivienda izquierda del plSO quinto, 
mirando desde la cane, y 401712 partes mdivlsas del 
soJar y partes comunes de la casa número 16 de la 
carretera de Elgueta, en Eibar. 

!mcnta al tomo 285, libro 136, folio 236. finca 
núm('ro 4.582 del Regístro de la Propiedad de Eibar. 

Tasada a cf~tos de subasta en la canlHiad de 
9 600.000 de pesetas. 

Urbana. Vivienda central en el descansiHo de la 
escalera del piSO quinto, parte número 16 de la casa 
numero 24 de la calle Txantxacelay, de Eibar. Mide 
78,90 metros cuadrados y le corresponde como anejo 
ct departamento numero 15 destinado a camarote en 
el desván del .edificiO. 

Insmta al tomo 688. Ilbro 358, folios 85, finca 
número 16.335 del Registro de la Propiedad de E!bar. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantídad de 
tO.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de julio de 
! 99 l.-La Magistrada-Juez. Yolanda Domeño 
Nieto.-EI Secrctario.-7.299-C. 

* 
Don Rafael González Fcmándcz, Magistrado-Juez 

aCCIdental dd Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 1 de la ciudad de San Sebastián y su 
partido. 

Hagú saber: Que en este JUlgado. y bajo el número 
495 de 1990, sección primera, penden autos de jUlCl0 

cJcrutivo promovidos por Caja de Ahorros Pro~'incial 
de Guiptilcoa. representado por el Procurador de los 
Tribunales don Jase Luis Tames Gundi, contra don 
Jo!>C Antonio Corta Urdampi!lcta y otro, en los 
cuales. mediante providenCIa del dia de la fecha, he 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
.'>ubasta, término de veilUc días y precio de la tasadón 
pencial. los bienes embargados cuya reseila se hani al 
final. 

Se hace con~tar: 

Para el acto de la suba:;ta, que tendra lugar ante la 
Sala de Audiencias dc. este Juzgado, sito en el Palacio 
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de Justicia, planta segunda, piso izquierda. de esta 
capital, se ha señalado el dia 13 del próximo mes de 
dIciembre y hora de las doce. 

I I Primero.-Que no se admítiran posturas Que no 

,

1

1 

cubran las dos terceras partes del tipo de tasacIón. 
Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. I Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
Irán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 

I 

del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, el 20 por 100 

) del tipo que sirve para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignaciones que se 

I devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda al mejor pastor, la 
cual se reservará en depOsito como garantia de! 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

RelaCIón de bienes embargados 

Piso primero Izquierda de la casa número 23 del 
paseo de Lazcano, de San Sebastián. Inscrito al tomo 
1.056. libro 25, sección primera, folio 121, finca 
1.054. Tiene una superfiCie de 91,25 metros cuadra
dos. Tasado periCialmente en la suma de 19.000.000 
de: pesetas. 

Garaje número 9-A en la subcomunidad del sótano 
segundo del conjunto de ed¡ficaóon sito en el poli. 
gano 3, Miraconcha-Sur. de San Sebastián. Tiene una 
superficie de 14,50 metros cuadrados, Tasado peri
cialmente en la suma de 3.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a de! invocado precepto legal están de mani· 
fiesta en·la Secretaria de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titu!a~ 
ción, y que las cargas o grav::i.menes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendicndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respomabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exttnción el precIO del 
rcmate, 

Yen prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 10 de enero de 1992, a la misma hora 
y lugar, y para el supuesto de que no hubiera postor 
an la misma, se señala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 5 de febrero de 1992, a la 
misma hora y lugar. 

SI por causa efe tuerza mayor numera (le suspen
derse alguna de las subastas seftaladas, se celebrana al 
dia siguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sehastián a 9 de septiembre de 
1991.~El Magistrado-Juez accidental, Rafael Gonzá
!ez Fernández.-E! St.'Crctario.-7.298-C 

* 
Don Rafael Gonzálcz Femández, Magistrado-Juez 

accidental del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 1 de la ciudad de San Sebastián y su 
partIdo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.015 de 1987, secCÍón primera, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo! 31 de la 
Ley Hipotecaria promovidos por Caja de Ahorros y 
:vtonte de Piedad de GuipÚzcoa.San Sebastián, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tames Guridl, contra la finca especialmente 
hipotcrada por don Antonio Alapont Aramburu, en 
los cuales, mediante p!"Ovidencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta, en subasta pública, por 
pnmera vez, termino de veinte dias y preció especial
mente sena lado en la escritura de hipoteca, el inmue
ble cuya deseflpción se especificará al final. 

Para el acto de la subasta, que tendr::i. lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
seno lado el dia 17 del próximo mes de diciembre y 
hora de las doce, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calídad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para lomar parte en la subasta debe· 
rán los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por ¡ 00 del tipo que sirve para la primera 
subasta. sin cuyo reqUIsito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la que corres.. 
ponda al mejor postor, la cual se reservará en. 
depósito como garantía del cumplimiento de su' 
obligación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del invocado precepto legal estan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; Que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. ·al crédito del actor 
contínuarán subsístentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destmarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y Que a conti
nuación se describirá, a efectos de subasta, ,ha sido 
tasada en la suma de 9.731.000 pesetas. 

De5cripción de la finca 

. Local industrial integrado en parte de la plant;l baja 
del edificio induslnal denominado «Errotaundi»., SIlO 
en el barrio de Ventas, de lnin. poligono X. :<.et'tor 3. 
Ocupa 1.069,70 metros cuadrados de superficie y 
tiene su acceso por las fachadas este y oeste. Linda. 
Frente, fachada este; derecha, entrando. locales 5 y ó: 
izquierda. local numero 3, y fondo, faeoada oeste 
Inscrito al tomo 2.390, libro 342 de [nin. folio 235, 
finca 19.578, inscripción segunda. 

Yen prevención de que no hubiera pmtores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100, él dla 14 de 
enero. a la misma hora y lugar, y para el supuesto de 
que no hubiera. postor en la mIsma. se señala pa.ra que 
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 10 de 
febrero, a la misma hora y lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas, se celebraría al día 
siguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 10 de septiembre de 
199!.-E! Magistrado-Juez accidental, Rafael (Jontá
lez Femández.-El Secretario.-7.297-C. 

* 
Don Rafael Gonzálcz FernándC7. accidental \lfagl~

trado-Juel de Primera Imt:¡ncla mi1l1nu I de la 
ciudad de San SebaslÍ<in y .,1.1 p:Jr1ido. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado de nll cargo. ;. 
hDJO d numero 441 de 1990. secnón 1.J.. po;:nd~'n auto'> 
dI..' JUICIO ejt'Cutivo promo,idos por "Banco Hl~pano i 
AmCrlcano. Sonedad Anónima}). repn:scnlado por el 
ProcurDdor de los Tnbunaks don Jü~c Luis T;lIncs 
Guridl. contra don Juan Ignacio Huegun SaHÍI.'gul :
otra. <.'n los cua1<:s, mediante providcllcla dd dla ,k la 
fecha. he acordado saClT a la venta, en pnnwfa } 
publica subasta, términO de \einte día., ~ preóo de la 
tasación periciaL los oienes cmbargado,> cu~a reseña 
se hiH"ri al final. 

Se han' constar: 

Para el acto de la subasta. que tendrá fugar anle L.l 
Sala de -\.udicnclas de este Juzgado. SJlo en el Pa.lano 
de Jm!icia, planta 2.'\ piso izquierda, d.: e~ta t'apIlaL 
5e ha señalado el día '27 del próximo mes d~' dKú:ffi
breo y hora de las doce, bajo las siguientes (ondil'IO
nc~: 

Primera.-Que no s~' admitirán pm¡ufa~ qUt' no 
.-ubran I<IS dos tcr{"cras panes del upo d~' j;naóÓfl. 

s...'gunda.-Que el remate podrá hacerse a c¡¡J¡Jad de 
{"eder a un tercero. . 
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rcn:~'ra.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran fo~ liCitadoreS consignar pre'namcnte, en la Mesa 
dd Juzgado o en Id eslab1eómienlo público destinado 
al cfe~to. unn canhdad igual. por 10 menos. al 20 por 
lOO del tIPO que sirve para la primera subasta. sin 
CUYO rcr¡tllsito no serán admitidos: consignaciones 
QtlC se de\olver<in a ms rcSPCCll\OS <lucnos a{"to 
I.'on!inuo del remate. excepto la que {"orresponda al 
mejor postor. la cual ~c reservará en depó!>J!o como 
garant13 dd eumpfim1<:nto de su obliganon y. en su 
caso, como parte del pn:clO de la venta. 

Relación de bienes embargados 

Propied.ad de dona Juana Surriegul Barandiarán. 
r¡~O 2.(1. en que se de'iarmlla una VIVienda en la casa 
numero 7 de la calle Ma}or. de Irun, :-"Ide 1 90 metros 
cuadrados. lmenta al tomo 238. libro 169. folio 132. 
finca número 10.063. 

Tasado pericialmente en la suma de 1f"OOO.OOO de 
JX'<¡('tas. 

Que los autos y la ceT1ll"ieaClón a que se lefiere la 
regla cuarta de! invocado precepto lega! \:stan de 
nh'1flilksto en la S.-:crelana de es1\:' )UZgadC1: que se 
elllendera que todo !i<:ltador acepla como bastante la 
titulaCión, y que las carps o ~ra\amenes anlcnor~'s y 
10'., preferentes. si los huolcfe, al credllo del actor 
t:Qotinuanin ,;ubslstentcs. entendléndo~ que el rema
tante los acepta ~ queda ,,¡¡hrogado en la responsahtli
dad de 105 mismos, Sin de"tinarse a ~u eX[lnClón el 
pn:tio dd remate. 

Yen prevención de Que nQ hubiera pnslor<:~ en esta 
pnmera subasta, se scnJ!J para qtK wnga lugar la 
'.<.'gtmda. con 1.1 rehaJ;! dd :;5 pur \()O de! \alor de 
tasación, el día 23 de enero de ¡ 992, a la m1sma hora 
y lugar, y para el SUpl,lCl!-to de que no. hubiera postor 
en la mü;ma. se señala para Que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de febrero de 1 99:!. a la 
misma hora y lugar. 

SI por causa de fuen.a ma)ot huhlCfa d<: suspen
den;( a,lguna de I;'IS suba~ta~ sen.alada~, <;~' cdel:lraria al 
día ~lgllientc hab!!. el'! el mismo lugar y hora. 

Dado en San Seba"Win a l ó de scpllemhrc 
de 1<J9L-EI Mag"11ado, Rafael Gon¡jlez F~'rnjn
da,-fl SeCf('tano,-7,}OI)-C 

SANTo\NDER 

!;"drdO 

Dona Berta ~lvarel Llaneza, Magistrada-Juez de 
lnstru((lón numero -1 de Sant;¡ndn (Cantabria), 

Hago saber: Que en eSle Juzgado de mI cargo y 
Senelaría del que refrenda ~e tramita JUICIO de faltas 
f1um.:m 170 de ¡9f)O, por Ie~tones por agreSIón ::- en 
ti que por resolUCH)n d"" e<;ta fecha, he a,Ofd;¡do cítm 
de comparN:encra anle eS1e JI17gado a fin de aSistir a 
1" vista .Id JUIcio de faItas para el día 16 d(' no-.icm
hn: p1'O,\11110 y hOfn dI.' ¡as da'l. a las dcnuncianl<.'s y 
pcrjudl(';.ldas f"Jlimpia OSOfW Gil, nacida t.'I\ :),,¡\a el 
~6 de encro de 19,:::;. hija de Joaquín y COt1("<:pción. 
;. Otimpl;'1 Botdlo O~\lfio, hija de la ;'InterIor )
:lclual111el11(' ('1) Ignorado paradero por !a" pr<wlneias 
de V;¡lIadolld~: "'sturja~: \' para que <:'! prcSt'nte sina 
lk cll;Wlon, ;:¡p('rC1b¡'¿'ndo!n~ que de IlO compaf<~(er k .. 
parara el pCIJU\CH) a qu~' hubicre !u~r en Derecho 

b.pldo el prt'sel11e \'n 'ianlander a 27 dc sepliemhn: 
di.' Iq')I.-La "lagl~trada-,luel, Berta -\1'<!Tez lb
ne/;t -El ':ittl\'I;:¡rio, Jose LUIS Chamorro Rodri· 
I;U(,l,- j 3,525-E. 

TOLEDO 

El MJglstrado-Juel del Juzg¡¡Jo.dc Pnmef,l InstanCIa 
numno ! de Tokdo, 

HJ(t, saber: Que 'l.'n \'s!e Juzgado dc 1111 e;¡rgo se 
~Igul'n alltos d..:: JUICIO t'j~'1.·UII~O. númao Lü25/1985, 
promo\ Idos por \\BalKo C\'ntral, Socn:dad -\no
llHlla», n'prcsentada por el Pr<Kur.ldúr s~'nor San\'hel. 
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Calvo. contra don AntonIO Ortiz Ramo~. dona Purifi· 
cación Pinto Carr\'!ero. don Justino Ortiz Gómez y 
doúa Mari:! Cruz Ramos de Paz. en reclamac!ón de 
cantidad. en euvas ac\U;¡óones se ha acordado sacar a 
la lenta en pri~era y pubhea suh:!sta. por términO de 
veinle días y ~alor de tasaciQn qUl' se indicara. las 
fincas t'mbargad;'ls ;'1 los demandados. 

La ~ub:ma t('ndra lugar en la Sala de l,.udien("Ía de 
('Stc Juzgndo. ~Jto en la plala del Ayuntamiento de 
Toledo. el pró1(lmo dla :1 de ('nefO de 199:;. a las 
doce horas de su manana, con arreg10 a bs Siguientes 
condil"ione~: 

Pnmera.-Que no se admniran posluras. en prt
mera, m en wgund3 subasta. que no {"ubran las d05 
lerccras partes de los tipOS de licitaClón. 

SegunJa.-Para tomar pa1'le en la subasta deherán 
los ¡¡Citadores cosignil( previamente en la Mesa del 
Juzgado. o en el establecimientO dt:stinado al efecto. 
el ~O por 100 de! precIO de kt ta~a{"íún que slrvc de 
tipo para la subasta. sín cuyo retwislto no podrnn ser 
¡¡dmi1idos a la licttaclun. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero el r\'1nJte. 

Tercera._Quc las l'arg<ls an1eriorl's y pref~'ren!cs 31 
crédito de la actara. sí eús!icren, quedan ~u1:>slster.te~. 
sm qile se dedique a ~u extinCión el prcóo del fl.'mate. 
entendiéndose ql1l' el rem;ltant~' la~ aú'p!;"! ~ Queda 
slIbrog¡¡do en la rC\P<H1sahllidadcs y obligaó0nes que 
Je Jos Imsmos se dL'n\l'n. 

Cu;u1a.-St' COI'!\'OGl esta suba~ta SJn haherse 
suplido previamente la f¡¡lta de titulos d~' propiedad. 
e.,tandu\(' a lo pre\cnldo en la regla Qu!nta del 
i1fllullo 1-10 del Reg]¡lmt'nIO para la l'Jecuoon de la 
Le\ Hipotecaria 

Para el SUPUL'~to de Que r('~lIltare dt'slerta la pn
mera suhasla. se ~cn¡¡la para que tenga Jugar la 
sc:gunda ('i pro\lmo Jl:l 17 de I\.'brcro de' !99~. a las 
doce horas. en las ml<,mas condiciones quc la pri
mera, ..::\cepto el tIpo de rcmatc que será con una 
rebaja tic! :;:5 pt>r 100. y, cn el e¡¡~o dl' rl's\l1tar dt",lérla 
dirha ~gunda subasta. se cckhwra una tcrecra. sin 
sujeCión a tipo el día 1 ~ de m;;¡17:ü de [992. a las ,Ioce 
hmns. ngicnt10 para la mlsnw las restantl''' COlldlClO' 

nc~ fijadas para la ~cgund;¡ 

Las fincas obJt'to de !ieit;Kiun son l.1s sigmenks: 

Local comercial numero S. Sito en b rl.1nt" haja dd 
ponal numcro .i. del bloque primero, con Jadl;'1da 
¡mncipal a la a~cnida del P¡¡rQue Y COIl acceso 
mdqx.'ndientc desde la mi~ma en la c!lld:ld d(' T:lI:l' 
\C'nt de la Rcma. Ocupa una ~upC'rficie construida dl' 
55 m~'tros 96 decímetros cuadr~l.lios. Inscrita :11 tomo 
I 355. lihro 4l0, folio 7. finca num~'ro E200. Ta<,;¡da 
C'n 5,500J)()() pesdn~ 

loca! cOllh'rnalnul\l<.'ro 9. sito en la planta baja del 
portal 3. dI.'! bloquL' pnmero. con 1:1l"haJa pnllnpal a 
la aH'niela del Parque ~ con acn.'su mdepcndit'nle 
de\dc 13 mIsma. C"11 ta ,'luelad de T:lla\crn <.k!a Rl'JIla. 
Ocupa una ~upefliúe ~'olls¡ruida (k 4<) mctrm 9 
deómctros ('uadrado~. Inscrita al lomo 1,355. Ilhro 
483. lOlio 10. finca número 3~.201. Tas,lda en 
5,OOO,noo de p("St't;¡~. 

\-htad mdl\ )S:I de una nave mdustnal St'flalaJa con 
el nÚ11!l'fO 7 tm. de 1;'1 caik C. d,' la urb;mliJcion 
fngl'rtillo,>. situada Jumo a la p:ute illll!h,nh de la 
Clne!L'ra ~,V, k¡Jom,'¡fO 1111.500. en término dc 
Talavna de la Rcma. Snhn.' un soklr de 40~ m<:tros 5 
d.:nnwtms (>ladrados, Ocupa la n;'lH' una "uj1l'rtinc 
(k ~f,O.15 mClrí)~ l.'uadrados \ el res1ü de 141 J1wtros 
<)1} dcoml'!ffls cu.:¡dr:Hj;,,, dcsirn;¡dos a patIo. ItJ~('rita 
a! !01110 I 527. lihl~) 570. folio 5~, finc.! numero 
)6.300. T;\sada dirh;.¡ mll,ld indivisa en 3.700,000 
¡)Cs,'!as. 

PISO VIVIenda D. numero 6. ~it() en la planta 
p.nnlt'ra ~obfe la b<1J<! d~· unD casa ,'n Tala.era d.: la 
R:ll1a y su calle pa~o del Mudk. número 21. con 
yudla a la calle dc Silnt;'l Crisle!a. ()~:Up2 una supcrti
n .... utl1 de 60 metros 75 dedme!ro'i cuadrados. se 
compOI1t' de j}.1,>illo. l'sl.u-L'unKdor, tres dormitonos, 
L'Onna y asco. Insrnt¡¡ al lomo 1.367, libro 49(), fulio 
9!l, finca número }2,ó:!2. Tasada en 3.000 000 de 
fh">I.'I;¡~ . 

n,ldo t'n Toledo a 3 d~' septiembre d~' 199L-EI 
~ lagi\tr:ltlo-J tle/.-LD S,'crctaria.- 7.274·(". 
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VALENCIA 

Edictos 

Doña Maria José JuHá Igual. Magistrada-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Yalen
cia. 

Hago saber. Que en el procedimiento judiCIal 
sumario que se sigue en este Juzgado con el numero 
172/1Q91. a instancia del Procurador don Mariano 
Luis Higuera Garcia, en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia, contra «Chamaga, Sociedad Anónima», 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán, para lo que se señala el dia 9 de 
diciembre de 1991, a las doce horas., en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasaCión, el 
día 13 de enero de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de Que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de febrero de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitado
res consignar en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo ménos, al 50 por 100 del 
tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicIO
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que el estableci
miento donde habr.i. de hacerse !a consignación -de! 50 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniendose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa prese'n
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del registro a que se refiere la 
regla cuarta de dicho articulo están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al credito del 
actor, si los hubiere, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destt
narse a su extinción el preeio del remate, 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servira de notificación en forma al demandado 
de los senalamientos efectuados, para el caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para oir notifica
ciones. 

Bienes que se subastan 

Finca urbana.-En termino de Orihuela (Alicante). 
Urbanización «La Chismosa», manzana numero 14, 
edificio denominado «Menorca», Su inscripción está 
pendiente, dando para su busca el tomo 1,402, libro 
1.075, folio 67, finca número 85.466, inscripción 
primera. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de scptiembre de 199L-La 
Magistrada·Juez, Maria José Juliá IguaL-El Secreta· 
rio.-4.873-1O. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en cste Juzgado de mi cargo. baJO 
el númcro 93/1985, se siguen autos de ejccutivo otros 
titulas, a instancia del Procurador don Emilio San.l 
Ossct, en representación de «f"aja Popular. So..::icdaÓ 
Cooperativa Crédito Limitada», contra Juan Jose 
Maní Galán, Maria Galán San Francisco " José 
Galán San Francisco, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta <,'n 
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pnnlcra y puolica suha-;ta. por termino dc .einte dias 
y preCIo de su avaluo. las siguientes fincas embarga· 
das a los demandados: 

De la propIedad de Juan Jase Marti Cal.m: 
1. M¡tad indIvIsa de una "IvlI:nda ~!la ~n ~Ibal, 

;1\(.>ntda (";eneral Primo de Rivera. números 27. 29. 31 
Y 3.1. ~egtinda planta !lquicrda. puerta cuarta, Inscnta 
en el Rcg!~lro de I:! Prop!Cdad de Picasscnt. al tomo 
150:\ folio 169, linca 5.541. 

Vah)rada a eft'cloS de suba'>ta cn 1.350.000 pesetas, 

De la propiedad de Jase- Galjn San FranCISco: 

-, Lrbana. solar S.¡IO en AlbaL partIda Camino de 
lu M¡¡q¡¡!. con ftontera a la ca!le Nuestra Senora de los 
l.ngdes. de 198.S0 metro'> cuadrados. Inscrita en el 
RCgl<'¡ro de la PropIedad de Picassent, al tomo 384. 
~)!iQ ! 78 .'uclto. linca 2.040. 

V¡¡lor¡¡da a electos de subasta cn 4.950.0QO pesetas. 

De la propiedad de Maria Galán San FrllnClsco: 
J Mitad indivisa de! usufructo víta!i-cio de !a 

rti~ti<:a de 36 án:as 57 cen¡¡;ircas. de tierra secano. sila 
en .... Iba!. parttda Rafo!. Inscrita en el Registro de la 
Propl',)dad de Pit-asscnt, al tomo 325, forio 22, finca 
L712 

Valorada a efccto de subasta en 100,000 pesctas. 

La wbastof tendrá lugur en la Sala de Audienc!a de 
c,>ll' JUlgado. sito en Vaknda, calle :">iavarro R-cver
ler. 1. d próximo día 17 de dIciembre próximo, a las 
dOl'e horas. con arreglo a las siguientcs condICiones 
que ~eñala el articulo l.4qq y sigult:ntes concordantes 
dc la Lcy de Enjuiclamiento CIviL . 

Par¡¡ poder tomar p.;lrte en la licitaCIón deocr:in los 
liola(1ores consignar previamente en la cucnta 
l'OllXl1le numcro 4445. que este Juzgado tiem.' ablert.a 
en la agencia Juzgados de esta. del Banco Bilbao 
\'ll(>a:>a. una canlldad igualo superior al 20 por 100 
dd tipo de tasación n.'spceti~·o. 

lo" títulos de propiedad. suplidos por n:nificaclOn 
dd Rl'gislfll. se encuentran de man¡fie~t~} en la 
Secretana del JUlgado, debIendo los liCItadores con
¡imllaf';rL' con ellos. sín que puedan cxigir olros. 

la~ carg;;ts )' gravamenes anteriores y los preferen
IC,>. SI los hubH.'-rc. al crédito de! actor quedarán 
,>ub.,,¡~tl'ntes y sin cancc!ar, enlendiéndose que d 
1'~'m<lt..l!l1e los acepla }" queda subrog;ldo cn la rcspon
<.abil!d;:¡d de los mismos, sin destinarse a su cx:unc¡ón 
d p!,Tio de! rematc. 

PJJ::l d supuesto de que resultare dcsíer~a la pri
mera -subasta, se scñala para Que lcnga lugar la 
"egtlnda e! próxImo 14 de enero, a las doce horas. en 
las nnsmas l:ondióones que la primera, excepto e! 
tIpO dd r('Mllt<,', que sera dcl 75 flOr 100 del de la 
pnn1l'ra. y caso de resultar desierta dicha segunda 
~uba"ta, se celebrara una l('['('era. sin ',iUjcción a lipa. 
d df;¡ 12 de lehrero próximo. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fiJada,; para la segunda. 

y ~Irva la publicaCIón del prcsente de notd'icación 
,1 did10S demand.ados. a det'tos dd articulo 1 A98 
UT 

Caso de tener que suspenderse alguna de jas ~ubas-
1.15. por causas de fuerza ma)OL se t-'tkbrara la nusma 
,'1 ~jgtuente d!a habil o sueeS1VOS. a la misma hora. 

Dado en 'lalen-CIa a 1 de octubre de J <.)9! .-La 
\1;¡gl\\rada-J uez,-El Sl.."cretario.-4.872·5. 

V!LANOVA, l LA GELTRL: 

EdiCto 

Por el presente se h<lce público. para dar t:umpli
IllICnl<.) a !o dispuesto por el senor Juez de Primera 
Inst:l¡\CTa numero 2 de Vihmova i la GcI¡rú y ~u 
partido. que en resolUCIón de esta fecha, dICtada en 
fo~ ¡Hilos dd pro<.::edimi.:nto dd articulo 154 de la Lq-
19i!9~5. Je 16 de JUliO, Camhiaria )' del Cheque. 
lillfllU¡) 143!l991, promovidos por la Procuradora 
dona Maria Begona C:alar Lópel. en rcprescntacion de 
don Jo~c Dwz Díaz. sobre dcnunl'ia por deslrucc¡ón 
de d()~ cheques librados por la agencia Banco Hbpano 
\mericano. agencia urban.l de Pdayo. 42, de Barce-

33443 

luna. hbrada al ponador por importe de 2.000.000 de 
pesetas cada lino de dios. siendo la numeración de 
d!Cho~ cheques AS númcro 3452262/389 y AH 
número 3452263;J9ü, ~e ha ordenado fijar un mes. a 
contar de la pub!ieac](in de este edicto. para que el 
tenedor Jd ¡¡tulo pueda compart'cer y formular 
oposición . 

Dado cn V¡Janova i la Gdtrú a 3 de septiembre de 
1991.-El Secretano.-2 ::'77-0. 

YlrORIA-GASTEIZ 

Edictos 

Don Juho Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia número I de Vitorí,a
Ga,>lell, 

Hago saber: Que en dIcho Juzgado y con el número 
519/1987. '>{' tram!la procedimiento de juicio ejecu
tlVO a instancia de Caja de "horros de V¡¡oria y 
·\la\la. contra Juan Darpón Madariaga. en el quc por 
resolución de esta recha se ha acordado sacar a 
pública subasta por pnmera vez y termino de veinte 
días los bienes que luego se dm'ln. señalándose para 
que el aclo del remate tenga lugar en la Sala de 
-\uJiICncia de este JU.lgado. el día 29 de noviembre, a 
la'> once horas, con las prevenciones siguientcs: 

Pnmcra.-Que no se ¡¡dmitirán posturas que no 
cubran !;¡s dos terccras partes dd avalúo. 

Segunda.-Que los Itcitadores para tomar parle en la 
~ubasW, ddx'ran consignar, prcviamente. en la cuenta 
de este Ju/gado en el (Ban('o Bilbao Vizcaya. SOC!C
dad Anónima)), número 490569-5, sucursal de la calle 
General A!ava. 13·15, dc Vilona. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por lOO dcl v¡¡lor del bIen que 
~¡na de tipo. hacicndose constar el número y año del 
procICdimicnto. sin cu~o requisito no serjn admltidos. 
no an:plándose entrega de dinero en metálico o 
cheq,!es. 

Tercera,-Podran partICipar con la calidad de ceder 
el n:mate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebranón, podrán hacerse posturas por 
csento en pliego cerrado. haciendo el depósllo a que 
sc ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación rcgistra! que suple los 
titulos de propiedad estarjn de manifiesto en I:l 
Secrctana del Juzgado. donde podrán ser e:\aminados, 
cntendiCndose que todo lintador acepta como bas
tante la titulación eXistente y quc las cargas anteriores 
y los preferentes. S! los hublCre, quedadn subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el preeio del rcmate 
~ se entendera que el rematante los acepta y queda 
~l!brogado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuCSIO de Que no hubicrc postores en la 
primera sub;¡sta. se senala para la celebración de una 
segunda, el día \O de enero de 1992, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

!gualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la scgunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 7 de febrero de 1992, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin SUjeción 
a tipo. debiendo consignar qui,en desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Sl por fuerza mayor () C;:lUsaS ajenas al Juzgado no 
pudi..::ra cdebrar~(' la ~ubasla en el dia y hora señala
dos, se entendera que se celebrará el sigUlcnte día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sjbados. 

Bienes que ~e sacan a subasta y su valor 

VIVIenda derecha dc la planta qumta y como ancjo 
d trastcro numero 5 de los de! sótano, reprl'~cnta una 
participación de 6 entl'fO 50 n'ntimos de otro entero 
por 100 en los dcmentos comunes, de la casa doble 
scña!ada con el número 73 de la Alameda de Maza
Hcdo. de B!lhao. Inscnla en el libro LO!6 de Bilbao. 
¡olio::! 19. finca 35. ¡::'2 A. inseripción primera, Yalo
rada a efectos de ~uba5ta en la cantidad de 18.250.000 
pes('las. 
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La participación de dos dieciseisavas parles indivi
sas de! departamento 2. local de sÓlano, destinado a 
la guarda de automóviles, con acceso desde la Ala
meda de Mazarrcdo, a través de una rampa eXistente 
a la izquierda entrando del porta! de la misma casa. 
Inscrita en el libro 1.015 de Bilbao, folio 206, tinca 
8.306. inscripción 19. Valorada a ekclos de subasta 
en la cantldad de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria a 23 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Julio Sácnz de Buruaga.-EI Secreta
rio.-4.853-3. 

* 
Don José Jaime Tapia Parrciio, MagIstrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de VHoria
Gnslciz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con d numero 
323j199L se tramita procedimiento demanda dt' 
venia en subasta pública de confonnidad con la de 2 
de diciembre de 1872, a instancia de ({Banco Hipotc
éario dc España, Sociedad Anónima», contra Custo
dio Gonzá!ez Perez y Bbnca Maria Rodríguel Pérez. 
en reclamación de C¡'cdito hipotecario. en d que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera vez y Il.'rmmo de quince 
dias cl bien que luego se dirá. señalándose para que el 
acto dd remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 25 de noviembre, a las diez horas. 
con las prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admiliran posturas que no 
cubran las dos tere!,'r.lS partes de! avaluo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar par1e en la 
subasta, deberán consignar. previament!,', en la cuenta 
de este Juzgado en el ~(Banco Bilbao Vilcaya. Socie
dad Anónima». número 00040001803n91. una canti
dad igual. por lo menos, al 10 por 100 de! valor del 
bicn que sirva de tipo, hacicndose constar d número 
y ano del procedimiento. sin cuyo requlsi\\) no s!,'rán 
admitidos, no aceptándose entrega dt' dmero ('n 
meta!ico o chi:ques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán par1icipar con la calidad de ceder 
e! I"('mate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncIo 
hasta su celebración. podrim hacerse posturas pür 
escrito cn plicgo c!,'rrado. haciendo e! deposito a (jUl' 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Q1.lÍnta.-Los autos y la certificación dd Registro a 
que SI.' refiere la regla cuarta de! articulo 131 dlc' la Ll'~ 
Hipotecaria, están de mamfiesto en la Sccrct3.ri::l del 
Juzgado, enlendicndosc que todo licitador accpta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. S! Iq~ 

hubiere. al cn~dito de! actor. continuaran subSistentes. 
entendiéndose qUe! el re!ma¡ante los acept3 ~ queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 510 
destinarse a su extinción el precio de! remate 

P3ra e! supuesto de que no hubiere postore\ en la 
primera subasta. se señala para la celcbración dc una 
segunda. c-I día lB d!,' diciembre, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera sub::lsta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones do: la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
lielladores en la segunda subasta. se sena!.! para la 
celebraCIón de una tercera, e! día 15 de enero, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sm sujt'l'lon a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parle en 
la misma. el 20 por 100 del tipo que sirv!O de ba\e 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgadü n,) 
pudiera U'lcbrarse la subasta en el dia v hora ;eñala
dos. se enu:nderá que ~e celebrará el $Iguicntt' dla 
h;ibiL a !a mi~ma hora. ex.ceptuando 1m ~;ibauo\. 

El presente- edicto servid de notiJicaClón ;¡ la 
demandada para el caso de no pod!,'!" Hnarse a dixto 
en la linca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana. Vivienda izquierda del PI\O lerccro, 
en la planta tercera. de la easa sita en V!lOfl¡¡, ralk 
Castillo de Esquivcl, numero 6. Superfiuc utÍ! de 76 
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metro,> -1 den metros cuadrados. Inscrita en el Regis
!ro de b Propiedad número J, de Vltorio.. al tomo 
:1.815, libro 204. folio 32. linca 7.821. inscripción 
'>('gunda. 

El tiPO de la -subasta es de 4.2:0,000 pesetas. 

Dado en VilOria-GastelZ a JO de sepllembre de 
¡991._[1 Magistrado-Jucz, Jase Jaime Tapia 
P;nn;flO -El Secretario.-4.851-3. 

ZARAGOZA 

EdiCto 

El Juez de Pnmera Instancia numero -1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.495-A de 1990. 
a ImtJ-ncia del actoc Banco de Credito Industrial. 
representado por el Procurador 5CiíOf Lo/ano Gra
rian ... siendo demandado «Fcrralta. S(}(rcdad Anó~ 
nima); '! otros, con domicilIO en Zaragoza, plaza de 
Aragón. I 1, se ha acordado librar el presente y su 
publleación por término de '.'elOte días, anunciandose 
la \ ~'nta publica de los bienes embarg.1oos como de la 
propiedad de cstc, que con su valor de tasación se 
\'\pre5urán, en las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Para tomar parte debera con'iignarsc pfe
vwnKnh: d ~O por 100 de- dKhos prcciqs de lasación. 

Scglwda __ Sc admitirán posturas por esento, en 
\ohre C<!I rado. depositado en la ~'lcsa d-c! JuzgalÍo con 
;tn\criondad a iniCiarse la licitación. 

Tercef;J.-DlCho remate podra cederse a t~rcero. 
Cunr\n.-los autos ): certijictlción del Rt'gimo de la 

ProPlcdad están de manifiesto en el Juzg;Jdo; que I;;¡s 
cargólS anleriores y prdCrenlt'S al crédito de! actor, SI 
las lwblere. contlfluamn subsistentes, cnt-cndiéndo\c 
qtK' el rl'nlJlantc las acepta y sc subroga en las 
mismas sin dcstmnrse a su extinCión el preoo de! 
n'mal!,' 

QUlhta.-Tendrá lugar en este Juzg.ldo, a las (hez 
!1or;IS, de las s!gulentes fechas: 

Prirrn.'ra ~uhas¡a. el 28 de nmiembrc pró:..imo; en 
dla no se admllidn posturas infcri-orcs a las dos 
t('lceras- p;.lrH:S dc dichos a"aluos. De no cubrirse lo 
r('('fam,ldo y quedar desierta en todo o en parte 

Sq;unda suba~ta, el 26 de diciembre siguiente: en 
,.'\W la>; po\turas no serán interiore'l a la mllad de los 
;1\ ¡¡!¡'¡os. De dllr:<>c las mismas circunstanclas_ 

TercCl'a ~ubasla. el 2J -de enero de 1992 próximo 
innh:dlalo. ) ~erá sm sUJcclón a tipo 

Son dichos bienes: 

Un "'ehi(ulo marca ~krcedes. malricul¡:¡ Z-Q250-V. 
wsado t'n ~.200.000 j1\'setas 

\p.lr1¡¡llh'ntú- número 911, llPU E. J~' 155 metros 93 
Ucú!llclrm cuadtados. silO en termmo dc Vdasee:lno. 
edificio For[l1entor VI. numero 61, de S;;¡!ou. con lOLll 
ga¡aje de 32 metros cuadr;;¡dos, número 17 mterior. 
h()~ calle lmep CarreL número 9. primero izquierda. 
Imenlo en d tomo 1.522. libro 440. folio 153, I¡m'a 
235-15, tasado en 15.500.000 pesetas. 

Pani.:tp;;¡ción indivisa de 5.4526 por 100 con el uso 
ncltl~!\-o dt, lo,> aparcamIentos numero'> 22 y 2J, en 
d ~ot;tn{) 3 de la casa en csta ciudad. plaza de Aragon, 
número 11: inscritos al toJnO 1.176. foho \77. finca 
J 1';.932. Tasado en 6.000.000 dl' pe,>elas. 

Dado en Zaragoza a 30 de septiembre de 1991._EI 
J\1<'1 -El SL't.'rctario.-4 852-3. 

REQUISITORIAS 
¡],I,.;, ur,,""'lbl1H/,'nlo dr: ~(',- dcdw"Jdo\ r('/'c!dc'f. 1" de In, ¡¡rrtr en 

¡,,\ dn,"" ¡<"1J'<JIII'I/¡''¡,dl.ldn !clrU/<'I, ti". 110 ¡m'l,'lIIan" 10\ 

I"dcc'",{''' ,;m' u 'iJJlflJIlfa< ¡,J¡j I<'C_'I''''''"'' ('// d plll:" '1"1' 
\,' 1", Ji/U, 11 nmlar (J,',dc el dw d,< Iu {'IINI,'aoúll "1'1 
,jlUi//< '., ('ff ,'JI(' !JerlvdJu) o!'dal l' UI/I,' d j"::g,la,, " 
¡,¡huuI41ft> Ji' S<'Ii<l!u, 5" te} dl<.l. lIal/1U l' i'l1Il'la~l/. 
"¡I'-'''~,m'¡,,\'{' u /OJal 1m ,Imondad,>, J' Igclli"l dl' '11' 
/'n/¡C¡<l ,\t."lIctJlul /lnJ<', .. iat/ (/ la bUI<"u. ,'upllI"¡ ~., ¡j'ldJl"
,,,m ,1,' "'!/ldIPI. f'UlIU'lIii"jn a dl\í""I,,,j¡¡ de dl,h" J,,<,~ 
, I ¡ ¡hu!!ul ,('11 i.Jrreglo <l. 1m i.Jl"lii ulo; nll'u"pumfl,'I¡¡"1 u la 

1.,,\, <le {:IlJ!IInU1!!WIIf<l (""'111<11 

Juzgados chiles 

El Juc'z dd Ju/gado de Instrucción mimno I de 
['lE,l¡..:¡<."!; h;lt'c s;¡b.:r qUe' en resoluüón LitelaLia en el 
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procedimiento de referenCIa se ha acordado requerir 
.a la persona cuya identificación se hace conslar para 
que en el término de diez días comparezca ante este 
JULgado a fiO' de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignoradO parauero (artículo 835, .número 3, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza, 

J."l mismo tiempo se !,'rtcarga a todas las Autorida
des del Reino y se ordena a todos los Agentes de 
Policia Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la menCionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Referencia-procedImIento: Proc, abreviado 107/91. 

Nombre y apellidos: Alli Saber. 
Naturaleza: Oxford (G. B.). 
Fl'cha de nac-imiento: 1 7 de (}(tubre de 1964. 
Hijo de Abddah y de Tana. 
Ultimo domü:iho conocido: Tarb!os. 6, Ornar 

(libm), 

Figueres. !J de septiembre de 1991.-EI Juez de 
Instrucclón.-EI Secretario judiciaL-!.897. 

* 
El Juez de! JuzgadO de Instrucción número I de 

Figueres hace saber que en resolución dictada en el 
procedimIento de referenCIa se ha acordado requerir, 
a la persona euya identificación se hace constar para 
que en el termino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingre'illda en prisión por encon
trarse en ignorado patadcro (articulo 835. número 3, 
dc la Ley de Enjuiciamlento Criminal), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde SI no lo realiza. 

Al mismo tiempo se tncarg.1 a todas las Autorida
des del Reino '" se ordena a todos los Agcntes de 
Policía Judiciaí para que procedan a la busca y 
captur:l de la mcncion;;¡da persona y su pues!;;¡ a 
disposición judicial. 

Referencia procedimIento: Proc. abreviado 39/91. 
Nombre y apelltdos: Pablo Foraster Parés. 
Documento nactonal de identidad: 40.380.5 ¡ 7. 
Ultimo domicilio conocido: Junquera, 61, Figucras. 

Figueres. 17 de septiembre de 1991.-EI Juez de 
lmlrucc!ón.-E! Secrelario judicial.-1.896. 

* 
:--Iombre y apellidos del requisitoriado: FC!ix Piñero 

Rodriguel. 
De estado: Casado. 
De proresión: Albanil. 
HiJO dt' loaQum } de Carmen. 
Natural de B.1rb.11e de Franco (Cádiz). 
Fecha de naCImIento: JO de mayo de 1960. 
DomICiliado últimamente en calle nc!aires, 23, de 

Inca (Baka!"!,'s). 

Procesado por robo en causa PADD 11\7/1989, 
compareceri. dentro del Icrmino de diez dias, ante el 
lU):gado de InstrucclOn número 1 con el fin de 
practicar diligencias judiCiales. apcrcibicndolc de que, 
de no venficarlo. strá declarado rebelde y le parará el 
perjUicio a que hubiera lugar. 

Inca, I d!,' octubre de 199 l.-El Secretario.-Vísto 
bueno: EI1ue1.-1.895 

Juzgados militares 

Francisco Esteban Carra\cón, nacido el 18 de sep
tlemhre de 1969, el1 ~ladnd: hijo de Francisco y de 
Maria Jesús, con dOCUml'flto nacional dl' identl
dod 7.232.123, con ultimo donllcilio conol'ido en 
VIrgen dl' la Fuentisla, numero 11, de MaLind. incul_ 
pado en las d¡hgenna<:. preyias !2/3l'l/l9iiY, \' cn la 
ca lisa númt'ro 373; 1 C¡-SS. dehera comparecCl: en el 
pJalO Je qu'ínce dias, en !a sede del Tribunal Militar 
T crrilOnal Pomero. SecCIón Segunda. Silo en pa~co 
Rema Custma, 5 'i 7, sc.\tu plapla, de Madrid. bajo 
apernhlOlIento de ser dn·larado rebelde. 

Se ruega a las auoondade'S civiks y mihturt's la 
bU~G\ ~ captu¡'a dd l"I!adú individuo. 

Madrid, 18 de sqllk'mbre de 199L-EI Secrt'1ario 
r-:lator.-1.815. 
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En virtud de lo dispuesto en d articulo 142 del 
Reglamento de la Ley de! Servicio MIlitar. aprobado 
por Real Decreto 6! l! 1986, de 21 de marzo, se 
requiere a Jos mozos relacionados a continuación, qu~ 
tienen incoado expediente de prófugo por el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Madrid, para Que, 
dl..·ntro de los treinta dias siguicnll's al de la publica
ción de la presente requisitoria, cfeclucn su prt'St'nta
ción en el referido Centro. sito en paseo de Rema 
Cristina. numero 5. al objeto de regularizar su 5itu.,
ción militar y en evitación de que sean declarados. 
prófugos. 

Relación que se Cita. con ('xpresuin de apellidos l' 

nombrc. fecha de I/acilllfento. lIombre dI! los padf('s. 
IlIgar de nacimiento y prorlllcla 

A. Romero, Juan. 8-3-1968. No consta y Maria. 
Madrid .. 

Acero Munoz, Juan. 17·5-1967. Antonio y Silvia. 
Madnd. 

A!caraz Coclho, Ivo. 14-12-1967. No constan. 
Madrid. 

Alfara Jimcnez, José. 2-12-1967. José y María 
Madrid. 

Alfonso Pérez. Norberto. 26-12-1967. Indalccio y 
C oncepctÓn. Madrid. 

Alguacil Oine, Julián. 17-9-1967. EustaqUIo}' Apo
lonia. M;¡drid. 

Alguézar Gómcz, Igna(io. 9·5·1967. Ramon y 
Julita. Madrid. 

Almenara Rodríguez, Miguel. 28-6-1967. Andrcs y 
Maria. Madrid. 

Alonso Carra:<oco, JCSÚ!i.. 11-7-1967. Agapito y Cala
linao Madrid. 

Alonso Carrera. Jesús. 7-1-1968. Juan y Emtlia. 
. Madrid. 

Alonso López, Vicente. 3-8·1966. No constan. 
Valencia. 

Alvarez Ardorán, Alberto. 1~-&-196&. -\Iberto y 
Maria. Madrid. 

Alvarez Canadas, José. 19·3-1968. Félix y Mana. 
Madrid. 

Alvarez Gallinas. Javier. 9-6-1968. Javier \ Aurora. 
Madrid, . 

Alvarcz Méndez, Angel. 28-6·1968. Angel) M;¡ria. 
Madrid. 

Alvarcz Rodríguez. Javier. 31·5-1967, Jose y Maria. 
OvieJo. 

Amatrain Urchaga, José. 6-4-1968. José y Maria. 
Madrid. 

Amirda de Moyana, Gustavo. 10-10-1967. José y 
Maria. Madrid. 

Andrés Junquer, Jesús. 13-2-1968. Tomás )- Car
men. Madrid. 

Andumelo Ciego. Santtago. 4-&-!967. laureano )' 
E1isa. Madrid. 

AnlOjar Hillion. Simón. 8-5-1968. Hipc-p y Marie. 
Madrid. 

Antolin Pércz, Alberto. 14-1-1968. Sebastián } 
Petra. Madrid. 

Aparicio Scherberg, Nicolás. 15-3-1968. Bernardo y 
Birgita. Madrid. 

Arango Correa, Joaquín Gil. 16-8-1958. Costar y 
Angc!a. Madrid. 

Aranz Vlla. Jesús. n-6-1968. Jesti~ y Mana. 
Madrid. 

Arévalo Aguero. Benito. 21-1-1968, José y Carmt·n. 
Madrid. 

Arévalo Córdoba, Scwriano. 9-6-1967. Scvcriano)
Carmen, Madrid. 

Argal Ramos, Manuel. 20-6-1968. Manuel! Maria. 
Madrid. 

Arias Garda, Santiago. 14-12·1967. César) Maria. 
Madrid. 

..... rias Marques, Arturo de. 14-8-1967. Rafael y 
Julia. Madrid. 

Arrabal Muñiz, Enrique. 5-11-1967. Jose y Maria. 
Cartagena. Murcia. 

Arribas Pércz. Luis. 16-1-1968. Bernardo) Nleo
lasa. Madrid, 

Avcndaño Garcia- .... randa, Germán. ~4-5-19b7 
Jase y Maria. Madrid. 

Azauslre Virola, Jose. 14-5-1968, Jose y Mlflam. 
Madrid. 
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Bano ChOl..<lS.José. 5-8-!967. José y Maria, Madnd. 
Balhes Sánche7.. Jose, 31-5-!968. Antonio y Espe

ranza_ ~1<1df1d. 
Raquero Bilnegas. Javier. 5-6-J967. Arthuro 

Mana. Madnd. 
Barrlcr.:l Rodríguez, Jesús. 26-12-1967 Segundo y 

\-brin, \-ladrid 
Barrero. Pablo. 25·6-1968 Francisco y Maria, 

.~1adrid, 

Barna Rui7.. Manuel del. 22-8-1967. Manuel y 
.\tIaria. \1"adnd. 

Bascuñana -\ntonio. Juan. 13-12·1967. Bautista 
4.na. Madnd 

Bcdate Echercste. Dlmas. 31-5-1968. Anlonio y 
\lana. :\1'adnd. 

Bdcno Sún-chez. Marco. 9-3-1968 .. -\ntonio y Maria. 
\1adnd. 

Busch Oarcia. Angd, !6-Q-1970. No constan. 
\1adnd. 

Cabrera Donoso, Francisco. 24-12-1966. So cons
lan. Madrid. 

Carrión Ossadón. Oscar. 6-9-1966. Gines ~- Raquel. 
Madrid, 

Castel!ano Vargas, Miguel. 25-!-1968. No conslan, 
\ladrid. 

('atala Torre. Carlos. 7-7-1968. No con!i.tan. 
MadmJ. 

Collado Perez, Francisco J. 1-1-1970. Francisco y 
Juana. Madrid. 

Contreras BUltrago, Abdardo, 18-5-1968. \10 cons
IJ.n. M:¡dnJ. 

Cristoba,l -\Ionso. Fernando" 20-1 2-J 967. Fernando 
y ~-Iaria. \-ladnd, 

Cruz Blant"O. Francisco. 11-4-!968. No constan. 
\ladrld. 

Cruz Hcrrqro, Andn!s. J2,1-J968. Andrcs y Lour
d~'~. :-'ladrid. 

Cruz Tablado. Javier. 21·5-1967. ·!"ndrcs y Espc
!'anla. Madnd. 

Cumam Muiíoz Roman. Romolo. 1l-12-1967. Dal
miro y \-1aria. Madrid. 

Da\ld Akthca. Samucl. 2!-jO-I967. Robert y 
Viola, Madnd. 

Day ·\!bcrt. luis. 7-3-1968. Dan y Alicia. Madrid. 
Delgado Corredor Femándcz. Miguel. 20-2-1968. 

Jo~é y Santiago. Madrid. 
Dml Young Tao, John, 23-8-t967. John )/ Esther. 

\-latind 
Das}" Bremdiere, Jose. 21~!-¡968, Jose ~ o\rmelle. 

\13Jf1J 
Dial Diaz, Julio. :!7-8-19ó8. Esteban ~ Julía. 

~bdfld. 

Diaz Fcrnánde7., Manuel. 19-4-19óK No {"Cnstan. 
Badajo/. 

DIl'l BUtdr, Josc. g.ll.JfJ67. Domingo y .... ngelcs, 
:\Iadnd. 

D1I.'z Cano, Jase, 4-8-1967. Dommgo ) Maria. 
A.-l¡ldnd 

Dommgo Lopcz Salalar. José. 19-)-!967 José y 
Ü\'samparado. Madrid 

Donoso Sauceda, Jose Manue-L 1-3-1970. Manuel)
[m¡lta, Madrid. 

Oonó]cz de Cha~es Maldonado. José. 24·!-!9M. 
~o con<;tan. Santa. Cruz de lenerile. 

E,¡1.1ire Góme7, Francisco. 5-11·1967. Fide! v PUrt-
fieaóón, Madrid. . 

E<.:hegara~ Flshrr. Miguel. !0-3-!968. ]\hgucl y 
"'h¡r!c-j Madnd. 

Ellard E!lard. Austif'l. 6-S-1968. Edwin ) Ccha. 
:>.'¡'¡drid 

Escobar RoblC's, Jesus . .:!3-1 !-196 7 Jesus r _\Iacaria. 
\ladrid. 

fjama O\"ono. AtanaslQ. J-3-1968. 1"0(0 ;:onstan, 
Reptibllca de' Guinea Ecuatonal. 

f\'mandez ,-\cero. Juan. 10-11-1967. AntonIO y 
\Ianuda. Madrid. 

Fernündcl Alvan.'z, ~hguel. !7-5·1968 CarmeJo y 
\-laría. Madnd. 

Fl'rnandCl Rorrás. Juan. 1&.IO-J967. Jose \ ~Iaria. 
\!adrid. . 

Fcrnández de! Pozo. Juan. 15-3-1971. M;mud y 
T nnidad. l\1adríd 

Fernandez Qmroga, Juan. 15-5-1968. Herminto y 
'\mparo. M •• dnd. 

fernándel Sánchez, Angel. 8-7-1970, No constan, 
:>"laUnJ. 
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Fernández de Yalderrama fribarncgaray, Eduardo. 
15-12·1?67. José y Maria. Bilbao, 

Ferrand Winstan!ey. Simón. 5-3-1968. Nod y 
Carol. Madnd. 

Fostcr Paus, Per_ 8-11- 1 967. Richard y Jorun. 
Madrtd. 

Fouladzari Aga \,IIlr Muhamad Ali, Bchruz. 
11-11-1957. --\.li Y BchJat. Madrid. 

Frenado Gilarnnz. Marcial. 27-8-1968. ~ntonio y 
Pilar. Madrid. 

Gallardo Casermeiro, Carlos. 11-5-J963. Juventíno 
y :-'1aría. Madrid. 

GarCla Canga, José. 21-J-1968. Celestino y \1aria. 
Madrid. 

Garcia Clemente. Man!o. 14-6-1967, JOSl! y Maria. 
Madnd. 

Garcia Jiméncz, Oracio. )·1-1968. No constan. 
Lugo. 

Garcia Martos. AntOniO. 29-5-1967. FranCISco y 
Manuda. Madnd. 

Gi! lebrero, AntOniO, 5·8-1970. No constan. 
Madrid. 

Gomez Gordillo, Pedro. 30-8-1970. No constan. 
Madnd, 

Gonzá!ez Castro. José. J2·7-1968. No constan. 
Madrid. 

Granados Martinel. Fernando. 17-9-1968. No 
cons1an, Bilbao, 

Hernándcz Goozález. Oscar. 24·1-1968, No cons
lan. Santa Cruz de Tcnerife. 

Hernándcz Mayordomo. Rafael. 28-~-196S. No 
constan. Madrid. 

Hidalgo Lópe.l AyaJa, Ignacio. 15-1-1968. No cons
tan. Madrid, 

Humanes Moreno, Alberto. 24-8-1968, So constan. 
Madrid. 

Jiménel Silva. Emilio. 5-3-1970. ·No constan . 
Madrid. 

Marin Sánehel, Fausto 8-5-196.':( No constan. 
Ciudad Real. 

Martin Gonzák.l, Angel. 11-7-1966. No con~tan, 
Madlid. 

M-aninc-z Barroso. Jesús. 11-2-1968. No constan. 
Barcclona. 

MeJina Laurel, Jos~. 12-7-1965. Pedro y Fedenca . 
Madrid. 

Migue! de Carbone!, Jos~. 23-2·1968. Ri..;a.rdo y 
Carmen. Madrid. 

Múntecelo Godov, FranCISco. !4-12-1967. No cons-
tan. Madrid. -

Olmo Femánde.t. Ignacio Jel. 27·7-1970. Dativo y 
Maria Rosario. Madrid. 

Rivero Uría. Rmj!. 27-9·1970. No constan. \Iadrtd. 
Rodríguez Rodrigucz. Jose Luis. 29-11-1710. No 

constan. M::ldrid. 
Ruiz de los Pano'> Piedras. LUIS. 10-7-1970. No 

constan. Madnd. 
Sánchez Martin. JosC. 2.:!·1-1964. Santos y Carmcn. 

~vladrid. 

Silva Gon7.alcl,-Antonw. 23-1-1970. No mnstan. 
Ckeres. 

\!adrid, 19 de ~cptlembre de J 991.-EI Cmoncl ]efe 
del Centro Provmclal de Reclutamiento de Madrid, 
Francisco Quirós \lattinc7.-L851. 

* 
En \ irtud de lo dispuesto en e! articulo 142 dd 

Reglamento de la le} de! Servicio I\.-filitar. ilprobado 
flOr el Real Decreto óJ 1/1986, de 21 de marzo. se 
requierc a los mozos rdaClonados a continuación. que 
tienen incoado e,-pcdiente de prófugo por d Ceotro 
PrOVincial de Reclutamiento de león, para que den
tro de los treinla días siguientes al de la publtcaeión 
d~' la presente requiSitoria -cicclúen su presentación en 
d rdi.:nJo Centro. Sito en la ca!!e Genera! Lafuente, 
numero 9, al objeto de regularizar su SltUaelÓn mi\¡tar 
) en evitación de que sean declarados prófugos. 

ReloC/Jn que .Ie o/u. e'un I.'.\presión de (/pdlidos .' 
!1ombrc, ji'("ha dI,' naánlJenlo. J/ombrc de 10\ pudrcs, 

IlIgar de IWC/J/IICllfO y prorinna 

Alácz Rodriguel. José. 9-2-1973. José y Maria. 
Clstierna. León. 
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Alba Alba, Javier. 7-11-1973. DomiClano y Lucia. 
Ponfermda. León. 

Alcalde Pcñuc!as. Alberto. 1)-8·1973. Antonio y 
Carmen. León. 

Alcm:in Gocalvcs, José. 9-9-1973. José y Mercedes. 
PonlcrraiJa. León. 

Alfonso Prado. Tomás. !4-!Q.197J. Tom¡js y \1. 
Eva Ella. Avilés. Asturias. 

l,!onso Fernandcz. Julio. 13-5-197), Eladio y Pilar. 
Ponfcrrada. León. 

Alonso Garda, Mario. 2-9-1973. Malj¡¡s y Rosa 
LUL León. 

Alonso Gásquez, José. 30-12·1973. Jesús y Antonia. 
La Pola de Gordón. León, 

A.lonso Gamez, Alejandro. 21-5-1913. Higinio y 
Carmen. León. 

Alonso Vida!' Roberto. 9-9·1973. José y M. losefa. 
León, 

Alvarez Quinoncs. Valentino 1-12-1973. Gabrid y 
M. Carmen. león. 

Alvarcz Rodriguez. Marco. 19-2-1973. Osear Luis y 
María Ascensión. Ponfcrrada. León. 

Alvcs C'asimiro, JosC. 12-5-1973. José María y 
Casi Ida. Ponferrada. León. 

Araguz Fcrnández, Luis. 14-2-1973. Arscnío y Solt-
dad. León. 

Arredondo Marlinez, Juan. 24-9-1973 Felipe y 
María. Cistierna. Lcón. 

Arroyo Vuclta, Marcos. 30..7-1973. Tonblo y Victo
rina. Fabero. León. 

Augusto Solmira. Guillermo. 15-2-1973. Frannsco 
y Lidia. Ponfcrrada. León.. 

RUlOs Prieto, Osear. 26-11-1973. Ohmpiad\.!5 y 
Prudencia. León. 

Baltanas Lacal!e, Fr¡mcisco. 31-3-1971 Francisco y 
Valt-ntma. León. 

BapusUl Teixcira, José. 16-11-1973. Jose Manud y 
M. Ade1aida. Ponferrada. León. 

Barreta de Pera, José. 11-2-1973. Antonio y Lau
rinda. Villagatón. León. 

liarnonuevo MlraUes, Jorge. 2-!1-I'JlJ. A!!On~o)' 
Margarita. León. 

Basconcs Martínez, Migue!. 21-6-1973. Nie:;mor y 
Pclegrina. Ponferrada. León. 

Bencilel Liñan, José. 15-5-1973. José A. y M Celia. 
Ponferrnda. león. 

&nl0 Nogueira, Julio. 13-12-1973. Va!demar y 
Favclina. Ponferrada. León. 

Serjón Sarmiento, Víctor. 20-!2-1971 Jesús y 
M. Victoria. León. 

Bcrnilrdo Rodríguez, Esteban. 23-5-1973. Amaro y 
Emercneiana. León_ 

Blanco Alvarcz, Claudia. 16-7-1973. Claudino y 
Anlonia. Ponferrada. león. 

Blanco Rubio, Lucio 12-1-1973. Angel y Raquel. 
León. 

Bríones Rojas. LUIs. 12-11-1973. Luis y M. Car
men. León. 

Ca barcos Dícz, Manuel. 21-II-J973. \lantld y 
Francisca. Ponferrada. León, 

Calleja Gar('ia, Osear. 13-7-1973. Jo'>é y M;1ria. 
Comilón. León. 

Campos Escudero, Alejandro. 26-3- 1973. Jo<;é y 
María. León. 

Carpintcim Ferntmdez, Pao10. 14-9-1973. Allpio y 
Ros::l. Torre de! Bierzo. León. 

Clffcira Ensamio. José. !-1~-197J. R;lmon y 
Josefa, Ponferrada. León. 

Carrera Rodríguez. Antonio. 9-9-1973. Antonio 
Consuelo. Ponferrada. León, 

Castril10 Amez, Carlos de!. 23-1·1973. Trofilo y 
M. Flor. León. 

Castro Castro, Jesús de. 23-9-1973. Manuel 
M. Angeles. León 

Castro Rodríguez, Antomo. 4-12-1973. Manuel 
Pura. Ponferrada. león. 

Centeno Ga!van, Jesús. 9-9-1973. Justo y Maria 
Cistiema. León. 

Corks Vega. Agustín. 24-2-1973. Jerónímo y 
Teresa. León. 

Costa Silva, Juan da. 22-JO-I973. Carlos}- Amparo. 
Ponfl'rrada. León. 

Cuesta Manso, Rodolfo. 3·3·1973. Rodolfo 
M. Carmen. León. 

Cuevas Martinez, José. 19-1-1973 Est~'ban y 
Benilde. Benavides. León. 

CUl'\as Rodríguez. Fernando. 1-1-5-1973 Juan y 
.\1. Corona. León_ 

Cuc\'as de la Fuente. Benigno. 18-2-1973 Benigno 
~ M. Azucena. leon. 

Diel Gonzalez. N!CaslO. 11_3_1973. José y ·\Ivida. 
Leon. 

Diez Pneto. Tomas. '::4-11 ¡97} . .\tanud ~ Carmen. 
La Pola de Gordon, Lean. 

Oigón la Rosa. Juan 7-10~J97J. ~1Jnucl y 
M. Carmen. Ponferrada. Lcon. 

Ellas Santos. Francisco. 10-1-1973. Octav1ú y Mer
ced.::.,. León. 

Escudero Pi~. Mariano. 1-1-1<.)7] . .1,.ntúmO )' 
Josda. PonfefTada. Lean. 

Espana Palomares. Miguel. 7-6-l973. :\hguel y 
Juba. León, 

Fernanclez A!varez, José. ]9-1-1973. A.lfredo y F1o
n:ntmil. León 

Fern¡indez Bermtidez, Juan, 4-6-!973. Pcdro } 
Francisca. Ponlerrada, L.::ón. 

Fermindct Diez. Juan. 15-5-1973. Benjamm y Feli
(¡dad. león. 

Fernal1dcz Dominguez. Luis. 21-2-1973. T('odoro y 
Serafina. León. 

Fcrnandcz Fernándcz, A.ngel. 5-3-1973 ,-\ngd y 
VKlonn¡L León. 

Fern;;¡nde-l Fernandez, Carlos. '::5-5-1973 [vdlO) 

Matilde. Valencia de Don Juan. León. 
Fernandel Fernández. Jase. 8-1().]973. J095 y 

Doralina. La Bañcza. Lcon, 
Fernandcz Femandez, Juan José. 19_7_197.\. Lau

reano y Maria. Bcmhibre. León. 
Fernandez Garcia. C¡¡r!,)S 21-8-1973 Emil!a. 

Faocro. león. 
Femandez (Jonza1c:r. Juan Carlos. 2-1-1971. LUIS Y 

Joaquina. Villahlíno. León, 
Fcmándcz Macias. Jorge. 22-6-1973. IgnaclO y 

M. Sokdad. Ponferrada. Ll-on. 
Fernandez Pascual, Ruben. 3-6-1':n:t Franc!sco )

Maria. Cisticrna. León. 
Fernjndcz Rodrlguez, Roberto. 23-7-lq71 Angel 

Emetcri{) y Cccilla Frn" Ponferrada. L:nn. 
Femándcz Rubio. Jase LUIS. 1-10-]973. Constan

tmo y Cristin¡¡. Vi!lab!ino. León. 
Femándcl Sanjuán, Rafael. 3-10-1973. Manuel y 

-\dorahna. León. 
Fern.;-ndel TCI~cjra, ManueL 19-2-1973 . .1,.ugusto y 

Dl'ohnda. Toreno. León, 
F('rnandel de la RlVa. Ric¡¡rdo. 6-1-IYiJ. Braulío) 

Márin Ci$licrna. Lcón. 
F.::rrcras LÓpel, Osear. 7-9-1973. Cafo y \1. Paz 

Leon. 
FefreTo Galvan. Ahllío. 5-] 1-1973 Bclarmino )' 

Ekna. León • 
Fortl's Gonzalez. Joaqum, 5-2-1973. Joaquín )' 

.... nlO!l!:l. León 
Frias 5alazar, José. 7-5-1973. Jose y M. Carmen. 

L.::on 
• Fuentes ('r"spo. 
\'1, TrmiJad. Leon. 

Santlago. 8·2·1973, Pedro y I 
Gangoso R¡ocs. Joaquin 

\1. Lv. Ponferrada. Leon, 
20..4-1973. Gabriel 

(Jarcia -\iz, José. 19-3·1973. Jesús '1 Soledad l.eón. 
Gafcm Anm., Faustíno. 10-5-197J'Jme A. y Maria 

Sol La Robla. León. I 
(jarr.:I;) Bl'Icnda, Roberto 2-3-!97.1 S"\<l'nno y i 

Sagrnno. Faocro. León. 
Garcla Duque. Honono. 14-6-1973 Honürio y 

.\1. Dolores. l"ón. 
GarCla Gabarn. LUIS. 15-1-1973. Jos': y Concep

non. L,'on, 
Gare~ Gan;ia, Patricio, 12-6-1973. Lorenz-o y Tri

llldad. Palenna. 
Garóa Gonza!ez. Alejandro. 28·5·1973. Jose y 

1\-L LUisa. León. 
Gama Hermo. Osear. 24-10..1973. Antofl1o v Pilar. 

Ponf,'rrm;i;J. León. 
Garda león. José R¡)mon. 9-8-1973. J05(' Ramón 

y CMrIlerl. Bcmbibre. León. 
GarCla Martín, Alberto. 27·1-1973. Arg!flllrO y 

J\lScta. V!llabhno. León. 
(jarcia Martín. Miguel. 2-12-1973. M¡,gud} Marga· 

rd. u·ón. 
GarOll Mclcon. Jl>Jn 8-9-1973. Jullan > E;aqudína. 
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Garcia Mendcz. Osear. 28·8-1973. LUIS Y ('Iotilde. 
Ponferrada. León 

Garcia Mora!. FidcL 24--5-1973. Fide! Y M. Eugenia, 
leon. 

Gama Rodriguel. Marcos, 28-6-1973. Vicente y 
·\na. la Pola de Gordon. león. 

Garcia Salas. Gabnd. 11-12-1973. DídlO Y 
7\.-1. Henar. León 

Garcia Serrano. Pedro. 2-4-1973. José y Rogc!ía. 
Bena vides. león. 

Garcia Van Hove, Ivo 10-9-1973. Alberto y Mar
tme. Lt'ón. 

Garcia Villilj~1ñe. Luis. 5-J2-1973, Jaime y 
M. Merced.::s. leon. 

Gil Rodríguez. Gil. 31-3-1973. Perfecto y Elvira. 
Torre del Bierzo. León 

Goeah-es Rosa. J¡menco. 29-8- 1 973. Luis y EIsa. 
Ponferrada. león, 

Gomes Ah'es. ¡van. 28-1-1973. Jose y Ana. Ponfe
rr;¡da. León. 

Goneahcs Incógmto. Javier. 19-9-1973. Domingos 
) Justa. Ponf«rraJa. León, 

Gonca!ves Zen,lIJa, lUls. 15-9·1973. Augusto )' 
Rieardina. Fahcro, Lean. 

Gunzálcz de Caso, Alberto. 1141(1-1973. Isidoro y 
M. MIlagros. león. 

0onz;ilcz Colado, Juan. 5·6·1973. Segundo y 
\faria. Cisllerna. Lt'on 

Gonzálcz Corral. Jo<;é. 11-12-1973, UrslCínio y 
011\'3. León. 

Gonzalcz Femanda. rklio. 30-10-1973. Ricardo y 
PunlieuClÓn. Ponfur;lda. León. 

Gonlá!cz Carela. FranCISW. 11-6-1973. Francisco y 
~l. Luz. León. 

Gonza!cz Gareia. Lu!s 20-3-1973. Anacleto y 
Oliva. León. 

lfonzálcz Garcia. Rabel. 19,1-1973. Viet'nle y 
M. Carmen. León. 

Gon:zalez M¡¡rilla~. Francisco. 15-3-1973. Francisco 
y Muximina, La Bañ.::za. León. 

Gon/alez Martmez. Manuel. 9-6-1973. l\!anuc! y 
Vicloriu. La Pala de (Jordón. León. 

GOllzá!cz Núñez. Baldomero. 4-6-1973. &lldomero 
y Argentina. Ponferrada. león. 

Gonz¡'¡[ez P;¡cho, \fariano. 14-1-1973. Manano y 
Pau1a. León. 

Gonzalcz PiñelfO. Antonio. 10-6-1973. Francist'O y 
Consuelo. león. 

Gon7Ji!cz Vázquez. David. 22-9-1973. Jo\C y Pilar. 
Fallero. león. 

Hernánda Hernandez. Pedro. 28-11-1973. Luis y 
Amparo. León. 

Hemundez Jiml'nez. Jesús. 30-8-1973. Jose y PuriO
-eación. Lcón, 

H.::rnánJa Ranmcl. Pedro. 2-5-i973. Manuci y 
Doloft's. Mansilla de jas Mulas. León . 

Huerga Pérez. Eloj. 18-3-1973. Eloy y M. Augusta. 
Ll'ón. 

Jacinto Bralista, Pl'dro. 3-5-1973. Arturo y 
M. Lourdes. Llamas de la Ribera. león. 

Jimén.::z Hemández. >\ngd. 16-11-1973. Dil'gO y 
M Carmen. León 

Jlfllóll'Z Hernande7. Ennque. 2-1-1973. Ramón y 
Jo~fa. león. 

Jlmt'nel Mencia . .\1aximmo. 17-10-1973. Maximo 
~ Emitía. León. 

Kindelán >\lon50, Pablo. J7-11-1973. Antonio y 
01g.1. Ponfarada. l.::Ón 

Lanero Anas, AntonIO. 27-2-19;3. Eulogio y Puri . 
Santa Marina del Re\, L.'Ón 

Lubis León. Sahad-or. 20-4-1973. EvarislO y Triní
dad. San Andrl's dd Raban.::do. León. 

Lópc-z Bardal. Israel. 9-1'::-1973. Angel )' M. Inés. 
León. 

López Cobo. JaVll'r. S-I 1-1 'i73. Addmo y Orentina. 
Ponfl'rrada. León. 

López Cruz. Pl'dro. 20-7-1973. Jacinto)' María. 
Ponfl'frada. León. 

Lóp¡.:z Ríos.. José. 7-4- l 973. Eduardo y l\laria. 
F:¡lxro. León. 

lópcz it'jeJor, Miguel. 17~9-]973. Anlonio y 
M. M~'r{'edes.. Ponkrrada. l.::ón. 

López de CasI ro, Juan. 9-1-1973. JOSt' y M. Luisa. 
Ll'ún. 

LójX'z del Moral, Est-.::ban. 3-7-1973. Esl~'ban y 
M. Andrea. León 
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losada Guerrero. Juan Carlos. 19-5-1973. José \ 
Dolores. &mblbrc. Leon. . 

Magadán -\!varcz. Ignacio. 25·5-1973. Gregorio y 
Clrmcn. Ponfcrrada. león. 

Magalhacs Pcreira. Marcos. 16-3-1973. o\lfredo y 
M. Gloria. León. 

Martín de Prado. José. 1-11-1973. Andres y Dolo
res. Los Cortijos. Ciudad Real. 

, i 
i 

M.min Mateos. Auge+. 13-12-1973. Ange! 
~. Pilar. león. 

Martíncz Abajo, FranCISCO. 11-11·1973. harlCl~o y 
Pibr. León. 

ManincL Alonso. Enrique. 4-4-1973. José y :\urora. 
Caslrocalbón. León. 

Martinel Gurda. Jose. 5-4-1973. AntonIO y Ana M. 
León. 

Martíncz Martinez, Jesús. 7-8-1973. Fernando y 
M. IsabeL León. 

t:lartíncz Rodríguez. -\rturo. 23-1-1973. Arturo 
M. Milagros. Ponfcrrada. León. 

Maieos Torres. Adolfo. ~9-9-1973. José y "Teresa, 
León. 

Mazancgos Sastrc. Victor. 22·12·1973. Cripriano)
Rosa María. Ponferrada. León. 

Mcndez Guticrrcz, Roberto. 9·9-1973. Jose e Isabel. 
León. 

Mcndez Martincz, Angel. 12-10-1973. Scrauf\ y 
Angela. Ponrcrrada. Leon. 

Mt'ndcz Redondo, JosC. 6-11-1973. Bcrnardino y 
Valentma. León. 

Méndez Rodríguez, Cdso. 6-~·1 973. Cdso y Meftt'
des, Ponfcrrada. León. 

Moran Garda, Francisco. )-12-1973. Francisco y 
Rosa. león. 

MotQS Jiménez. Ricardo. 4-10-1973. Ramón y Vit
toría. león. 

Muníz Provecho, Jose. 18·5-1973. Pablo y Angda. 
León. 

Ochoa Soria, Julian. 13-4-1973. Julian 'f Ana 
María. Ponkrrada. León. 

RoJa LÓpcl-Otalu. Ja\'ler, 9-2-1973. Juan y 
\.1. VICioria. león. 

Rodrlgucz. Ra¡k.l. Santiago. 10-2-1973 Santmgo y 
Addtna. león. 

Rodríguez EStCVl'l. Jesús. 10-2-197.1 Serafin y 
Ru\arlO. Ponkrmda. L:ón. 

RodrigW:::L Gonzakz.. lose. 14-11-1173. Juan 
\1. .l,.ngelcs. Ponferrada. Leon. 

Rodrígucl Martín. Rlclrdo. 20-10- l 973 Jose y 
\1, Pilar. Leon. 

Rodríguez NistaL RauL 6-9-1973. Narciso y Caro 
nwn. León. 

Rodnguez Tapia, Juan, 6-10-1973. Jo~c y ~f. Luisa. 
Ll'ón 

Rodngucl da S!ha, C,:¡rlos. 6·7·1973. Jo,:¡quin y 
Raquel. Luanda. Rcpública Popular de Angola. 

Rodriguez de Castro, Luis. 2::!·)-1973. Lorenzo y 
Evangelina. Lt,.'ón. 

Román Mermas, Josc. 1 !-10 .. 1973. JavIer v Marga
fHa. León. 

San Martín FernandCl. José. 6-J-l973. Jose y Rosa_ 
León 

Sám:he..l fcrnándcz. Roberto . .26-7·1973 Eliseo y 
Otitia. Ponferrada. León. 

Sánehez Vázquer.. Ennque. 24-9-1973. Enrique 'f 
Maria. Fabcro. León, 

Santos Soto. Felipe. 27-II·j973. Fehpe y Estrella_ 
Ponferrada. León. 

Serrano Fernándcz, Roberto. ~1-¡-1973, !\.Iario 'f 
Ide!ina. Ll.."on 

Sobrallo Gonca!\'cs. José 7-11-1973. JOSt' M. 'f 
Fj\Íma. ViUablmo. León. 
Sou~ Ort~'ga. Jesus de. ~5-9- I 97}. Damían y 

\1. Ekna. León. 
SU¡lfCZ Garcia. Juan e 1-4 .. 1973. franó!>(o y Lour

des. Leoll .... 
T ~'lxe¡ra Rodriguez, Francisco. )·12-1 97J. fran

(lSCO y .\na María. Ponfi.'rrada. L~·otL 

Toí;nd \fo~a. José. 1.04-1973. Julio y M Rhut E. 
Ponferrada. l.CÓn. 

lorrc CaSl<H'lo. Franl:ÍKQ. ~-6-19n Olivas Martas. Basilio. 27-4-1973. TooJoro y Ang<:
lcs. La Pola de GordOn. León. I \taria. Ci~tll'rna. L::On. 

Ordás Ah"arez, Francisco. ! 7-5-1973. Eruntlino ) 
Eudosia. León. 

, T orregrosa Abad, Andrés. 2:-11-19?J. Jose y 

Otcro Marrón. Jo~é, 19-)·197), Ramon y ·\dda. 
Ponlerrada. León. 

Palencia del Río. Roberto. 16':!-19il Manano 
C¡¡rmcn. Ponfcrrada. León. 

Palma Baró. Antomo. ~9·12-1973. 

M. Cruz. León. 
Panero Iglesias, Enrique. 12·6-1973. Jo~ 

M. Carmen. Ll'ón. 
Paredes Fernández, Carlos. 14-8-1973. Luis 

M. T crcsa. León. 
Peral Abdla, Miguel. 15-8-1973.. BenllO y M. Luis.u 

Ponfcrrada. León. 
Pel'la EscontIT'la. Antonio. 10·2·1971 Manuel } 

Rosa Maria. Ponferrada. León. 
Pinto .\ndre. Josc. 15-4-1973. A.dolfo) Carminda 

Ponferrada. León. 
Pinto Soto. José. 2~·12-1973. Manud j M, Ekgona. 

león. 
Píris Lopes.. Luis. 16-10-1973. Armmdo j' Amparo 

Ponferrada. Leon. 
Ponga Pantín, Javier. 2:!-J:!-1973. Migue! y Teresa 

león 
Prieto Arias, José. 19-1·197]. J0~)" Tcre~a. Ponfe

rrada. León. 
f'¡iC10 BerJillo, Francisco. 5~5·1973. Franci:;co y 

Teresa. Astorga. León. 
Ramón Garzo, Josc. 27-10-1973. Mac;.¡no y Bofiha 

León. I 
Rebelo Goncalves, Fernando_ 15-6-197:1 . .l,.rn:lnCIO i 

y Amerinda. Fabero. Leon. i 
Rebollo Carvajal, Jaime. 9-12-1973. Alberto 

Fldcla. Leon. 
Rey A!varcz, Leopoldo. 1-6-1973. L.:üruldo 

M. Carmen. Ponfcrmda. León 
Reyeru de Prado. Miguel. 12-5-1973 Florent!no 

Eklla. León. 
Ribeiro Goncalves. Antonio. ~6-8-¡973. Manud 

Jmé 'f Ana ~aría. Ponferrada. león. 
Riveiro Rodríguez. Alfredo. 7-3-1973, Manuel 

Lidia. La Pola de Gordón_ León. 
Ri\'era Fcrnándcz. JosC. 18-4-1973. Sevcnano 

Aurclia. Ponferrada. León. 

\1. Pilar. León. 
'Touzon Ch3cón. 4.nlontu_ 22-11-197.1. -\monJo y 

María. vinablmo. leon 
Valbuena Garda, José. ~9-J-1973. Jo~e} M. Dolo

n;s. lcón, 
Val buena Otero, Osear. I~-I 1-197} :\urcliano}

.\!¡¡flná. Vi!lablino. León. 
VaqucroCastailo, Ft;lncis¡;-o, 1-5-1971 J{)\C y Fran

Ose¡l. Ca51roco"trigo, León. 
Vega Rodríguez, Josc_ 31-1-1973. He¡mmlO y 

\1. Josefa. lcón. 
VIJal Tdgal. FranCISCO. 15-5~ 1973. AntOnlu ! Agu~

l¡¡la. Crdia!cs del Páramo Leon. 
Vi!;.\ Cogollos. Miguel Á. 23-12-[973 J<J~ Y Pilar. 

Ca~lropo.damc_ León. ' 
'\'OC0S FernandcI. Jll~0. 2S·II·19?~ Jo\e LUIS ~ 

\Iarj¡l LUI'ia. Ponkrrada. L:Ún. 
"'¡"banez Diez, Valtntin. 13-12-1973 Vakntll1 

\1. Cmtina. león 
Yuqueros Diez, JoS,é. 4--8.1971 c.cr.cdlcw \ Valen-

\In,!. León . 
Z;¡~,:::.ra, PIl:3Z0. Luis. ~6-1 1-1973. LUIS ~ Vicenta. 

La Robla. León. 

León, 19 de seplH:mbre dc 1 4lj 1 ,-El TCn1elHe Coro
Ild kit' dI.'! Centro PfO\ inóa! de RcdutarT\lcnto de 
Leoll. \f;¡nuc! Nunez b!cvall.-I.iAÚ_ 

* 
C. L. Jose Costa Rodriguez. hiJO de Jose } lk Eligla. 

Ilatur:tl de Caracas (Veneluela). nacido el ! de dieiem
bre dc 1969, ,k estado soltero. de prOkSHln Panadero. 
,'on docunlcn!o nal:Jonal de Identidad 
número 45.537.831, 'j cuyo ultImo dominlw. Santa 
habel. número 61, ~Y. lloret de l\'lar ¡Gerona) 
De~tl11ado en Tercio IIL de la Legión. en Fuertl.'"ven
tura . .).{"tllalmente en ignorado poradero. Inculpado en 
las dlligencias pn'parawn3S numero 53! ¡ ¡ 5; ¡ 991. 
*guidas contra él por un presunto dt.:lito Jc dcser
Clon, en el Juzgado Togado ¡vlditar Tcrritonal 
'Himero 53, compal1'cera en el término de quincc 
Jil~ ante el Juez de dicho Juzgado. con ~ede cn La~ 
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Palmas de Grán Canaria (Hospital Militar. plaza de 
San Francisco. sin número). Comandante Auditor 
don Ricardo Cue\ta dd Castillo. bajo apercibimiento 
de que. SI no lo hace. será declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que, caso de ~cr 
hallado. deberá ser .entregado a la autoridad mllJlar 
más pró>;ima para su ingreso en estableCImiento 
militar. o. sí esto no es pOSible. en común. a dlsposi
Clón de este Juzgado, en méritos de! referido delito y 
diligencias preparatorias. en las que se ha!!a acordada 
su prisión preventIva. extremos de los que se inlor
maró al inculpado al ser detenido. y que. a su vcz. se 
comunICaran a la prccitada aUlOndad receptora de! 
sU1eto, a la par que 5C mc da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. 16' de septiembre 
de "1991 ,-El Juez Tog;¡do, Ricardo Cuesta del easti
l!0,-L&26. 

* 
Por la presente. que se expide en méritos a las 

diligencias prepar.norias 11/134/91. por un presunto 
delito de deserción del Caba!!ero lcgionario Paracal
dista Thalal Alvarez Pérez. de diecinueve anos de 
-edad,. hijo de Domingo y de Cípriana, y con docu
mento nacional de identidad número 43.685.140, 
para que dentro de! t-érmino de diel dias, contados 
desde el siguiente en que esta requisitoria aparezca 
inserta en los periodicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado Togado Militar numero 11, sito en 
paseo de Reina CrIStina, número 7 (edificio del 
Gobierno fo,'hlitan. de Madrid. bajo apercibimiento, sí 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y dcpar3rle el 
perjuicio a que hubIere lugar con arreglo a la Ley. 

A! propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
All!oridades CiViles y Militares., que' tan pronto len
gan conocimiento de! paradero del mencionado pro
cesado, procedan a su captura y. con las seguridades 
convcmcntes, le ingresen en prisión. a disposición de 
este Juzgado Togado 

Madrid. 30 de septiembre de 1991.-E! Juez 
.togado.-L90S. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Ricardo Cuc\ta de! Castillo, Juez togado de! 
Juzgado Tog;¡do Milltor T~'rritorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de f,~c!,;¡ 
20 de sc'pticmbre tk 1\)<)1, M' al'lH2rdé! :;:i¡Zlr a Moisés 
Hcrnández Oiaz, a f:;¡ ue notificarle la IDwacion de 
la'> ,-!¡Egcr"~las preparatorias número 53íOI9!91, por 
un pr~'\unto ddlto dc quc'branlamiento especial del 
deber de presenCia. pre\ ¡sto y pcnado en el articulo 
12-1 del Código Penal \li1itar. 31 no habcrs(' incorpo
rado a prestar iU SerVICIO \ti!itar cn Grupo del 
Cuartel General del \1 \CAl\i el dia 15 d..: cnero de 
1991. tras habCr<,Ck incoado expediente de prófugo 
por el Centro Pro\lIlclal,k Rec1utami..:nto de San\.1 
CrUL de T enenfe, constando únicamente I.'n outos que 
el (itodu llaCló l'! día ¡ 7 de mayo de 1970, hiJO de 
Fidcl ~ de MarIa, r fue oSI,,!ldo de o!icio por el 
A~untamiento d~' S;wla Cruz de Tencrife. dl'bll.'lldü 
comparecer en d lL'rmlllO de quince dias ante e\IC 
JUlgodo Togado. SilO en edificio one.\O al HospltJl 
Mililar de La~ Palmas. plaza de San Franeisco. sw 
numero, hajo uperclblmlento de que, si no lo h;KC, le 
paradn los perjuicIOS a que hubiere lugar C11 derecho, 

\' para que COI1~le ~ sirva de notdlc3óón JI citadu, 
oi d~'~conocefSe ~1l aCIlIal don1H:illO. " de conformidad 
con 1,) dispuesto c'fi el :lrlkulo 1 15 de b Ley Proresal 
,\hlitac npido :- firmo el presente edicto para su 
publicaCión en el HBt)!ctm Ofinal de! Estado» y en d 
{(Boktin Oficial De b Pro\ inO:l de Santa Cruz de. 
TCIlC!'ife», en L;¡~ Palmas de Gran Canana a 25 de 
septl~'mbrc de 1 ¡¡(j I -1.872 


